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[1.10] Justificación 


▪ Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 


El objetivo fundamental del plan de estudios en Odontología es formar profesionales con 


conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias que los capaciten para servir a la 


sociedad satisfaciendo sus demandas sanitarias, en prevención, diagnóstico y tratamiento, 


de forma ética y eficiente y segura. El profesional odontólogo debe apreciar la necesidad 


de desarrollo profesional y formación continuada a lo largo de la vida, siendo capaz de 


utilizar con eficiencia los avances en conocimiento y tecnología, y entender el papel central 


del paciente en la toma de decisiones terapéuticas. 


  


Para cumplir este objetivo fundamental, el plan de estudios de odontología debe: 


  


− Conseguir que los estudiantes adquieran el conocimiento y la competencia clínica 


necesarios para que, una vez graduados, sean capaces de realizar una práctica 


odontológica general de un modo independiente, sin ningún tipo de supervisión. A 


la vez, deben poder reconocer sus limitaciones y ante situaciones que sobrepasen 


su capacidad, buscar consejo o referir el paciente a otro profesional. 


− Promover la adquisición de conocimientos, habilidades, actitudes y comportamiento 


profesionales que le faciliten una interacción efectiva y adecuada con los pacientes, 


con los compañeros de profesión y con otros profesionales de la salud.  


− Estimular el reconocimiento y aceptación de la obligación de practicar en el mejor 


interés de los pacientes en todo momento y de acuerdo con la legislación sanitaria 


vigente. 


− Estimular la adquisición de conocimientos, habilidades, actitudes que promuevan 


un aprendizaje a lo largo de la vida de un modo efectivo para permitir un adecuado 


desarrollo profesional. 


 


Uno de los principales valores de nuestra Universidad está basado en el modelo americano 


que compagina una sólida formación universitaria, dentro de un Campus internacional con 


alumnos de diferentes nacionalidades pertenecientes a los cinco continentes, con la 


práctica deportiva, la investigación y el humanismo cristiano. 


Desde la fundación de nuestra institución en 1996, hemos podido comprobar la creciente 


demanda de estudiantes, tanto de grado como de posgrado, procedentes de distintos 


países que cada vez más, apuestan por esta universidad para formarse, completar sus 


estudios o especializarse en las distintas áreas ofertadas. Es un hecho que la globalización 


C
SV


: 9
26


78
81


28
06


90
68


27
07


77
58


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomasterrd21/rd21Justificacion?actual=menurd21.solicitud.justificacion&cod=35000562023030901

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=926788128069068270777583





Grado en Odontología 


  


  5 


en el ámbito de la educación universitaria, principalmente en Europa, pero extensible a 


todo el mundo, ha contribuido para crear distintas alternativas, especialmente en el área 


de Ciencias de la Salud, donde países de Oriente medio, Asia, Centroamérica y 


Sudamérica encuentran en España una alternativa a los Estados Unidos muy interesante 


desde el punto de vista cultural, climatológico y económico. 


El perfil del estudiante procedente de estas localizaciones previamente descritas tiene un 


marcado espíritu internacional y capacidad económica suficiente como para mejorar su 


formación en el extranjero, teniendo como objetivo, al finalizar sus estudios, volver a sus 


países de origen para desarrollar los conocimientos adquiridos que, en la mayoría de los 


casos, son de un nivel mucho mayor que los ofertados en las instituciones universitarias 


de sus países natales. 


https://www.ice.gov/sites/default/files/documents/Document/2016/SEVP_SBTN_JUL2016.


pdf 


Del mismo modo, se puede comprobar que el nivel de educación de los estudiantes activos, 


en un país referencia a nivel mundial como es Estados Unidos, se centra 


fundamentalmente en Bachelor’s, Máster y Doctorado. 


En los datos analizados en 2014 por SEVP, dentro de los programas más demandados por 


el alumnado internacional, aquellos relacionados con el área de la Odontología, 


perteneciente a la rama de Ciencias de la Salud, prevalecen en el Top Ten de popularidad. 


Tomamos como referencia países anglosajones como Estados Unidos y Reino Unido 


porque son un vivo ejemplo de la globalización a nivel universitario. De hecho, sus 


instituciones universitarias vienen desarrollando desde hace años un fenómeno de 


adaptación a la llegada de estudiantes extranjeros que suponen un número muy importante 


dentro de su alumnado. 


https://opendoorsdata.org/wp-content/uploads/2023/04/OD22_WIEC_2023-03-17.pdf 


Con base en estos modelos de globalización, observamos que en universidades donde se 


apuesta por la formación internacional se evidencian ventajas que contribuyen a 


incrementar la calidad educativa y el prestigio de la institución, precisamente por el proceso 


de adaptación y la necesidad de incorporar nuevos perfiles docentes con aptitudes 


diferentes que, sin duda, contribuyen a la mejora de la propuesta docente en todos los 


aspectos. Por ello, y siguiendo los pasos de dichos países anglosajones, con el fin de 


potenciar la calidad de nuestros títulos, estimamos que el sistema universitario español ha 


de tener a bien valorar nuevas propuestas académicas con carácter internacional, que 


resulten atractivas para el estudiante internacional tipo, de tal modo que supongan una 
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https://www.ice.gov/sites/default/files/documents/Document/2016/SEVP_SBTN_JUL2016.pdf

https://www.ice.gov/sites/default/files/documents/Document/2016/SEVP_SBTN_JUL2016.pdf

https://opendoorsdata.org/wp-content/uploads/2023/04/OD22_WIEC_2023-03-17.pdf
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alternativa real a la movilidad, unidireccional durante tantos años como muestran los 


gráficos, hacia estos países anteriormente citados. 


  


Por ello nuestra Universidad propuso con anterioridad la modificación en el número de 


plazas ofertadas para poder incorporar un grupo bilingüe que cumpliese las expectativas 


de la demanda por parte del alumnado internacional y, crease sinergias con el grupo 


español de carácter general, fomentando un aumento de la calidad y resultados a nivel de 


asistencia odontológica, investigación y capacitación final del futuro odontólogo.  


 


Redistribución de plazas y potenciación del Campus de Cartagena 


Actualmente nuestra titulación cuenta con dos campus: 


− Campus de Murcia. Avenida de los Jerónimos, 135, 30107 Guadalupe de 


Maciascoque (Región de Murcia) 


− Campus de Cartagena. Calle Porto Alegre, 30310 Cartagena (Región de Murcia). 


 


A partir del curso académico 2025-2026 se pretende centralizar los estudios del Grado en 


Odontología en español en Murcia y los del Bachelor’s Degree in Dentistry en Cartagena, 


fomentando el carácter internacional que desde la UCAM se pretende instaurar en esta 


ciudad, manteniendo las mismas 140 plazas de nuevo ingreso con la siguiente distribución. 


 


 Campus de Murcia Campus de Cartagena  


Curso 


Modalidad 


Presencial 


Español 


Modalidad 


Presencial 


Bilingüe 


Modalidad 


Presencial 


Bilingüe 


Total 


2025 - 2026 80  60 140 


2026 - 2027 80  60 140 


2027 - 2028 80  60 140 


2028 - 2029 80  60 140 


2029 - 2030 80  60 140 
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https://www.google.com/maps/dir/UCAM+Universidad+Cat%C3%B3lica+San+Antonio+de+Murcia,+Av.+de+los+Jer%C3%B3nimos,+135,+30107+Guadalupe+de+Maciascoque,+Murcia/@37.9914719,-1.2263956,13z/data=!4m8!4m7!1m0!1m5!1m1!1s0xd6380384e21bc4d:0x6f8f4ea9f358e209!2m2!1d-1.1851961!2d37.9914114?entry=ttu

https://www.google.com/maps/dir/UCAM+Universidad+Cat%C3%B3lica+San+Antonio+de+Murcia,+Av.+de+los+Jer%C3%B3nimos,+135,+30107+Guadalupe+de+Maciascoque,+Murcia/@37.9914719,-1.2263956,13z/data=!4m8!4m7!1m0!1m5!1m1!1s0xd6380384e21bc4d:0x6f8f4ea9f358e209!2m2!1d-1.1851961!2d37.9914114?entry=ttu

https://www.google.com/maps/dir/C.+Porto+Alegre,+30310+Cartagena,+Murcia/@37.6305288,-1.0913706,12z/data=!4m8!4m7!1m0!1m5!1m1!1s0xd634277132a20b9:0xc1a1ccf53c82658e!2m2!1d-1.0089696!2d37.6305575?entry=ttu
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Curso 
2025-26 2026-27 2027-28 2028-29 2029-30 


MU CT MU CT MU CT MU CT MU CT 


Primero           


Segundo           


Tercero           


Cuarto           


Quinto           


Calendario de redistribución de grupos (español en Murcia y bilingüe en Cartagena). 


 


Para ello, se ha planificado dejar de ofertar plazas de nuevo ingreso para los estudios 


bilingües en el Campus de Murcia, según el siguiente calendario, habilitando 2 años de 


carencia para que el alumnado que comenzó estos estudios en Murcia pueda realizar los 


exámenes de asignaturas en recuperación en el mismo campus. Pasado este tiempo, si 


aún no han superado una asignatura con docencia no ofertada en Murcia, podrán realizar 


los exámenes en Cartagena, previo traslado de expediente a ese campus. 


 


Curso 


2025-26 


Murcia 


Bilingüe 


2026-27 


Murcia 


Bilingüe 


2027-28 


Murcia 


Bilingüe 


2028-29 


Murcia 


Bilingüe 


2029-30 


Murcia 


Bilingüe 


Primero      


Segundo      


Tercero      


Cuarto      


Quinto      


Calendario de propuesta de extinción de estudios bilingües en el Campus de Murcia. 
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Procedimientos de consulta internos  


La Universidad Católica San Antonio ha designado una Comisión de Planificación y 


Acreditación para la elaboración de los nuevos títulos de Grado y Máster. Se constituye 


una Comisión Interna de Trabajo de la rama de conocimiento de Ciencias de la Salud 


constituida por distintos catedráticos y profesores cuya formación abarca la Anatomía 


humana, las Afecciones Médico-Quirúrgicas, la Fisiología humana, la Pediatría, la 


Psiquiatría, la Neurología, la Medicina legal y forense, la Actividad física y deportiva, la 


Fisioterapia, la Psicología, la Terapia ocupacional, Traumatología del deporte, la 


Psicogeriatría, la Nutrición humana y dietética, la Ciencia y Tecnología de los alimentos y 


la Enfermería. Esta comisión ha mantenido reuniones mensuales desde su constitución. 


Además, se han mantenido diversas reuniones con los Departamentos de Ciencias 


Sociales, Jurídicas y de la Empresa, así como con el Departamento de Ciencias de la 


Actividad Física y el Deporte y con el de Tecnología de los Alimentos y Nutrición, donde se 


han abordado los contenidos de las materias, las competencias y los resultados de 


aprendizaje. También se ha mantenido una reunión con el personal de administración y 


servicios, tanto técnicos como personal administrativo de las titulaciones de Ciencias de la 


Salud. Se ha mantenido una reunión con los representantes de alumnos de las titulaciones 


de Ciencias de la Salud. Se han mantenido sesiones de trabajo con el área de Ciencias 


religiosas, en concreto con la Cátedra de Teología para la configuración del módulo de 


Educación Integral. La metodología de trabajo seguida ha consistido en la distribución de 


tareas a grupos de trabajo, integrados por miembros de la comisión agrupados por áreas 


de conocimiento. Después, las reuniones de la comisión analizaron los contenidos de los 


programas, coordinar las enseñanzas propuestas y asegurarse de la adecuación de los 


programas formativos a los objetivos definidos para la titulación. 


 


La Comisión encargada de la elaboración del Plan de Estudios del Título de Grado en 


Odontología de la Universidad Católica San Antonio de Murcia, siguió las directrices 


marcadas y reguladas en el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y sus posteriores modificaciones por 


el RD. 861/2010 y el RD. 822/2021, así como las normas reguladoras del ejercicio 


profesional de la Orden CIN/2136/2008, de 3 de julio.  


 


Se ha contrastado el título con la investigación que recoge el Libro Blanco de Odontología 


de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), en el que se 


analizan los estudios conducentes a la formación del odontólogo en las facultades de 


odontología en España y el estudio de la situación de los estudios de odontología en 


Europa. 


  


El presidente de la Universidad Católica San Antonio de Murcia y el Consejo de Gobierno 


de esta instaron a los departamentos, profesores y responsables de titulaciones afines al 
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campo de la Odontología a elaborar una propuesta inicial. Se celebraron reuniones 


formales con las secretarías de los centros y departamentos y las estructuras de gestión y 


organización académica de la Universidad: Jefatura de Estudios, Vicerrectorado de 


Alumnado, Servicio de Información al Estudiante y Secretaría.    


 


 


 


Procedimientos de consulta externos 


 


Para elaborar el Título de Grado en Odontología se siguieron consultas externas con 


profesionales del ámbito odontológico, egresados de otras universidades y docentes 


universitarios. Todas estas consultas han contribuido a la descripción de objetivos, 


competencias y contenidos del Título de Grado. 


 


Para elaborar el plan de estudios se tomaron las directrices que marcaron de forma 


progresiva la Conferencia Nacional de Decanos de Odontología, así como el R.D. 


1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales y sus posteriores modificaciones por el RD. 861/2010 y el RD. 


822/2021, así como las normas reguladoras del ejercicio profesional de la Orden 


CIN/2136/2008, de 3 de julio. 


 


La Comisión de Planificación y Acreditación y la Comisión Interna para la elaboración de 


planes de estudio de odontología, antes de elaborar un borrador, han mantenido reuniones 


con distintos profesionales, asociaciones y grupos de interés del ámbito de la odontología. 


Los procedimientos de consulta externos empleados para la elaboración del plan de 


estudios han sido los que se detallan a continuación: 


 


− Profesores de odontología de otras universidades. 


− Egresados de odontología. 


− Dentistas en el ejercicio de la libre profesión y los que se dedican al desempeño 


profesional en distintos centros tanto privados como públicos. 


− Ilustre Colegio Oficial de Dentistas de la Región de Murcia. 


− Fundación Dental de la Región de Murcia. 


− Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


  


Los objetivos de las reuniones con los diferentes profesionales y representantes de 


sectores sociales consultados, que la Comisión de Planificación y Acreditación y la 
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Comisión Interna han mantenido para la elaboración del Plan de Estudio de odontología, 


son los siguientes: 


 


− Consultar a los diferentes ámbitos de conocimiento para obtener información 


relevante sobre la Práctica odontológica. 


− Conocer las diversas perspectivas del conocimiento implicado en la odontología en 


su ámbito multidisciplinar. 


− Recoger información de dentistas y otros profesionales sanitarios en su ejercicio 


docente y profesional. 


− Ampliar información sobre perfiles de egresados. 


− Asesoramiento sobre los módulos y materias del Título de Grado en Odontología. 


  


Los contenidos trabajados para conseguir estos objetivos han sido los siguientes: 


 


− Con los dentistas de otras universidades: se han mantenido reuniones, en las que 


se ha abordado la Planificación de las Enseñanzas, concretamente aspectos 


relacionados con los contenidos de las enseñanzas y su distribución en créditos 


ECTS, actividades formativas para el profesorado y aspectos comunes entre 


facultades nacionales e internacionales. De las conclusiones extraídas se puede 


destacar la necesidad de dotar de coherencia interna al plan de estudios teniendo 


en cuenta una distribución equitativa entre los módulos. 


 


− Con los egresados de ciencias de la salud y profesionales en ejercicio: la Comisión 


Interna para la elaboración del título de Grado en Odontología, realizó, una reunión 


grupal de carácter inicial, 10 entrevistas con egresados y 15 con profesionales en 


ejercicio, para tratar temas como el perfil profesional, objetivos del título, 


competencias, tutorías en los rotatorios, formación continua y elaboración de 


memorias.  


  


Concluimos que las aportaciones de estos encuentros sirvieron para dotar de 


significatividad a las enseñanzas de tal manera que se evidencie la vinculación con el 


mundo profesional, con la adquisición de competencias y habilidades docentes para el 


ejercicio profesional. Con los colegios profesionales: la Comisión Interna, mantuvo tres 


reuniones de grupo donde se han trabajado los siguientes contenidos: el módulo de 


formación básica y los rotatorios. Con dentistas de diferentes especialidades: se realizaron 


cinco grupos de discusión donde se abordaron temas relacionados con las especialidades 


clínicas, procesos educativos, la tutorización, entre otras. Con diferentes docentes de 
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universidades españolas: se celebraron dos reuniones, abordando temas relacionados con 


la planificación de las enseñanzas, el trabajo fin de grado y la formación básica del médico. 


  


Con toda la información recogida con los colectivos anteriormente citados, se mantuvo una 


reunión con la Comisión de Planificación y Acreditación de la Universidad Católica San 


Antonio, para ver en qué medida y de qué modo se podrían incardinar todas estas 


aportaciones en la memoria del Grado de Odontología. 


  


También se solicitó una reunión con el presidente de la Comunidad Autónoma de la Región 


de Murcia en la que este expresó su apoyo a la implantación de los estudios del Grado de 


Odontología. 


  


Todos los datos y sugerencias fueron recogidos por la Comisión del Plan de Estudios de 


Odontología creada en la UCAM a tal efecto. 


 


▪ Interés académico 


El interés académico del título se justifica en la necesidad de adecuar los programas de 


estudios a las demandas reales de la sociedad de tal modo que el producto que salga de 


nuestras aulas esté perfectamente formado para servir a las necesidades reales de la 


sociedad actual, es decir odontólogos cualificados en el marco del Espacio Europeo de 


Educación Superior. 


 


▪ Interés investigador 


La justificación científica del título de Graduado en Odontología se basa en la existencia de 


un área de conocimiento específica (estomatología) que aúna todas las materias científicas 


puramente odontológicas, que tiene su propia categoría en el Science Citation Index 


(Dentistry, Oral Surgery and Medicine) con más de 50 revistas científicas con índices de 


impacto entre 0,5-3,4. La Asociación Internacional de Investigación Odontológica (IADR 


International Association for Dental, Oral and Craniofacial Research). Representa además 


la labor de investigación específica en Odontología que realizan profesionales de todo el 


mundo. 


http://www.iadr.org 
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▪ Interés profesional  


El perfil profesional de odontólogo quedó ya definido en la directiva comunitaria 78/687/EC 


aprobada por el parlamento europeo el 25 de Julio de 1978 y vigente en la actualidad, como 


el de un profesional (odontólogo o dentista) competente para la realización del conjunto de 


las actividades necesarias para la prevención, diagnóstico y tratamiento de las anomalías 


y enfermedades de los dientes, la boca, los maxilares y los tejidos anejos. Esta profesión 


de odontólogo se basará en la formación odontológica que se contempla en la directiva y 


constituye una profesión específica y diferenciada de la de médico, sea especialista o no 


lo sea. El ejercicio de las actividades profesionales de odontólogo supondrá la posesión de 


un título de formación aprobado a tal efecto por los países miembros. Los Estados 


miembros deberán garantizar que los odontólogos estén facultados de forma general para 


el acceso a las actividades de prevención, diagnóstico y tratamiento relativas a las 


anomalías y enfermedades de los dientes, la boca, los maxilares y los tejidos anejos, así 


como para el ejercicio de dichas actividades, dentro del respeto a las disposiciones 


reglamentarias y a las normas de deontología por las que se rige la profesión en cada país 


miembro. 


  


En 1995, el Parlamento Europeo estableció una directiva en la que se decía al respecto de 


la profesión de Odontólogo: “Todos los Estados que componen la Comunidad Europea 


deben reconocer la profesión de Odontólogo como una profesión específica y distinta del 


Médico esté o no esté especializado en Estomatología. Los Países adscritos a la 


Comunidad Europea deben proveer al Odontólogo de una formación que le capacite para 


la prevención, diagnóstico y tratamiento relativos a las anomalías y enfermedades de los 


dientes, boca, maxilares y tejidos asociados”. “Esta formación de carácter teórico práctico 


debe comprender al menos 5 años a tiempo completo en, o bajo la supervisión de una 


Universidad”. 


  


Por lo tanto, el ejercicio de las actividades profesionales de odontólogo supondrá la 


posesión de un título de formación aprobado a tal efecto por los países miembros. El 


artículo 1 de la Ley 10/1986, de 17 de marzo, desarrollada en el Real Decreto 1594/1994 


de 15 de julio por el que se regula entre otras la profesión de Odontólogo, establece que el 


Odontólogo está capacitado para realizar el conjunto de actividades de prevención, 


diagnóstico y tratamiento relativas a las anomalías y enfermedades de los dientes, de la 


boca, de los maxilares y de sus tejidos anejos, tanto sobre individuos aislados como de 


forma comunitaria. Asimismo, estarán capacitados para prescribir los medicamentos, 


prótesis y productos sanitarios correspondientes al ámbito de su ejercicio profesional. 


  


La Ley de Profesiones Sanitarias aprobada en noviembre de 2003 ha dotado al sistema 


sanitario español de un marco legal que contempla los diferentes instrumentos y recursos 
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que hacen posible la integración de los profesionales en el servicio sanitario, en lo 


preventivo y en lo asistencial, tanto en su vertiente pública como en la privada, facilitando 


la corresponsabilidad en el logro de los fines comunes y en la mejora de la calidad de la 


atención sanitaria prestada a la población, garantizando, asimismo, que todos los 


profesionales sanitarios cumplen con los niveles de competencia necesarios para tratar de 


seguir salvaguardando el derecho a la protección de la salud. 


  


Esta ley define como profesiones sanitarias aquellas que la normativa universitaria 


reconoce como titulaciones del ámbito de la salud, y que en la actualidad gozan de una 


organización colegial reconocida por los poderes públicos. Por lo tanto, la Odontología es 


una profesión sanitaria del máximo nivel, independiente de la Medicina y del resto de las 


profesiones sanitarias, que comparte un perfil común con ellas y un perfil específico como 


odontólogo.  


  


El Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales en su disposición adicional novena 9 establece: Cuando se trate de 


títulos que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en España, el 


Gobierno establecerá las condiciones a las que deberán adecuarse los correspondientes 


planes de estudios, que además deberán ajustarse, en su caso, a la normativa europea 


aplicable. Estos planes de estudios deberán, en todo caso, diseñarse de forma que 


permitan obtener las competencias necesarias para ejercer esa profesión. 


  


A tenor de esto y finalmente el Ministerio de Ciencia e Innovación ha publicado en el Boletín 


Oficial del Estado, el 28 de Julio de 2008 la ORDEN CIN/2136/2008, de 3 de julio, por la 


que se establecen los requisitos a los que deberán adecuarse los planes de estudios 


conducentes a la obtención de los títulos de Grado, que habiliten para el ejercicio de la 


profesión de Odontólogo, que hayan de presentar las universidades para su verificación 


por el Consejo de Universidades. 


  


La formación en el área de la Odontología precisa como mínimo una instrucción teórico-


práctica durante 5 años a tiempo completo en una Institución Universitaria o entidad de 


educación superior reconocida con estatus equivalente. El Grado en Odontología comenzó 


sus estudios en nuestra universidad en 2015 y, a pesar de tratarse de una titulación de 


reciente apertura, el número de solicitudes de estudiantes españoles y extranjeros, así 


como la demanda de información para cursar estudios en nuestras instalaciones, ha 


crecido positivamente y de forma exponencial desde el comienzo de nuestra actividad 


académica. 
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▪ Datos y estudios de la demanda potencial del título y su interés 


para la sociedad nacional y de la Comunidad Autónoma 


La misión educativa de la UCAM en la formación de odontólogos no consistiría 


exclusivamente en la transmisión de conocimientos teóricos y prácticos inherentes al plan 


de estudios propuesto; se trataría, no de instruir, sino de educar, formar personas íntegras 


que se inserten en la sociedad de manera creativa y transformadora. Nuestra identidad 


católica y una decidida apuesta por la calidad y la excelencia van inseparablemente unidas.  


En este sentido, y para la formación integral de los alumnos que cursen los estudios de 


Odontología, se incluyen: Humanidades, Teología y Ética y Bioética. De esta forma, la 


Universidad Católica San Antonio contribuye al verdadero progreso y desarrollo de la 


sociedad, formando personas capaces de un juicio racional y crítico, conscientes de la 


dignidad trascendental del ser humano y al servicio de las personas y de la sociedad, pues 


ya desde los primeros momentos de su contacto con la Universidad tendrán la experiencia 


de ser tratados como seres únicos plenos de dignidad. 


 


▪ Justificación de la existencia de referentes nacionales e 


internacionales que avalen la propuesta y su correspondencia 


con el título propuesto. 


A nivel nacional y de acuerdo a la orden ministerial CIN/2136/2008, de 3 de julio, por la que 


se establecen los requisitos a los que deberán adecuarse los planes de estudios 


conducentes a la obtención de los títulos de Grado, que habiliten para el ejercicio de la 


profesión de Dentista, los planes de estudio conducentes a la obtención de este título 


deberán cumplir, además de lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 


por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los 


requisitos siguientes: 


 


− Deberá facilitar la identificación de la profesión de Odontólogo/a. 


− Deberá cumplir las condiciones establecidas en dicha orden. 


  


Dicha orden justifica el título de Odontólogo de acuerdo con la Directiva Europea 


2005/36/CE, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y la Ley 44/2003 


de 21 de noviembre de ordenación de las profesiones sanitarias. 


  


De manera específica, la directiva indica: 
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La formación en Odontología comprenderá, en total, por lo menos cinco años de estudio a 


tiempo completo, incluyendo instrucción teórica y práctica, impartido en una Universidad o 


bajo control de una Universidad, que garantizará que el interesado ha adquirido los 


siguientes conocimientos y competencias: 


  


− Un adecuado conocimiento en las ciencias en las que se funda la Odontología, así 


como una buena comprensión de los métodos científicos, incluyendo los principios 


de medida de las funciones biológicas, la evaluación de los hechos probados 


científicamente y el análisis de los datos. 


 


− Un adecuado conocimiento de la estructura, de las funciones y comportamiento de 


los seres humanos, sanos y enfermos, así como de la influencia del medio ambiente 


natural y social sobre el estado de salud del ser humano, sobre todo cuando estos 


factores afectan al sistema estomatognático.  


 


− Un adecuado conocimiento de la estructura y función de los dientes, la boca, los 


maxilares y tejidos anejos, tanto en salud como en enfermedad y sus relaciones 


con el estado general de salud y con el bienestar físico y social del paciente. 


 


− Un adecuado conocimiento de las disciplinas clínicas odontológicas y sus métodos, 


que permitan que el graduado conozca las anomalías, lesiones y enfermedades de 


los dientes, la boca, los maxilares y tejidos anejos, así como la odontología 


preventiva, diagnóstica y terapéutica. 


 


− Una adecuada experiencia clínica bajo una apropiada supervisión. 


 


 


A su vez, la ley de ordenación de las profesiones sanitarias (44/2003/LOPS), en su artículo 


6, 2a) indica: “corresponde a los licenciados en Odontología las funciones relativas a la 


promoción de la salud bucodental y a la prevención, diagnóstico y tratamiento señalados 


en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, y desarrolladas en el Real Decreto 1594/1994 de 15 


de julio por el que se regula la profesión de Odontólogo, Protésico e Higienista Dental”. 


Dicha ley establece que el Odontólogo está capacitado para realizar el conjunto de 


actividades de prevención, diagnóstico y tratamiento relativas a las anomalías y 


enfermedades de los dientes, de la boca, de los maxilares y de sus tejidos anejos, tanto 


sobre individuos aislados como de forma comunitaria. Asimismo, estarán capacitados para 
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prescribir los medicamentos, prótesis y productos sanitarios correspondientes al ámbito de 


su ejercicio profesional. 


 


Al tratarse de una profesión regulada y sujeta a directiva europea, se aplica a los efectos 


de las leyes correspondientes relativas a este nivel, además de las directrices propias que 


establece el MEC al respecto en lo referido a la estructura básica del Título en materias. 


 


Por otra parte, para la propuesta se ha asumido la contenida en el Libro Blanco de 


Odontología una vez efectuadas las correcciones a la que obliga la Normativa de 


Implantación de Grados de la Universidad Católica San Antonio de Murcia, atendiendo 


además a las características específicas y diferenciadoras del entorno geográfico y 


sociocultural en el que se va a desarrollar el título.  


 


La relación de referentes externos, sean leyes o documentos de trabajo, es la siguiente:  


 


− Libro Blanco para la Titulación de Grado en Odontología de la Agencia Nacional de 


Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) junio 2004: 


http://www.aneca.es/media/150344/libroblanco_odontologia_def.pdf 


 


− Association for Dental Education in Europe (ADEE). Información y documentación 


de consulta: 


http://www.adee.org/cms/index.cfm?fuseaction=download.list 


 


− Directiva 78/687/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978, sobre coordinación de 


las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas a las 


actividades de los odontólogos:  


http://eurlex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:31978L0687:ES:HT


ML 


 


− Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 


europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias 


de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. (B.O.E. nº 224, del 18 de 


septiembre de 2003): 


http://www.boe.es/boe/dias/2003/09/18/pdfs/A34355-34356.pdf 


 


− Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 


de las enseñanzas universitarias oficiales. (B.O.E. nº 260, del 30 de octubre de 


2007): 
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http://www.boe.es/boe/dias/2007/10/30/pdfs/A44037-44048.pdf 


 


− Resolución de 14 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades 


e Investigación, por la que se da publicidad al Acuerdo de Consejo de ministros de 


8 de febrero de 2008, por el que se establecen las condiciones a las que deberán 


adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que 


habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Dentista. (BOE nº 50, del 27 


de febrero de 2008): 


http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/27/pdfs/A11605-11605.pdf   


 


− Orden CIN/2136/2008 de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 


profesión de Dentista (BOE nº 174, de 19 de julio de 2008): 


http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/19/pdfs/A31687-31692.pdf 


 


− Ley 10/1986, de 17 de marzo, que regula las profesiones de Odontólogo (y 


Estomatólogo), Protésico e Higienista Dental. 


 


− Real Decreto 1594/1994, de 15 de julio, que desarrolla lo previsto en la Ley 10/1986. 


 


− La Ley orgánica 4/2007 de 12 de abril, por la que se modifica la Ley orgánica 


6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


  


− Informe del Consejo General de Odontólogos y Estomatólogos de España de mayo 


de 2007. 


 


− Directiva 1978/687/EC del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al perfil 


profesional del odontólogo. 


 


− Directiva 2005/36/EC del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al 


reconocimiento de cualificaciones profesionales. 


 


− Los Acuerdos de la Conferencia de Decanos de Odontología adoptados durante los 


años 2007-2008. 
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− Plan de estudios de Odontología del Trinity College (Dublín, Irlanda).  Propone la 


formación odontológica mediante la metodología de enseñanza basada en la 


resolución de problemas, la formación clínica basada en el desarrollo de 


competencias y el desarrollo del concepto de odontología integral: 


http://web1.dental.tcd.ie 


 


− Plan de estudios de la Universidad de Cardiff (Reino Unido). Este plan está 


completamente estructurado en el desarrollo de competencias descritas y 


niveladas. Detalla con precisión los procesos de evaluación para valorar la 


adquisición de dichas competencias: 


http://www.cardiff.ac.uk/dentl 


 


− Plan de estudios de estudios de Odontología de la Universidad Clermont-Ferrand 


(Francia). Se estructura en bloques y persigue la integración, tanto de las disciplinas 


básicas con las clínicas: 


http://webodonto.u-clermont1.fr 


 


Todas estas fuentes coinciden en que el título de Odontólogo da acceso a un único perfil, 


el de dentista, que posteriormente podrá derivar su vida profesional hacia una actividad 


fundamentalmente de docencia, de investigación, de gestión o de atención sanitaria pública 


o privada, por cuenta propia o por cuenta ajena, pero en todas estas circunstancias el perfil 


competencial que le otorga la formación universitaria en Odontología es único, de un modo 


similar a otras profesiones sanitarias (Medicina, Veterinaria, Enfermería, Farmacia, etc.). 


 


▪ Principios y valores democráticos y los objetivos de desarrollo 


sostenible  


Tal y como queda reflejado en el R.D. 822/2021, la Universidad Católica San Antonio, se 


adhiere a los principios de igualdad, respeto a los derechos fundamentales de hombres y 


mujeres y promoción de los Derechos Humanos y accesibilidad universal y al desarrollo 


sostenible. En particular, la Universidades y concretamente el plan de estudios tendrá como 


referente:   


a) El respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores 


democráticos como la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el 


reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de 


todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la 


cultura de la paz y de la participación, entre otros. 
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b) El respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 


3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al 


principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen 


nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación 


sexual, identidad o expresión de género, características sexuales, enfermedad, 


situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o 


social. 


 


c) El respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las 


personas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 


su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 


noviembre. 


 


d) El tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo 


dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático 


y Transición Energética.
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.1. Estructura del plan de estudios 


El Plan de estudios del título de Grado en Odontología ha sido diseñado de forma 
coordinada como un compromiso con la sociedad y se ha realizado en base a, entre 
otras, las siguientes referencias: 


−​ Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. 


−​ La Orden CIN 2136/2008, de 3 de Julio (BOE nº174 del 19 de Julio de 2008), por 


la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Dentista. 


−​ Las directrices generales de la UCAM y el protocolo para la elaboración de 


propuestas de título oficial y su presentación para aprobación por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad Católica San Antonio de Murcia.  


 


El plan de estudios del Grado en Odontología, de tipo presencial, se compone de 300 
créditos ECTS, estructurados en Materias básicas, obligatorias, optativas, prácticas 
tuteladas y Trabajo Fin de Grado distribuidos de la siguiente manera: 


 
Tipo de materia Créditos 
Formación básica (B) 78 
Obligatorias (O) 186 
Optativas (OPT) 6 
Prácticas tuteladas (PT) 24 
Trabajo fin de Grado (TFG) 6 


Total: 300 


 


 


4.1.2. Descripción de los módulos  


 


Módulo 1: Ciencias Biomédicas Básicas relevantes en Odontología (42 ECTS) 
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Materia Asignatura Carácter ECTS Curso. 
Cuatrimestre 


Anatomía Humana y 
Embriología 


Anatomía Humana y 
Embriología B 6 1.1 


Anatomía Bucodental B 6 1.2 


Biología 
Biología B 6 1.2 
Histología B 6 1.2 
Microbiología B 6 1.1 


Fisiología Humana Fisiología Humana B 6 1.2 
Bioquímica e 
Inmunología 


Bioquímica e 
Inmunología B 6 1.1 


 


 


Módulo 2: Introducción a la Odontología (42 ECTS)   


Materia Asignatura Carácter ECTS Curso. 
Cuatrimestre 


Psicología y 
Comunicación 


Psicología y 
Comunicación B 6 1.1 


Bioestadística, 
Epidemiología y Salud 
Pública 


Bioestadística, 
Epidemiología y  
Salud Pública 


B 6 1.1 


Odontología Preliminar 


Idioma I B 3 1.2  
Idioma II B 3 2.1 
Odontología Preventiva 
y Comunitaria O 6 2.2 


Radiología Odontológica 
y Radioprotección O 6 2.1 


Introducción a la 
Odontología, Gestión y 
Planificación de la 
Clínica Dental 


O 6 2.2 


Ergonomía, Materiales e 
Instrumentación 
Odontológica 


B 6 2.1 


 


 


Módulo 3: Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General (36 ECTS)  


Materia Asignatura Carácter ECTS Curso. 
Cuatrimestre 


Anatomía Patológica Anatomía Patológica O 6 2.1 


Patología 
Médico-Quirúrgica 


Patología 
Médico-Quirúrgica I O 6 2.2 
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Patología 
Médico-Quirúrgica II O 6 3.1 


Patología 
Médico-Quirúrgica III O 6 3.2 


Repercusiones Orales de 
las Enfermedades 
Sistémicas 


Repercusiones Orales 
de las Enfermedades 
Sistémicas 


O 6 4.2 


Farmacología, anestesia 
y Reanimación 


Farmacología, 
Anestesia y 
Reanimación 


B 6 2.2 


 


Módulo 4: Patología y Terapéutica Odontológica (138 ECTS) 


Materia Asignatura Carácter ECTS Curso. 
Cuatrimestre 


Cirugía Bucal Cirugía Bucal O 12 3.1 - 3.2 
Medicina Bucal Medicina Bucal O 12 4.1 - 4.2 


Periodoncia 
Periodoncia Básica O 6 4.2 
Periodoncia Avanzada O 6 5.1 


Ortodoncia 
Ortodoncia I O 12 3.1 - 3.2 
Ortodoncia II O 6 4.1 


Patología y Terapéutica 
Dental 


Patología y Terapéutica 
Dental I O 12 3.1 - 3.2 


Patología y Terapéutica 
Dental II O 6 4.1 


Odontología Estética y 
Adhesiva O 6 5.2 


Prótesis Estomatológica 


Prótesis Estomatológica 
I O 12 3.1 - 3.2 


Prótesis Estomatológica 
II O 6 4.1 


Pacientes Especiales 


Tratamiento 
Odontológico en 
Pacientes Especiales 


O 6 4.2 


Odontopediatría O 6 4.2 
Gerodontología O 6 5.1 


Urgencias en 
Odontología 


Urgencias en 
Odontología O 6 5.1 


Odontología Legal y 
Forense 


Odontología Legal y 
Forense O 6 2.1 


Patología laboral en 
Odontología 


Patología laboral en 
Odontología O 6 4.1 


Odontología digital y 
nuevas tecnologías 


Odontología digital y 
nuevas tecnologías O 6 5.2 
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Módulo 5: Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado (30 ECTS)   


Materia Asignatura Carácter ECTS Curso. 
Cuatrimestre 


Odontología Integral 


Odontología Integrada 
del Adulto PT 12 5.1 – 5.2 


Odontología Integrada 
Infantil PT 12 5.1 – 5.2 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado TFG 6 5.1 – 5.2 


 


Módulo 6: Materias de Formación Integral (6 ECTS)   


Materia Asignatura Carácter ECTS Curso. 
Cuatrimestre 


Ética y Bioética Ética y Bioética B 3 2.1 
Humanidades Humanidades B 3 1.2 


 


Módulo 7: Optativas (6 ECTS)   


Materia Asignatura Carácter ECTS Curso. 
Cuatrimestre 


Odontología y Dietética Odontología y 
Dietética OPT 6 2.2 


Odontología Deportiva Odontología Deportiva OPT 6 2.2 
Teología Teología OPT 6 2.2 


El alumno ha de cursar una asignatura optativa de 6 créditos ECTS de entre las 3 ofertadas. No obstante, se podrán 
reconocer 6 ECTS de materias optativas, de acuerdo con las normas que regula la Universidad Católica San Antonio, por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, 
tal y como dice el artículo 12 apartado 8 del RD 861/2010.   


El Plan de Estudios correspondiente al Título de Graduado o Graduada en Odontología 
por la Universidad Católica San Antonio de Murcia, estructura la formación de acuerdo 
con las directrices establecidas en Real Decreto 822/2021, de 29 de octubre, y su 
posterior modificación del 861/2010 de 2 de Julio por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales. 


El Plan de Estudios que se propone se vertebra siguiendo una estructura mixta en 
módulos y materias. Se ha estructurado en 7 módulos divididos en Materias y estas en 
asignaturas, que en conjunto suman 300 ECTS distribuidos en 5 cursos (10 semestres) 
de 60 ECTS cada uno (30 ECTS por semestre). De los 7 módulos, cinco de ellos, así 
como sus competencias específicas vienen definidos en la Orden Ministerial 
CIN/2136/2008, de 3 de julio (BOE 174 del 19 de Julio de 2008), el sexto se ha dedicado 
al módulo de formación integral y el séptimo a asignaturas optativas. El alumno debe 
cursar 6 créditos de asignaturas optativas.  
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Del total de ECTS del Grado, 78 corresponden a Materias Básicas, de los cuales 42 
corresponden a Materias Básicas de la rama de conocimiento, en este caso, Ciencias de 
la Salud y los restantes 36 ECTS corresponden a Materias Básicas de la titulación. Del 
resto de ECTS del Grado, 186 corresponden a Materias Obligatorias, 6 a Materias 
Optativas, 24 corresponden a las Prácticas Tuteladas y 6 al Trabajo Fin de Grado. Las 
Materias Básicas, por imperativo de la Orden Ministerial CIN/2136/2008, de 3 de julio 
(BOE 19 de julio de 2008), no constituyen un Módulo independiente, sino que están 
incluidas en cada uno de los 5 Módulos definidos en la mencionada Orden. 


 


Asignatura ECTS Materia básica 
vinculada Rama Módulo/Ámbito de 


conocimiento 


Anatomía Humana 
y Embriología 6 


Anatomía 
Humana y 
Embriología 


Ciencias de 
la salud 


1: Ciencias Biomédicas 
Básicas relevantes en 
Odontología/Medicina y 
odontología. 


Anatomía 
Bucodental 6 


Anatomía 
Humana y 
Embriología 


Ciencias de 
la salud 


1: Ciencias Biomédicas 
Básicas relevantes en 
Odontología/Medicina y 
odontología. 


Biología 6 Biología Ciencias de 
la salud 


1: Ciencias Biomédicas 
Básicas relevantes en 
Odontología/Medicina y 
odontología. 


Histología   
6 Biología Ciencias de 


la salud 


1: Ciencias Biomédicas 
Básicas relevantes en 
Odontología/Medicina y 
odontología. 


Microbiología 6 Biología Ciencias de 
la salud 


1: Ciencias Biomédicas 
Básicas relevantes en 
Odontología/Medicina y 
odontología. 


Fisiología Humana 6 Fisiología 
Humana 


Ciencias de 
la salud 


1: Ciencias Biomédicas 
Básicas relevantes en 
Odontología/Medicina y 
odontología. 


Bioquímica e 
Inmunología 6 Bioquímica e 


Inmunología 
Ciencias de 
la salud 


1: Ciencias Biomédicas 
Básicas relevantes en 
Odontología/Medicina y 
odontología. 


Psicología y 
Comunicación 6 Psicología y 


Comunicación 
Ciencias de 
la salud 


2: Introducción a la 
Odontología/ Ciencias del 
comportamiento y psicología. 


Bioestadística, 
Epidemiología y 
Salud Pública 


6 
Bioestadística, 
Epidemiología y 
Salud Pública 


Ciencias de 
la salud 


2: Introducción a la 
Odontología/Ciencias 
biomédicas. 


Ergonomía, 
Materiales e 
Instrumentación 
Odontológica 


6 Odontología 
Preliminar 


Ciencias de 
la salud 


2: Introducción a la 
Odontología/Medicina y 
odontología. 
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Idioma I 3 Odontología 
Preliminar 


Ciencias de 
la salud 


2: Introducción a la 
Odontología/ Filología, 
estudios clásicos, traducción 
y lingüística. 


Idioma II 3 Odontología 
Preliminar 


Ciencias de 
la salud 


2: Introducción a la 
Odontología/ Filología, 
estudios clásicos, traducción 
y lingüística. 


Farmacología, 
anestesia y 
reanimación 


6 
Farmacología, 
anestesia y 
reanimación 


Ciencias de 
la salud 


3: Patología y Terapéutica 
Médico-Quirúrgica General/ 
Medicina y odontología. 


Ética y Bioética 3 Ética y Bioética Ciencias de 
la salud 


6: Materias de Formación 
Integral/ Filología, estudios 
clásicos, traducción y 
lingüística. 


Humanidades 3 Humanidades Ciencias de 
la salud 


6: Materias de Formación 
Integral/ Filología, estudios 
clásicos, traducción y 
lingüística. 


Total 78 ECTS ofertados de Materias Básicas 


4.1.3. Coordinación docente del plan de estudios 


a)    Coordinación vertical  


Cada uno de los módulos tendrá asignado un coordinador responsable. La función de 
dicho profesor es coordinar la correcta impartición de las unidades didácticas que 
componen las materias de dicho módulo, de manera que se eviten las repeticiones y 
solapamientos y las lagunas conceptuales. También se verificará que se están cubriendo 
todas las competencias asociadas a las materias, y su correcta evaluación.  


Para asegurar esta coordinación, el Equipo Directivo celebrará reuniones con los 
profesores responsables de los módulos. Al principio del curso académico se fijará un 
calendario de todas esas reuniones y, al celebrarse cada una de ellas, se redactará un 
acta de la que se guardará una copia en la Secretaría Técnica. En esas reuniones se 
procederá a analizar cada uno de estos aspectos: 


−​ Coordinación de la enseñanza y cumplimiento de los programas. 


−​ Las metodologías utilizadas. 


−​ Los resultados (tasas de eficiencia, éxito, abandono, etc.). 


−​ Comprobar el resultado de las mejoras anteriormente introducidas en el programa. 


−​ Propuestas de mejora. 
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b)    Coordinación horizontal 


Se nombrará un coordinador por curso que dirigirá la realización de todos los 
mecanismos de organización necesarios (informes, reuniones con los implicados, 
encuestas, etc.) para asegurar un reparto equitativo de la carga de trabajo del alumno en 
el tiempo y en el espacio. Con ese objetivo coordinará la entrega de prácticas, trabajos, 
ejercicios, y participará en todas aquellas planificaciones lectivas, realizadas por el 
Equipo Directivo del Grado, que son necesarias para el correcto funcionamiento del 
grado.  


Para ello, a lo largo de los meses de junio y/o julio del curso académico anterior, cada 
responsable deberá entregar al Equipo Directivo, una planificación docente del semestre 
con la metodología a seguir, la carga de trabajo prevista para el alumno, y sus 
necesidades académicas y docentes, para poder realizar el correcto reparto de trabajo 
del alumnado. 


Al final de cada cuatrimestre, el Equipo Directivo organizará una reunión de evaluación en 
la que se analizarán los fallos detectados, se plantearán las propuestas de mejora, y se 
fijará un plan de acción. Sin embargo, se convocarán tantas reuniones como sean 
necesarias en función de las circunstancias del momento. 


La información obtenida en todas estas actividades de coordinación, permitirán establecer 
a su vez las distintas necesidades de infraestructuras (aulas, laboratorios, recursos, 
servicios…) que la Secretaría Técnica del grado pondrá en conocimiento de los Servicios 
Generales de la UCAM para poder realizar una óptima utilización de estos entre las 
distintas titulaciones.  


 


c)     Participación del alumno 


En todas las actividades de coordinación señaladas, tanto vertical como horizontalmente, 
tendrá una gran importancia la participación de los alumnos como principales implicados, 
potenciando así su involucración en un plan de formación que los dirija hacia la 
consecución de un aprendizaje óptimo. 


C
SV


: 9
27


64
18


24
94


29
22


96
32


12
82


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927641824942922963212824





Esta participación puede articularse a través de la realización periódica de encuestas 
específicas, que serán analizadas por el director del Grado, el coordinador académico, 
así como el resto de los coordinadores. 


  


d)     Información actualizada para grupos de interés 


Al final de cada curso académico, o ante situaciones de cambio, el director del Grado 
junto, con el resto de los responsables, publicará, con los medios adecuados, una 
información actualizada sobre el plan de estudios para el conocimiento de sus grupos de 
interés. Se informará sobre: 


−​ La oferta formativa. 


−​ Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes. 


−​ Los objetivos y planificación del título. 


−​ Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación. 


−​ Los resultados de la enseñanza. 


−​ Las posibilidades de movilidad. 


−​ Los mecanismos para realizar alegaciones, reclamaciones y sugerencias. 


Se realizará un acta de dicha reunión, guardándose copia de esta en la Secretaría 
Técnica, y en la que se incluirán los contenidos de este encuentro, los grupos de interés a 
quién va dirigido, el modo de hacerlos públicos y las acciones de seguimiento del plan de 
comunicación. 
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4.2.​ Actividades y metodologías docentes 


4.2.1.​Actividades Formativas  


 


Actividades lectivas Actividades no lectivas 
Clases en el aula Estudio personal 
Tutorías académicas Resolución de ejercicios y casos prácticos  


Prácticas 
Realización de trabajos y preparación de 
las presentaciones orales (lecturas y 
búsqueda de información) 


Seminarios Elaboración de la memoria del TFG 
Prácticas tuteladas (Clínica Odontológica)  Preparación de la defensa pública del TFG 
Evaluación en aula   


 


4.2.2.​ Metodologías Docentes 


Metodologías docentes llevadas a cabo en las actividades lectivas 


Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de 
competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos 
en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones están a disposición del 
alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en clase.  


Tutorías académicas: Se realizan tutorías individualizadas y en grupos reducidos para 
aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, 
revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado 
acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, 
comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


Prácticas: Aplicación a nivel experimental de los conocimientos adquiridos, 
contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de resultados, 
razonamiento crítico y comprensión del método científico. 


Seminarios: Se ilustra algún contenido teórico con materiales informáticos y/o 
audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por 
los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 
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Prácticas Tuteladas (Clínica Odontológica): Las prácticas sobre pacientes se realizan 
en las Clínicas Odontológicas UCAM Dental, bajo la supervisión de los tutores de 
prácticas. 


Evaluación en el aula: Se realizan todas las actividades necesarias para evaluar a los 
estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las 
competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se tiene 
en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, las 
prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 
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4.3.​ Sistemas de evaluación 


Con objeto de evaluar la adquisición de los contenidos y competencias a desarrollar, se 
utilizará un sistema de evaluación diversificado y continuado, seleccionando las técnicas 
de evaluación más adecuadas, así como la ponderación de los sistemas de evaluación de 
las materias en cada momento, que permita poner de manifiesto los diferentes 
conocimientos y capacidades adquiridos por el estudiante.  


De entre las siguientes técnicas de evaluación se utilizarán alguna o algunas de las 
siguientes: 


−​ Pruebas escritas (ensayo, tipo test, etc.) y/u orales. 


−​ Realización y exposición de trabajos de forma individual y/o grupal.  


−​ Evaluación de las prácticas. 


 


La evaluación podrá consistir en: 


1. Pruebas teóricas: Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con cuestiones 
teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la materia 
estudiada. 


2. Pruebas prácticas: Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante distintos 
sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de trabajos, casos 
clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas: Se valorará la participación del alumno a través de los distintos 
medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


4. Evaluación del TFG 


Presentación y defensa pública ante un tribunal de una memoria de la actividad clínica 
desarrollada durante la titulación. Permitirá evaluar las distintas competencias alcanzadas 
por el estudiante asociadas a las distintas materias contempladas en el grado. 


a)​ Evaluación de la Memoria del Trabajo Fin de Grado. La valoración de la memoria 
del trabajo original se calificará con una puntuación de 0 a 10 y representará un 
70% de la nota final de la asignatura. 


b)​ Evaluación de la Defensa ante un tribunal del Trabajo Fin de Grado. La exposición 
y defensa del trabajo realizado serán calificadas también con una puntuación de 0 
a 10 y representará el 30%. Se valorará la calidad científica, la claridad expositiva, 
tanto escrita como oral y la capacidad de debate y defensa de la memoria. 
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5. Evaluación de las prácticas tuteladas: 


a)​ Evaluación por el tutor académico de la memoria realizada durante las prácticas 
(20%) en base a la memoria presentada por el alumno en la que se refleja su 
labor durante este período. 


b)​ Evaluación por el tutor de las prácticas clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el 
desarrollo de las prácticas realizará una valoración de las competencias 
adquiridas por el alumno. 
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4.4.​ Descripción de las materias/asignaturas  


 
Módulo 1: Ciencias Biomédicas Básicas relevantes en 
Odontología 
 
 


Módulo 1: Ciencias Biomédicas Básicas relevantes en Odontología (42 ECTS) 


Materia Asignatura Carácter ECTS Curso. 
Cuatrimestre 


Anatomía Humana y 
Embriología 


Anatomía Humana y 
Embriología Básico 6 1.1 


Anatomía Bucodental Básico 6 1.2 


Biología 
Biología Básico 6 1.2 
Histología Básico 6 1.2 
Microbiología Básico 6 1.1 


Fisiología Humana Fisiología Humana Básico 6 1.2 
Bioquímica e 
Inmunología 


Bioquímica e 
Inmunología Básico 6 1.1 


   


  


Materia 1.1: Anatomía Humana y Embriología 
 


Módulo al que pertenece: I (Ciencias Biomédicas) 


Denominación de la materia: Anatomía Humana y Embriología 


Créditos ECTS:  12 ECTS (300 horas) 


Carácter: Básico 


Asignaturas: 
Anatomía Humana y Embriología 


Anatomía Bucodental 


  


Esta materia se imparte en español e inglés durante el primer y segundo cuatrimestre del 


1º curso. Está formada por dos asignaturas:  


−​ Anatomía Humana y Embriología (básica, 6 ECTS, 1er cuatrimestre, 1er curso). 


−​ Anatomía Bucodental (básica, 6 ECTS, 2º cuatrimestre, 1er curso). 
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Contenido de Anatomía Humana y Embriología 


1.​ Introducción a la Anatomía. Posición anatómica. Planos y ejes del cuerpo humano. 


Terminología anatómica. 


2.​ Huesos, articulaciones y músculos. Generalidades del aparato locomotor. 


3.​ Esqueleto del tronco. Vértebras, disco intervertebral y biomecánica del raquis. 


4.​ Tórax: articulaciones y mecánica respiratoria. Músculos respiratorios. 


5.​ Abdomen: músculos y conducto inguinal. 


6.​ Articulaciones de la extremidad superior. 


7.​ Articulaciones de la extremidad inferior. 


8.​ Aparato digestivo. 


9.​ Aparato respiratorio. 


10.​Aparato urinario. 


11.​Aparatos genitales masculino y femenino. 


12.​Aparato cardiocirculatorio. 


13.​Estructura general del sistema nervioso 


14.​Sistema endocrino. 


15.​Embriología general. 


16.​Gametogénesis y Primera semana del desarrollo. 


17.​Segunda semana del desarrollo. Período de implantación. 


18.​Tercera semana del desarrollo. Placenta. 


19.​Cuarta semana del desarrollo. Neurulación. 


20.​Embriología del sistema cardiovascular. 


21.​Embriología de los derivados endodérmicos. 


22.​Embriología de los derivados del mesodermo intermedio y lateral. 


23.​Embriología de los derivados ectodérmicos. 


 


Contenido de Anatomía Bucodental 


1.​ Desarrollo embriológico del cráneo y cara, primeras fases. 


2.​ Tabicamiento y formación de las cavidades faciales: boca, fosas nasales.  


3.​ Neurocráneo. 


4.​ Macizo facial. 


5.​ ATM. Biomecánica articular. Movimientos articulares. 
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6.​ Musculatura de la cara y cuello. 


7.​ Dispositivo visceral craneocervical: cavidad bucal, fosas. 


8.​ Anatomía dental: terminología, morfología general, nomenclatura. 


9.​ Dentición permanente: incisivos y caninos. 


10.​Dentición permanente: premolares. 


11.​Dentición permanente: molares superiores. 


12.​Dentición permanente: molares inferiores. 


13.​Dentición temporal. 


14.​Estudio de la oclusión. 


15.​Erupción dental. 


16.​Apófisis alveolar, periodonto, raíz y conductos radiculares. 


17.​Inervación cérvico-cefálica, orofacial y alveolodentaria. 


18.​Vascularización cérvico-cefálica, orofacial y alveolodentaria. 


19.​Anatomía radiológica craneofacial. 


20.​Anatomía radiológica alveolo dentaria. 


 


 


Conocimientos 


Conocimientos del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCO07: Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la 
Odontología para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


 


Correspondientes al Módulo de Ciencias Biomédicas Básicas relevantes en la 
Odontología: 


CBMCO1: Conocer las ciencias biomédicas en las que se fundamenta la Odontología 
para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. Entre estas ciencias deben incluirse 
contenidos apropiados de: 


▪​ Embriología, anatomía, histología y fisiología del cuerpo humano. 


▪​ Genética, Bioquímica, Biología celular y molecular. 


▪​ Microbiología e inmunología. 
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CBMCO2: Conocer la morfología y función del aparato estomatognático, con contenidos 
específicos de embriología, anatomía, histología y fisiología. 


 


Competencias Específicas 


Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCE01: Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato 
estomatognático, a nivel molecular, celular, tisular y orgánico, en las distintas etapas de la 
vida. 


 


Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 
Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 
incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 
garanticen su consecución. 


CE1: Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar. 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 12 ECTS y 300 Horas.  
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Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no 


lectivas 
Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 48 Estudio personal 0 144 


Tutorías académicas  100 12 
Resolución de 
ejercicios y casos 
prácticos 


0 18 


Prácticas 100  30 


Realización de 
trabajos y 
Presentaciones 
orales 


0 18 


Seminarios 100  24       


Evaluación en aula 100 6       


TOTAL   120 TOTAL  0 180 


  


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (48 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (12 horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (30 horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos adquiridos, 
contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de resultados, 
razonamiento crítico y comprensión del método científico.  


4. Seminarios (24 horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales 
informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos 
realizados por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los 
contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o 
grupales y pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (6 horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 


C
SV


: 9
27


64
18


24
94


29
22


96
32


12
82


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927641824942922963212824





las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de evaluación 


1. Pruebas teóricas (60-70%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (20-30%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante 
distintos sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de 
trabajos, casos clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas (0-10%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates.   


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 


Materia 1.2: Biología 
 


Módulo al que pertenece: I (Ciencias Biomédicas) 


Denominación de la materia: Biología 


Créditos ECTS:  18 ECTS (450 horas) 


Carácter: Básico 


Asignaturas 


Biología 


Histología 


Microbiología 
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Esta materia se imparte en español e inglés durante los dos cuatrimestres del 1er curso 


(C1, C2). Está formada por tres asignaturas:  


−​ Biología (básica, 6 ECTS, 2º cuatrimestre, 1º curso). 


−​ Histología (básica, 6 ECTS, 2º cuatrimestre, 1º curso). 


−​ Microbiología (básica, 6 ECTS, 1º cuatrimestre, 1º curso). 


 


Contenido de Biología 


1.​ Biología celular. Métodos y técnicas de estudio. 


2.​ Membrana celular. 


3.​ Macrotransporte a través de la membrana. 


4.​ Especializaciones de la membrana celular. 


5.​ Citoesqueleto: microfilamentos de actina, filamentos intermedios y microtúbulos. 


6.​ Retículo endoplasmático, complejo de Golgi y lisosomas. 


7.​ Mitocondrias y peroxisomas. 


8.​ El núcleo. 


9.​ Ácidos nucleicos y replicación. 


10.​Transcripción. 


11.​Ribosomas y traducción. 


12.​Regulación de la expresión génica. 


13.​Ciclo celular. 


14.​Muerte celular. Necrosis y apoptosis.  


 
Contenido de Histología 


1.​ Introducción a la Histología. Métodos y técnicas histológicas: métodos generales de 


estudio de los tejidos bucodentales. Microscopía óptica. Microscopía electrónica. 


2.​ Tejido epitelial. Epitelios glandulares. 


3.​ Tejido conjuntivo. Estructura y componentes. Membrana basal. 


4.​ Tejido adiposo. Estructura del tejido adiposo. El adipocito. Tipos de tejido adiposo. 


5.​ Tejido cartilaginoso y sus tipos. 


6.​ Tejido óseo. Tipos histológicos. Osificación. 


7.​ Tejido muscular. Tipos de músculo: músculo liso, músculo estriado, músculo cardíaco. 
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8.​ Tejido nervioso. Glía. Fibra nerviosa. Sistema nervioso central. Sistema nervioso 


periférico. 


9.​ Sangre: Células de la sangre. Formación de las células de la sangre: eritropoyesis, 


granulopoyesis, monopoyesis, linfopoyesis y trombopoyesis. La médula ósea. 


10.​Sistema circulatorio: arterias, venas, capilares. 


11.​Articulaciones y sus tipos. Articulaciones sinoviales. La articulación 


temporomandibular: superficies articulares, disco articular, membrana sinovial, líquido 


sinovial y cápsula articular. 


12.​Mucosa oral. Estructura histológica de la mucosa bucal. Unidades estructurales que 


constituyen la cavidad bucal. Estructura histológica de labios, mejillas, suelo de boca, 


paladar blando, paladar duro y mucosa oral. 


13.​Anillo linfático bucofaríngeo. Estructura histológica de amígdalas palatinas, faríngeas 


y linguales. (Nódulos linfáticos). 


14.​Glándulas salivares y la lengua. Glándulas salivares menores. Glándulas salivares 


mayores: Glándula parótida, glándula submaxilar y glándula sublingual. Lengua: 


estructura histológica de la lengua. Papilas linguales. Corpúsculos gustativos. 


15.​Odontogénesis. 


16.​Esmalte y amelogénesis. El esmalte. Estructura histológica del esmalte. Unidades 


estructurales básicas y secundarias. Cubiertas superficiales del esmalte. 


Amelogénesis: Ciclo vital de los ameloblastos. Formación y maduración de la matriz. 


17.​Complejo pulpodentinario La dentina. Estructura histológica de la dentina: unidades 


estructurales básicas y secundarias. Dentinogénesis: desarrollo del complejo 


dentino-pulpar. Ciclo vital de los odontoblastos. Formación de la dentina del manto, 


circumpulpar y radicular. 


18.​Complejo pulpodentinario. La pulpa. Componentes estructurales de la pulpa: células, 


fibras, sustancia fundamental amorfa. Áreas de la pulpa. 


19.​Periodonto de inserción. Cemento, ligamento periodontal y hueso alveolar. Cemento. 


Componentes estructurales del cemento: células y fibras. Tipos de cemento. 


Cementogénesis. Ligamento periodontal. Estructura del ligamento periodontal: 


células, fibras, sustancia fundamental amorfa. Hueso alveolar. Estructura histológica 


del hueso alveolar. 


20.​Periodonto de protección. La encía y unión dentogingival. Estructura histológica de la 


encía. Estructura histológica de la unión dentogingival. 


21.​Erupción y movimientos dentarios. Mecanismo general de la erupción dentaria. 


Reemplazo de la dentición primaria. Características diferenciales entre los dientes 


primarios y permanentes. 
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22.​Modificaciones bucodentales relacionadas con la edad. 


23.​Formación, renovación y envejecimiento de los tejidos. Ingeniería tisular; Tipos de 


ingeniería tisular: por transferencia celular, por inducción, por elaboración de 


constructos. Regeneración tisular guiada.  


 
Contenido de Microbiología 
  
1.​ Introducción a la Microbiología. Microbiología y microorganismos. Organización 


celular y clasificación general de los microorganismos. Microbiología bucodental. 


2.​ Métodos y técnicas en Microbiología.  


3.​ Morfología y estructura de procariotas (I).  


4.​ Morfología y estructura de procariotas (II). 


5.​ Metabolismo general de procariotas. 


6.​ Aspectos generales de la genética de procariotas. 


7.​ Taxonomía de procariotas. 


8.​ Caracteres generales de los virus.  


9.​ Caracteres generales de los hongos. 


10.​Caracteres generales de los parásitos.  


11.​Infección y enfermedad infecciosa. 


12.​Aspectos generales de las defensas frente a la infección. 


13.​Esterilización y asepsia. Asepsia práctica en odontología. 


14.​Antibióticos y antimicrobianos. Visión general del uso de antimicrobianos en 


odontología. 


15.​Bacterias de interés odontológico (I): cocos grampositivos. 


16.​Bacterias de interés odontológico (II): bacilos grampositivos. 


17.​Bacterias de interés odontológico (III): cocos, cobacilos y bacilos gramnegativos. 


18.​Bacterias de interés odontológico (IV): bacilos gramnegativos anaerobios estrictos. 


19.​Bacterias de interés odontológico (V): espirilos gramnegativos y espiroquetas. 


20.​Otras bacterias de interés. 


21.​Virus de las hepatitis. 


22.​Virus de la inmunodeficiencia humana.  


23.​Otros virus de interés. Virus del herpes simple. Virus respiratorios. Virus oncogénicos.  


24.​Hongos y protozoos de interés odontológico. 


25.​Ecología de la microbiota oral (I): la boca como ecosistema bacteriano. 


26.​Ecología de la microbiota oral (II): factores que determinan la composición de la 


microbiota oral. 
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27.​Placa dental. Estudio microbiológico. 


28.​Caries. Aspectos microbiológicos. 


29.​Enfermedad infecciosa periodontal. 


30.​Enfermedad infecciosa endodóntica y otras infecciones de interés odontológico. 


  


Conocimientos 


Conocimientos del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCO07: Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la 
Odontología para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


 


Correspondientes al Módulo de Ciencias Biomédicas Básicas relevantes en la 
Odontología: 


CBMCO1: Conocer las ciencias biomédicas en las que se fundamenta la Odontología 
para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. Entre estas ciencias deben incluirse 
contenidos apropiados de: 


▪​ Embriología, anatomía, histología y fisiología del cuerpo humano. 


▪​ Genética, Bioquímica, Biología celular y molecular. 


▪​ Microbiología e inmunología. 


 


CBMCO2: Conocer la morfología y función del aparato estomatognático, con contenidos 
específicos de embriología, anatomía, histología y fisiología. 


 


 


Competencias Específicas 


Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCE01: Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato 
estomatognático, a nivel molecular, celular, tisular y orgánico, en las distintas etapas de la 
vida. 
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Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 
Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 
incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 
garanticen su consecución. 


CE3: Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del 
mismo o distinto ámbito profesional. 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifica las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 18 ECTS y 450 Horas.  


  


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 90 Estudio personal 0 216 


Tutorías académicas  100 18 Resolución de ejercicios 
y casos prácticos 0 27 


Prácticas 100 45 Realización de trabajos 
y Presentaciones orales 0 27 


C
SV


: 9
27


64
18


24
94


29
22


96
32


12
82


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927641824942922963212824





Seminarios 100 18       


Evaluación en aula 100 9       


TOTAL   180 TOTAL   270 


  


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (90 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (18 horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (45 horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos adquiridos, 
contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de resultados, 
razonamiento crítico y comprensión del método científico.  


4. Seminarios (18 horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales 
informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos 
realizados por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los 
contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o 
grupales y pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (9 horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de evaluación  


1. Pruebas teóricas (60-70%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 
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2. Pruebas prácticas (20-30%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante 
distintos sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de 
trabajos, casos clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas (0-10%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 


Materia 1.3: Fisiología Humana 


 


Módulo al que pertenece: I (Ciencias Biomédicas) 


Denominación de la materia: Fisiología Humana 


Créditos ECTS:  6 (150 horas) 


Carácter: Básico 


Asignatura: Fisiología Humana 


 


Esta materia se imparte en español e inglés durante el segundo cuatrimestre del 1º curso 


(C2). Está formada por la asignatura de Fisiología Humana (Básica, 6 ECTS, 2º 


cuatrimestre, 1º curso). 


 


Contenido de Fisiología Humana 


1.​ Introducción. La Fisiología. Homeostasis. 


2.​ La membrana celular. Mecanismos de transporte. Difusión. Osmosis. 


3.​ Potenciales celulares. Potencial de reposo. Potencial de acción. Bases iónicas.  


4.​ Sinapsis. Tipos. Potenciales sinápticos. Placa motora. 
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5.​ Músculo. Bases fisiológicas de la contracción muscular. Acoplamiento excitación 


contracción. Tipos de contracción. 


6.​ Sistema nervioso autónomo. Sistema nervioso simpático. Sistema nervioso 


parasimpático. Funciones. Fisiología del sistema nervioso. 


7.​ Organización general del sistema nervioso. 


8.​ Sistemas sensoriales. Transductores de energía. Tipos de receptores. Campos 


receptivos. Codificación de la información. 


9.​ Sensaciones dolorosas. Estimulación de receptores. Control de la sensibilidad 


dolorosa. Neurotransmisores. 


10.​Sentidos químicos. Gusto y olfato. 


11.​Sistemas motores. Mecanismos medulares y tronco-encefálicos. Cerebelo. Ganglios 


de la base. Corteza cerebral. 


12.​Circulación sanguínea. Vasos sanguíneos. Funciones. Microcirculación. 


13.​El corazón. Sincitio miocárdico. Actividad eléctrica. Electrocardiograma. 


14.​Cardiodinámica. Ciclo cardíaco. Gasto cardíaco. 


15.​Regulación de la presión arterial. Mecanismos nerviosos. Mecanismos hormonales. 


Mecanismos renales. 


16.​Mecanismo de la respiración. Ventilación alveolar. Difusión de los gases. Transporte 


gaseoso. 


17.​Control de la respiración. Control químico. Control nervioso. 


18.​Formación de la orina. Aclaramiento. Filtración. 


19.​Mecanismos tubulares. Reabsorción. Secreción. Concentración de la orina. 


20.​Control de la función renal. Sistema nervioso simpático. Sistema renina-angiotensina. 


Hormona antidiurética. Autacoides renales. 


21.​Balance de agua. 


22.​Balance de sodio y volumen extracelular. 


23.​Balance de potasio. 


24.​Regulación del equilibrio ácido-base. 


25.​Composición. Plasma. Células sanguíneas. 


26.​Elementos celulares. Eritrocitos. Grupos sanguíneos. Leucocitos. Plaquetas. 


27.​Hemostasia. Coagulación. Pruebas funcionales. Fisiología endocrina. 


28.​Introducción. Conceptos generales. Regulación. Eje hipotálamo-hipofisario. 


29.​Endocrinología del crecimiento. Adenohipófisis. Tiroides. Corteza suprarrenal. 


30.​Endocrinología del metabolismo. Páncreas endocrino. Tiroides. Corteza suprarrenal. 


31.​Endocrinología hidroelectrolítica. Hipófisis. Corteza suprarrenal. Vitamina D. 


Paratiroides. 
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32.​Endocrinología sexual. Diferenciación sexual. Reproducción. Fisiología digestiva y 


bucodental humana. 


33.​Motilidad gastrointestinal. Masticación. Deglución. Motilidad gástrica. Motilidad 


intestinal. Defecación. 


34.​Funciones secretoras del tubo digestivo. Secreción gástrica. Secreción pancreática. 


Secreción biliar. Secreción intestinal. 


35.​Digestión y absorción. Hidratos de carbono. Grasas. Proteínas. 


36.​Generalidades de fisiología bucal. 


37.​Salivación. Fisiología de las glándulas salivales. 


 


Conocimientos 


Conocimientos del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCO07: Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la 
Odontología para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


 


Correspondientes al Módulo de Ciencias Biomédicas Básicas relevantes en la 
Odontología: 


CBMCO1: Conocer las ciencias biomédicas en las que se fundamenta la Odontología 
para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. Entre estas ciencias deben incluirse 
contenidos apropiados de: 


▪​ Embriología, anatomía, histología y fisiología del cuerpo humano. 


▪​ Genética, Bioquímica, Biología celular y molecular. 


▪​ Microbiología e inmunología. 


  


CBMCO2: Conocer la morfología y función del aparato estomatognático, con contenidos 
específicos de embriología, anatomía, histología y fisiología. 


 


Competencias Específicas 
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Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCE01: Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato 
estomatognático, a nivel molecular, celular, tisular y orgánico, en las distintas etapas de la 
vida. 


 


Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 
Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 
incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 
garanticen su consecución. 


CE4: Ser capaz de aprender de forma autónoma. 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifica las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 6 ECTS y 150 Horas. 
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Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no 


lectivas 
Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 30 Estudio personal 0 72 


Tutorías académicas  100 6 
Resolución de 
ejercicios y casos 
prácticos 


0 9 


Prácticas 100 15 Realización de trabajos 
y Presentaciones orales 0 9 


Seminarios 100 6       


Evaluación en aula 100 3       


TOTAL   60 TOTAL  0 90 


  


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (30 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (6 horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (15 horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos adquiridos, 
contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de resultados, 
razonamiento crítico y comprensión del método científico.   


4. Seminarios (6 horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales informáticos 
y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados 
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (3 horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 
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Sistema de Evaluación 


1. Pruebas teóricas (70%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (20%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante distintos 
sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de trabajos, casos 
clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas (10%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 


Materia 1.4. Bioquímica e Inmunología 


 
 


Módulo al que pertenece: I (Ciencias Biomédicas) 


Denominación de la materia: Bioquímica e Inmunología 


Créditos ECTS:  6 (150 horas) 


Carácter: Básico 


Asignatura: Bioquímica e Inmunología 


 
Esta materia se impartirá en español e inglés durante el primer cuatrimestre del 1º curso 


(C1). Está formada por la asignatura de Bioquímica e Inmunología (Básica, 6 ECTS, 1º 


cuatrimestre, 1º curso). 


 


Contenido de Bioquímica 


1.​ El agua y las disoluciones. Estructura molecular. Disoluciones. Concepto de pH.  


C
SV


: 9
27


64
18


24
94


29
22


96
32


12
82


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927641824942922963212824





2.​ Carbohidratos. Hidratos de carbono. 


3.​ Lípidos.  


4.​ Biomoléculas nitrogenadas. Aminoácidos.  


5.​ Péptidos y Proteínas.  


6.​ Membranas biológicas.  


7.​ Enzimas. El modelo de Michaelis-Menten.  


8.​ Bioquímica de la sangre.  


9.​ Bioquímica de la nutrición.  


10.​Mecanismos hormonales de regulación metabólica.  


11.​Obtención de energía metabólica.  


12.​Metabolismo de carbohidratos. Metabolismo de glúcidos. Glicólisis.  


13.​Metabolismo de lípidos.  


14.​Metabolismo nitrogenado.  


15.​Calcio, fósforo y tejidos mineralizados.  


16.​Metabolismo bucodental. La saliva.  


  
 
Contenido de Inmunología 


 
1.​ Introducción al estudio del Sistema Inmune. 


2.​ Células del Sistema Inmune. Hematopoyesis y médula ósea. 


3.​ Órganos del Sistema Inmune. Órganos linfoides primarios y secundarios. 


4.​ Mecanismos defensivos del Sistema Inmune Innato. 


5.​ El sistema del complemento. 


6.​ Consecuencias biológicas de la activación del sistema inmune innato. 


7.​ Inmunoglobulinas y antígenos. Unión antígeno-anticuerpo. 


8.​ Genética molecular de las Inmunoglobulinas y producción de anticuerpos.  


9.​ El Complejo Mayor de Histocompatibilidad. 


10.​El receptor antigénico del linfocito T.  


11.​Mecanismos de presentación del antígeno.  


12.​Activación del linfocito T. Mecanismos efectores de inmunidad celular.  


13.​Activación del linfocito B. Mecanismos efectores de la inmunidad humoral.  


14.​Células NK y sus receptores. Mecanismos de destrucción de la célula diana.  


15.​Tolerancia inmunológica.  


16.​Infección y vacunación.  


17.​Hipersensibilidad.  
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18.​Autoinmunidad.  


19.​La respuesta inmunitaria en los trasplantes. 


20.​Inmunidad y cáncer. Teoría de la vigilancia inmunológica. Antígenos tumorales.  


  


Conocimientos 


Conocimientos del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCO07: Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la 
Odontología para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


 


Correspondientes al Módulo de Ciencias Biomédicas Básicas relevantes en la 
Odontología: 


CBMCO1: Conocer las ciencias biomédicas en las que se fundamenta la Odontología 
para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. Entre estas ciencias deben incluirse 
contenidos apropiados de: 


▪​ Embriología, anatomía, histología y fisiología del cuerpo humano. 


▪​ Genética, Bioquímica, Biología celular y molecular. 


▪​ Microbiología e inmunología. 


  


CBMCO2: Conocer la morfología y función del aparato estomatognático, con contenidos 
específicos de embriología, anatomía, histología y fisiología. 


 


Competencias Específicas 


Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCE01: Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato 
estomatognático, a nivel molecular, celular, tisular y orgánico, en las distintas etapas de la 
vida. 
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Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 
Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 
incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 
garanticen su consecución. 


CE5: Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, 
incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC. 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifica las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 6 ECTS y 150 Horas. 


  


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no 


lectivas 
Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 30 Estudio personal 0 72 


Tutorías académicas  100 6 
Resolución de 
ejercicios y casos 
prácticos 


0 9 
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Prácticas 100 12 
Realización de trabajos 
y Presentaciones 
orales 


0 9 


Seminarios 100 9       


Evaluación en aula 100 3       


TOTAL   60 TOTAL  0 90 


  


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (30 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (6 horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (12 horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos adquiridos, 
contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de resultados, 
razonamiento crítico y comprensión del método científico.   


4. Seminarios (9 horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales informáticos 
y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados 
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (3 horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación  
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1. Pruebas teóricas (60%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (25%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante distintos 
sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de trabajos, casos 
clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas (15%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 


Módulo 2: Introducción a la Odontología 


  
Módulo 2: Introducción a la Odontología (42 ECTS)   


Materia Asignatura Carácter ECTS Curso. 
Cuatrimestre 


Psicología y 
Comunicación 


Psicología y 
Comunicación B 6 1.1 


Bioestadística, 
Epidemiología y Salud 
Pública 


Bioestadística, 
Epidemiología y  
Salud Pública 


B 6 1.1 


Odontología Preliminar 


Idioma I B 3 1.2  


Idioma II B 3 2.1 


Odontología Preventiva 
y Comunitaria O 6 2.2 


Radiología Odontológica 
y Radioprotección O 6 2.1 


Introducción a la 
Odontología, Gestión y 
Planificación de la 
Clínica Dental 


O 6 2.2 


Ergonomía, Materiales e 
Instrumentación 
Odontológica 


B 6 2.1 
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El contenido de estas materias se desarrollará durante los dos cuatrimestres del 1er curso 
y 2º curso (C1, C2, C3, C4).  
 


 


Materia 2.1: Psicología y Comunicación 


 


Módulo al que pertenece: II (Introducción a la Odontología) 


Denominación de la materia: Psicología y Comunicación 


Créditos ECTS:  6 (150 horas) 


Carácter: Básico 


Asignatura: Psicología y Comunicación 


 


Esta materia se imparte en español e inglés en el primer cuatrimestre del 1º curso. Está 


formada por la asignatura de Psicología y Comunicación (Básica, 6 ECTS, 1º 


cuatrimestre, 1º curso). 


 


Contenido de Psicología y Comunicación 
  
1.​ Comunicación y relación médico enfermo. 


2.​ Aspectos sociales y psicológicos de la práctica médica. 


3.​ Los síndromes de estrés: Estrés y patología. El profesional quemado. 


4.​ Emoción, estrés y ansiedad. Síndromes y conductas que se asocian con ella. 


5.​ El dolor. Aspectos psicológicos. 


6.​ Los grupos humanos. El grupo de relación laboral. 


7.​ Aspectos psicológicos de las violencias de género. 


8.​ Creencias y conductas de enfermedad. 


9.​ Aspectos dinámicos, cognitivos y biológicos del comportamiento y sus trastornos. 


10.​Conductas adictivas: clínica y tratamientos. Bases biológicas de la adicción. 


11.​Bases biológicas de la ingesta. 


12.​Técnicas de autocontrol emocional. 
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Conocimientos 


Conocimientos del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCO03: Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al 
tratamiento de pacientes. 


GCO04: Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a 
la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. 


GCO06: Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la 
violencia de género para capacitar a los estudiantes en la prevención, la detección 
precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia. 


GCO10: Reconocer los determinantes de la salud bucal en la población, tanto los 
genéticos como los dependientes del estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, 
económicos, psicológicos y culturales. 


 


Correspondientes al Módulo de Introducción a la Odontología: 


IOCO6: Identificar el principal motivo de consulta y la historia de la enfermedad actual. 
Realizar una historia clínica general del paciente y una ficha clínica que refleje fielmente 
los registros del paciente. 


IOCO7: Conocer las ciencias del comportamiento y comunicación que facilitan la práctica 
odontológica. 


 


Habilidades o Destrezas 


Habilidades del Grado Universitario en Odontología extraídas de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GHA01: Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como 
comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, con los 
pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


GHA02: Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno 
mismo, sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo odontológico. 


GHA04: Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en 
equipo. 


 


Correspondientes al Módulo de Introducción a la Odontología: 
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IOHA6: Conocer los efectos del tabaco en la salud oral y participar en las medidas que 
ayuden al paciente que desea cesar el hábito tabáquico. Igualmente, conocer las 
complejas interacciones entre los factores ambientales, sociales y conductuales con la 
salud oral y general. 


 


Competencias Específicas 


Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCE04: Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información 
relevante. 


 


Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 
Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 
incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 
garanticen su consecución. 


CE6: Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos. 
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Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifica las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 6 ECTS y 150 Horas. 


  


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 30 Estudio personal 0 72 


Tutorías académicas  100 6 Resolución de ejercicios y 
casos prácticos 0 9 


Prácticas 100 15 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 9 


Seminarios 100 6       


Evaluación en aula 100 3       


TOTAL   60 TOTAL  0 90 


 


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (30 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (6 horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (15 horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos adquiridos, 
contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de resultados, 
razonamiento crítico y comprensión del método científico.   


4. Seminarios (6 horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales informáticos 
y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados 
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 
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5. Evaluación en el aula (3 horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación 


1. Pruebas teóricas (70%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (20%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante distintos 
sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de trabajos, casos 
clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas (10%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 


 


Materia 2.1: Bioestadística, Epidemiología y Salud Pública 
 


Módulo al que pertenece: II (Introducción a la Odontología) 


Denominación de la materia: Bioestadística, Epidemiología y Salud Pública 


Créditos ECTS:  6 (150 horas) 


Carácter: Básico 


Asignatura: Bioestadística, Epidemiología y Salud Pública 
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Esta materia se imparte en inglés y español durante el primer cuatrimestre del 1º curso 


(C1). Está formada por la asignatura de Bioestadística, epidemiología y salud pública 


(Básica, 6 ECTS, 1º cuatrimestre, 1º curso). 


 


Contenido de Bioestadística, Epidemiología y Salud Pública 
 
1.​ Concepto y Determinantes de Salud bucal en la población, tanto genéticos, de estilo 


de vida, demográficos ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. 


2.​ Demografía Sanitaria. Concepto y Fuentes de información. Demografía estática y 


Demografía dinámica. Tendencias demográficas y epidemiológicas. 


3.​ Fuentes de información clínica y biomédica. Sistemas de información sanitaria y 


vigilancia epidemiológicas. 


4.​ Metodología de la investigación en odontología. Método científico. Elaboración de 


hipótesis, generación de datos y análisis de datos. 


5.​ Tipos de estudios epidemiológicos y modelos de causalidad. 


6.​ Aplicaciones de la estadística en epidemiología y odontología. Estadística descriptiva 


y estadística inferencial. 


7.​ Comparaciones de datos categóricos. 


8.​ Comparaciones de medias. 


9.​ Regresión lineal. 


10.​Regresión logística. 


11.​Tamaño de muestra en los estudios epidemiológicos. Errores alfa y beta. 


12.​Estudios experimentales en epidemiología. 


13.​Estudios observacionales en epidemiología: Estudios ecológicos, estudios 


transversales, estudios de casos y controles y estudios de cohortes. 


14.​Principales errores en los estudios epidemiológicos. Control de sesgos. 


15.​Historia Natural de la Enfermedad. Niveles y Estrategias de Prevención. Promoción 


de la salud. Factores ambientales determinantes de la salud: Medio ambiente físico, 


socioeconómico y cultural. 


16.​Epidemiología y Prevención de las Enfermedades Transmisibles. 


17.​Control de la infección. Esterilización y desinfección. Antisepsia. Lavado de manos. 


18.​Prevención del riesgo infeccioso en el personal de odontología. Prevención primaria: 


barreras a la exposición. Profilaxis de disposición, vacunas. 


19.​Prevención y protección de enfermedades transmisibles y crónicas con repercusión 


en la salud oral y general. 
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20.​Importancia sanitaria del agua. Alimentación y Salud Pública. Prevención de 


enfermedades bucodentales en relación con hábitos nutricionales. 


21.​Educación sanitaria. Principios y métodos. 


22.​Tabaco y salud oral. Deshabituación tabáquica. Tratamiento de la dependencia de la 


nicotina. 


23.​Sistema Nacional de Salud. Legislación sanitaria. Gestión sanitaria. 


24.​Salud Laboral en la práctica odontológica. Principios de prevención de riesgos 


laborales. 


 


Conocimientos 


Conocimientos del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCO10: Reconocer los determinantes de la salud bucal en la población, tanto los 
genéticos como los dependientes del estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, 
económicos, psicológicos y culturales. 


GCO11: Reconocer el papel del dentista en las acciones de prevención y protección ante 
enfermedades bucales, así como en el mantenimiento y promoción de la salud, tanto a 
nivel individual como comunitario. 


GCO12: Conocer el Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de la 
legislación sanitaria, gestión clínica y utilización adecuada de los recursos sanitarios, 
comprendiendo la importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención Primaria 
de Salud. 


 


Correspondientes al Módulo de Introducción a la Odontología: 


IOCO1: Conocer el método científico y tener capacidad crítica para valorar los 
conocimientos establecidos y la información novedosa. 


IOCO2: Conocer los principios científicos de esterilización, desinfección y antisepsia 
necesarios para prevenir las infecciones cruzadas en la práctica odontológica. 


IOCO4: Conocer los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio, 
conocer su fiabilidad y validez diagnóstica y ser competente en la interpretación de sus 
resultados. 


IOCO9: Conocer el Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de la 
legislación sanitaria, gestión clínica y utilización adecuada de los recursos sanitarios, 
comprendiendo la importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención Primaria 
de Salud. 
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IOCO11: Conocer las repercusiones de las tendencias demográficas y epidemiológicas 
en la práctica de la odontología. 


IOCO12: Conocer la organización y de la provisión de la asistencia en salud oral en la 
comunidad, tanto a nivel privado como público, así como de la asistencia sanitaria 
general y del papel del dentista en dichos ámbitos. 


IOCO13: Elaborar y ejecutar programas de salud oral y conocer de la coordinación 
inter-institucional e inter-profesional necesaria para su ejecución. 


 


Habilidades o Destrezas 


Habilidades del Grado Universitario en Odontología extraídas de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GHA06: Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 
biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y 
sanitaria. 


GHA07: Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los 
conocimientos establecidos y la información novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, 
recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, 
siguiendo el método científico. 


 


Correspondientes al Módulo de Introducción a la Odontología: 


IOHA3: Aplicar los principios de ergonomía en el trabajo odontológico, tanto a nivel 
individual como dentro del equipo de trabajo cuando sea apropiado, así como en los 
principios de prevención de riesgos laborales asociados a la práctica odontológica. 


IOHA5: Educar y motivar a los pacientes en materia de prevención de las enfermedades 
buco-dentarias, controlar los hábitos bucales patogénicos, instruirlos sobre una correcta 
higiene bucal, sobre medidas dietéticas y nutricionales y, en resumen, sobre todos los 
métodos de mantenimiento de la salud bucodental. 


IOHA6: Conocer los efectos del tabaco en la salud oral y participar en las medidas que 
ayuden al paciente que desea cesar el hábito tabáquico. Igualmente, conocer las 
complejas interacciones entre los factores ambientales, sociales y conductuales con la 
salud oral y general. 


IOHA7: Conocer los procedimientos encaminados a efectuar el diagnóstico de salud oral 
en la comunidad y saber interpretar los resultados. 
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Competencias Específicas 


Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCE03: Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo 
(incluyendo control de infecciones cruzadas, protección radiológica y enfermedades 
ocupacionales y biológicas). 


 


Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 
Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 
incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 
garanticen su consecución. 


CE7: Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica 
profesional. 


 


Actividades Formativas 
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En el cuadro siguiente, se especifica las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 6 ECTS y 150 Horas. 


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 30 Estudio personal 0 72 


Tutorías académicas  100 6 Resolución de ejercicios y 
casos prácticos 0 9 


Prácticas 100 15 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 9 


Seminarios 100 6       


Evaluación en aula 100 3       


TOTAL   60 TOTAL  0 90 


  


 
Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (30 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (6 horas): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (15 horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos adquiridos, 
contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de resultados, 
razonamiento crítico y comprensión del método científico.   


4. Seminarios (6 horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales informáticos 
y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados 
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (3 horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
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las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación  


1. Pruebas teóricas (60%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (30%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante distintos 
sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de trabajos, casos 
clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas (10%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 


Materia 2.3: Odontología Preliminar 


 


Módulo al que pertenece: II (Introducción a la Odontología) 


Denominación de la materia: Odontología Preliminar 


Créditos ECTS:  30 (750 horas) 


Carácter: Obligatorio/Básico 


Asignaturas: 


Idioma I y II. 


Odontología preventiva y comunitaria. 


Radiología odontológica y radioprotección. 


Introducción a la odontología, gestión y planificación de la 


clínica dental. 
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Ergonomía, materiales e instrumentación odontológica. 


 
Esta materia se imparte en español e inglés durante el segundo cuatrimestre del 1er curso 


(C2) y los dos cuatrimestres del 2º curso (C3, C4). Está formada por las asignaturas: 


−​ Idioma I y II (Obligatoria, 6 ECTS, 2º cuatrimestre 1er curso y 1er cuatrimestre 2º 


curso).  


−​ Odontología preventiva y comunitaria (Obligatoria, 6 ECTS, 2º cuatrimestre, 2º 


curso). 


−​ Radiología odontológica y radioprotección (Obligatoria, 6 ECTS, 1er cuatrimestre, 


2º curso). 


−​ Introducción a la odontología, gestión y planificación de la clínica dental 


(Obligatoria, 6 ECTS, 2º cuatrimestre, 2º curso). 


−​ Ergonomía, materiales e instrumentación odontológica (Básica, 6 ECTS, 1er 


cuatrimestre, 2º curso). 


 


Contenido de Idioma I y II 


Grupo español impartido en inglés. Grupo bilingüe impartido en español. 


 


A)​ Contenidos funcionales 
 


−​ Escuchar y comentar sobre programas de radio y televisión que traten de temas 


actuales. 


−​ Escuchar y comentar sobre asuntos de interés personal. 


−​ Describir acontecimientos.  


−​ Describir sentimientos.  


−​ Redactar cartas personales. 


−​ Expresarse oralmente en situaciones de viaje.  


−​ Hablar de la familia, aficiones, viajes y acontecimientos actuales. 


−​ Describir experiencias, sueños y proyectos.  
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−​ Emitir una opinión.  


−​ Narrar una historia o relato (de un libro o película).  


−​ Redactar textos sencillos relacionados con los intereses del alumno.  


 
     
B)​ Contenidos gramaticales 
 


−​ Tiempos del presente.  


−​ Diferentes tipos de pasado (simples y perfectos).  


−​ Diferentes tipos de futuro.  


−​ Los modos Condicionales.  


−​ Nombres y adjetivos para describir personalidad y lugares.  


−​ Frases comparativas.  


−​ Determinantes de cantidad.  


−​ Oraciones relativas.  


−​ La voz pasiva.  


−​ El estilo indirecto. 


     
C)​ Contenidos léxicos 
 


−​ Expresiones para mostrar acuerdo y desacuerdo.  


−​ Adjetivos y sustantivos para describir experiencias y sentimientos.  


−​ Adjetivos de personalidad.  


−​ Restaurantes y comida.  


−​ Lugares de vacaciones, paisaje y el tiempo.  


−​ Vocabulario relacionado con los deportes y actividades de ocio.  


−​ Vocabulario relacionado con libros, películas y música.  


−​ Léxico relacionado con asuntos de actualidad y medios de comunicación.  


−​ Léxico relacionado con trabajos y horarios.  
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−​ Vocabulario de la familia.  


  
 


Contenido de Odontología preventiva y comunitaria 


1.​ Historia y evolución conceptual de la prevención. Concepto actual de Odontología 


Preventiva y Comunitaria. Niveles de prevención en Odontología. 


2.​ Biofilm dental. Microbiología. Metabolismo. Implicaciones en el desarrollo de las 


enfermedades dentales: caries y enfermedades periodontales. 


3.​ Control de la placa bacteriana dental: control mecánico y control químico. Relevancia 


de la educación sanitaria individualizada y su repercusión en la salud dental de los 


individuos. 


4.​ Cálculo dental. Tipos de detartraje: manual y ultrasónico. Ultrasonidos: ventajas, 


inconvenientes y contraindicaciones. Importancia del pulido. Aparatos de bicarbonato: 


usos y contraindicaciones. 


5.​ Patogenia de la caries. La caries como enfermedad dental. Lesión inicial de caries. 


Caries experimental. Valoración del riesgo individual de caries. Pruebas salivales en 


la identificación del riesgo de caries. 


6.​ Influencias nutritivas en el desarrollo de los dientes. Relación azúcar-caries: estudios 


epidemiológicos, experimentales y clínicos. Medidas dietéticas en la prevención y 


control de la caries. 


7.​ Flúor y caries. 


8.​ Fluorización de las aguas de consumo público. Fluoración de la sal. Tabletas. Flúor 


tópico de aplicación profesional y de auto-aplicación. Toxicidad del flúor. 


9.​ Dentífricos: objetivos, funciones y composición.  


10.​Colutorios. Polvos. 


11.​Selladores de fisuras. 


12.​Enfermedades periodontales.  


13.​Tabaco y salud oral. 


14.​Prevención de las maloclusiones. Control de hábitos. Disfunciones tempranas. 


Mecánica preventiva. 


15.​Cáncer oral: consideraciones epidemiológicas. Factores de riesgo. 


16.​Prevención de riesgos profesionales en el gabinete odontológico. 


17.​Identificación de problemas en Odontología Comunitaria. 


18.​Índices de caries y enfermedad periodontal. Grupos de edad. La encuesta de salud 


oral de la O.M.S.  
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19.​La educación sanitaria en la promoción y restauración de la salud oral. 


20.​Planificación y programación en Odontología comunitaria. Programas preventivos 


bucodentales para la comunidad. Programas preventivos para grupos específicos. 


21.​Recursos humanos en Odontología. Clasificación y funciones. 


22.​Integración de la Odontología en la Atención Primaria de Salud. 


23.​Organización de los servicios de asistencia odontológica. Análisis de distintos 


sistemas de asistencia: impacto en la salud oral de la población. 


24.​Conceptos básicos de economía sanitaria y su aplicación a la Odontología 


comunitaria. 


25.​Evaluación de la eficiencia: análisis coste/efectividad, coste/beneficio y coste/utilidad. 


26.​Asistencia odontológica en España. Situación actual de la salud oral española. 


 
 


Contenido de Radiología odontológica y radioprotección 


1.​ Conceptos básicos. Átomos y Radiación.  


2.​ Rayos X. Producción. Interacción de la radiación con la materia.  


3.​ Características físicas de los equipos y haces de Rayos.  


4.​ Magnitudes y unidades radiológicas aplicables al Radiodiagnóstico. 


5.​ Detección y medida de la radiación. 


6.​ Detectores utilizados en Radiodiagnóstico. 


7.​ Efectos biológicos de las radiaciones ionizantes. 


8.​ Protección radiológica básica. 


9.​ Protección radiológica operacional. 


10.​Protección radiológica específica en instalaciones de radiodiagnóstico 


11.​Aspectos particulares de protección del paciente y del personal de operación en 


radiodiagnóstico. 


12.​Garantía de calidad de instalaciones de radiodiagnóstico. 


13.​Normativas nacionales e internacionales en materia de protección radiológica para 


instalaciones de radiodiagnóstico. 


14.​Requisitos técnico-administrativos. 


15.​Radiodiagnóstico y diagnóstico por imagen  


16.​Técnica de la radiografía y anatomía radiológica de cara y cuello.  


17.​Técnica radiológica de los dientes.  


18.​Anatomía radiológica en radiografías dentarias y oclusales. Anatomía dental.  


19.​Técnica y anatomía radiológica de la panorámica dental. 
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20.​Pautas para la prescripción de radiografías dentales. Papel de la radiología en el 


contexto de la exploración odontológica. 


21.​Control de calidad radiológica. Errores de radiográfica y pérdida de calidad. Técnica 


de procesado y errores que disminuyen la calidad. 


  
 


Contenido de Introducción a la odontología, gestión y planificación de la clínica 
dental 


1.​ La clínica como empresa. 


2.​ Tipos de empresas y sociedades. 


3.​ Licencia de actividad y autorización sanitaria. 


4.​ Los PADIs. ¿Qué son y cómo adherirse? 


5.​ El personal de la clínica y su situación laboral. 


6.​ El acondicionamiento de la clínica dental. 


7.​ Historias clínicas, la ley de protección de datos y el consentimiento informado. 


8.​ Deontología y ética profesional en la práctica odontológica. 


9.​ Prevención de riesgos laborales y residuos. 


10.​Organización colegial. 


11.​Software dental. 


12.​El trabajo en equipo. 


13.​Motivación del personal de la clínica. 


14.​Nuevas tecnologías como método de marketing dental. 


15.​El diseño de la clínica enfocado al márketing. 


16.​Selección de una marca. 


17.​Publicitar la clínica. 


18.​Otros métodos de marketing. 


 
 


Contenido de Ergonomía, materiales e instrumentación odontológica 


1.​ Concepto de ergonomía en el consultorio odontológico. 


2.​ Higiene postural. Posiciones ergonómicas de trabajo. 


3.​ Enfermedades profesionales y riesgos laborales. 


4.​ Equipo dental: componentes. 


5.​ Instrumentación odontológica. 
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6.​ Generalidades: Concepto de biomaterial odontológico. Osteointegración. 


7.​ Materiales de impresión y positivado. 


8.​ Materiales odontológicos metálicos. Titanio. 


9.​ Polímeros odontológicos. Concepto y tipos de polimerización. 


10.​Adhesión dental. 


11.​Materiales de endodoncia. 


12.​Cementos dentales. 


13.​Cerámica dental. Cerámicas de vidrio y de alta resistencia, óxidos de aluminio y 


zirconio. CADCAM. 


14.​Mecánica de corte y abrasión en Odontología. Láser.  


 
 


Conocimientos 


Conocimientos del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCO01:  Conocer los elementos esenciales de la profesión de dentista, incluyendo los 
principios éticos y las responsabilidades legales. 


GCO02: Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de 
la sociedad y la profesión, con especial atención al secreto profesional. 


GCO03: Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al 
tratamiento de pacientes. 


GCO04: Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a 
la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. 


GCO05: Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información 
del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. 


GCO06: Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la 
violencia de género para capacitar a los estudiantes en la prevención, la detección 
precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia. 


GCO07: Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la 
Odontología para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


GCO10: Reconocer los determinantes de la salud bucal en la población, tanto los 
genéticos como los dependientes del estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, 
económicos, psicológicos y culturales. 
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GCO11: Reconocer el papel del dentista en las acciones de prevención y protección ante 
enfermedades bucales, así como en el mantenimiento y promoción de la salud, tanto a 
nivel individual como comunitario. 


GCO12: Conocer el Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de la 
legislación sanitaria, gestión clínica y utilización adecuada de los recursos sanitarios, 
comprendiendo la importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención Primaria 
de Salud. 


 


Correspondientes al Módulo de Introducción a la Odontología: 


IOCO1: Conocer el método científico y tener capacidad crítica para valorar los 
conocimientos establecidos y la información novedosa. 


IOCO3: Conocer el peligro de las radiaciones ionizantes y sus efectos en los tejidos 
biológicos, junto con la legislación que regula su uso, en particular las normativas 
relacionadas con la radiación, la protección radiológica y la reducción de la dosis a 
administrar. Dirigir instalaciones de radiodiagnóstico bucal siendo capaz de cumplimentar 
todo tipo de documentos y registros médico-legales. 


IOCO4: Conocer los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio, 
conocer su fiabilidad y validez diagnóstica y ser competente en la interpretación de sus 
resultados. 


IOCO7: Conocer las ciencias del comportamiento y comunicación que facilitan la práctica 
odontológica. 


IOCO8: Conocer los biomateriales dentales: su manipulación, propiedades, indicaciones, 
alergias, biocompatibilidad, toxicidad, eliminación de residuos e impacto ambiental. 


IOCO9: Conocer el Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de la 
legislación sanitaria, gestión clínica y utilización adecuada de los recursos sanitarios, 
comprendiendo la importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención Primaria 
de Salud. 


IOCO10: Conocer y usar del equipamiento e instrumentación básicos para la práctica 
odontológica. 


IOCO12: Conocer la organización y de la provisión de la asistencia en salud oral en la 
comunidad, tanto a nivel privado como público, así como de la asistencia sanitaria 
general y del papel del dentista en dichos ámbitos. 


IOCO13: Elaborar y ejecutar programas de salud oral y conocer de la coordinación 
inter-institucional e inter-profesional necesaria para su ejecución. 
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Habilidades o destrezas 


Habilidades del Grado Universitario en Odontología extraídas de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GHA01: Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como 
comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, con los 
pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


GHA02: Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno 
mismo, sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo odontológico. 


GHA03: Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y 
técnicas, así como la motivación por la calidad. 


GHA04: Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en 
equipo. 


GHA06: Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 
biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y 
sanitaria. 


GHA07: Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los 
conocimientos establecidos y la información novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, 
recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, 
siguiendo el método científico. 


 


Correspondientes al Módulo de Introducción a la Odontología: 


IOHA1: Realizar las radiografías necesarias en la práctica odontológica, interpretar las 
imágenes obtenidas y conocer otras técnicas de diagnóstico por imagen que tengan 
relevancia. 


IOHA2: Manejar, discriminar y seleccionar los materiales e instrumentos adecuados en 
odontología. 


IOHA3: Aplicar los principios de ergonomía en el trabajo odontológico, tanto a nivel 
individual como dentro del equipo de trabajo cuando sea apropiado, así como en los 
principios de prevención de riesgos laborales asociados a la práctica odontológica. 


 


Competencias Específicas 


Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 
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GCE02: Comprender y reconocer las ciencias de los biomateriales esenciales para la 
práctica odontológica, así como el manejo inmediato de las posibles alergias a los 
mismos. 


GCE03: Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo 
(incluyendo control de infecciones cruzadas, protección radiológica y enfermedades 
ocupacionales y biológicas). 


GCE04: Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información 
relevante. 


GCE05: Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas 
radiográficas y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas 
referencias clínicas. 


GCE06: Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una 
estrategia diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las 
situaciones que requieran una atención odontológica urgente. 


GCE07: Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en 
todas las áreas clínicas de la Odontología, siendo competente en el diagnóstico, 
pronóstico y elaboración del plan de tratamiento odontológico del paciente que requiera 
cuidados especiales, incluidos los pacientes médicamente comprometidos (como 
diabéticos, hipertensos, inmunodeprimidos, anticoagulados, entre otros) y pacientes con 
discapacidad. 


GCE12: Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión. 


 


Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 
Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 
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MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Las competencias específicas según el Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas Nivel B1 (Usuario Independiente): 


MCER5: Comprender los puntos principales de textos claros y en lengua estándar si 
tratan sobre cuestiones que le son conocidas, ya sea en situaciones de trabajo, de 
estudio o de ocio. 


MCER7: Producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le son familiares o en los 
que tiene un interés personal. 


MCER8: Describir experiencias, acontecimientos, deseos y aspiraciones, así como 
justificar brevemente sus opiniones o explicar sus planes. 


 


Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 
incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 
garanticen su consecución. 


CE2: Comprender y expresarse en un idioma extranjero, particularmente el 
inglés/español, en su ámbito disciplinar. 


CE8: Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación. 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifica las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 30 ECTS y 750 Horas. 


  


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 150 Estudio personal 0 230 


Tutorías académicas  100 15 Resolución de ejercicios y 
casos prácticos 0 35 


Prácticas 100 255 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 35 


Seminarios 100 15       
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Evaluación en aula 100 15       


TOTAL   450 TOTAL  0 300 


  


 


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (150 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, 
análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (15 Horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (255 Horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos 
adquiridos, contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de 
resultados, razonamiento crítico y comprensión del método científico.   


4. Seminarios (15 Horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales 
informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos 
realizados por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los 
contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o 
grupales y pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (15 Horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación 


1. Pruebas teóricas (50-70%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 
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2. Pruebas prácticas (20-50%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante 
distintos sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de 
trabajos, casos clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas (0-10%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 


Módulo 3: Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General 
 


Módulo 3: Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General (36 ECTS)  


Materia Asignatura Carácter ECTS Curso. 
Cuatrimestre 


Anatomía Patológica Anatomía Patológica O 6 2.1 


Patología 
Médico-Quirúrgica 


Patología 
Médico-Quirúrgica I O 6 2.2 


Patología 
Médico-Quirúrgica II O 6 3.1 


Patología 
Médico-Quirúrgica III O 6 3.2 


Repercusiones Orales 
de las Enfermedades 
Sistémicas 


Repercusiones Orales 
de las Enfermedades 
Sistémicas 


O 6 4.2 


Farmacología, anestesia 
y Reanimación 


Farmacología, 
Anestesia y 
Reanimación 


B 6 2.2 


  
  


El contenido de estas materias se desarrollará durante los dos cuatrimestres del segundo 
curso (C3, C4), los dos cuatrimestres del tercer curso (C5, C6), y segundo cuatrimestre 
de cuarto curso (C8).  
 
 
 
Materia 3.1. Anatomía Patológica 
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Módulo al que pertenece: III (Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General) 


Denominación de la materia: Anatomía Patológica 


Créditos ECTS:  6 (150 horas) 


Carácter: Obligatorio 


Asignatura: Anatomía Patológica 


 


Esta materia se imparte en español e inglés durante el primer cuatrimestre del 2º curso. 


Está formada por la asignatura de Anatomía Patológica (Obligatoria, 6 ECTS, 1º 


cuatrimestre, 2º curso). 


 


Contenido de Anatomía Patológica 
  
1.​ Concepto y evolución de la Anatomía Patológica dentro del conjunto de ciencias 


biomédicas.  


2.​ Lesiones celulares elementales: principales formas. 


3.​ Patología del metabolismo de las proteínas, de las grasas y de los hidratos de 


carbono. Expresividad de esta patología en la cavidad oral y en la región maxilofacial. 


4.​ Patología de los pigmentos: pigmentaciones patológicas. Pigmentaciones patológicas 


de la mucosa oral y de las estructuras dentales.  


5.​ Trastornos circulatorios locales: Hiperemia, estasis, edema y hemorragia. 


6.​ Patología de la inflamación: concepto y fases de la inflamación. Inflamaciones 


agudas. Concepto de absceso, fístula, pústula, forúnculo y ántrax. Modelos lesionales 


en la cavidad oral. 


7.​ Inflamación crónica. Concepto y tipos de granuloma. La reacción inflamatoria a 


cuerpo extraño: modelos en la cavidad oral. Inflamaciones crónicas específicas y su 


expresividad y representación en la cavidad oral. 


8.​ Granulomas y granulomatosis maxilofaciales.  


9.​ Patología inflamatoria de la cavidad oral: estomatitis, queilitis, gingivitis y periodontitis. 


10.​Patología inflamatoria de la pulpa dentaria y de los tejidos del ápice dental.  


11.​Reparación tisular y cicatrización normal y patológica: modelos en la cavidad oral.  


12.​Patología de la respuesta inmune. Concepto y tipos de hipersensibilidad. Patología 


autoinmune: expresividad en la cavidad oral.  
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13.​Concepto de atrofia. Concepto y tipos de hipertrofia, metaplasia, hiperplasia y 


displasia. Modelos anatómicos en la cavidad oral y en la región maxilofacial. 


14.​Anomalías de la queratinización en la mucosa oral. Concepto de leucoplasia. 


Concepto de eritroplasia y de leucoeritroplasia: significado lesional. 


15.​Conceptos de agenesia, aplasia e hipoplasia.  


16.​Crecimiento neoformativo. Concepto de benignidad y malignidad. 


17.​Historia natural del cáncer. Carcinogénesis.  


18.​Tumores epiteliales benignos.  


19.​Tumores epiteliales malignos. Clasificación. El sistema TNM en los tumores de la 


cavidad oral.  


20.​Tumores de las glándulas salivales: clasificación.  


21.​Tumores conjuntivos benignos. Principales formas tumorales y pseudotumorales en la 


cavidad oral.  


22.​Tumores conjuntivos malignos. Clasificación de la OMS. Principales formas con 


representación en la región oromaxilofacial. 


23.​Tumores neurogénicos. Neuromas mucosos. Formas tumorales malignas. 


24.​Anatomía Patológica de las lesiones quísticas oromaxilofaciales (I) Quistes óseos 


maxilares.  


25.​Anatomía Patológica de las lesiones quísticas oromaxilofaciales (II): Quistes 


paradentales de origen inflamatorio. 


26.​Tumores odontogénicos benignos de carácter epitelial, mesenquimal y mixto.  


27.​Linfoadenopatías maxilofaciales benignas.  


28.​Patología de la lengua (glosopatías). 


29.​Enfermedades del hueso maxilar (osteopatías osteomaxilomandibulares).  


30.​Patología no tumoral de las glándulas salivales mayores y menores 


(sialoadenopatías).  


 


Conocimientos 


Conocimientos del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCO07: Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la 
Odontología para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


GCO08: Conocer los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la 
infección, la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la 
neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos. 
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GCO09: Estar familiarizado con las características patológicas generales de las 
enfermedades y trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente 
aquellas que tienen repercusión bucal. 


 


Correspondientes al Módulo de Ciencias Biomédicas Básicas relevantes en la 
Odontología: 


CBMCO1: Conocer las ciencias biomédicas en las que se fundamenta la Odontología 
para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. Entre estas ciencias deben incluirse 
contenidos apropiados de: 


▪​ Embriología, anatomía, histología y fisiología del cuerpo humano. 


▪​ Genética, Bioquímica, Biología celular y molecular. 


▪​ Microbiología e inmunología. 


 


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General: 


PTMQCO1: Conocer los procesos generales de enfermar, curar y reparar, incluyendo la 
infección, la inflamación, la hemorragia y la coagulación, la cicatrización, los traumatismos 
y las alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones 
metabólicas y los desórdenes genéticos. 


PTMQCO2: Conocer las características patológicas generales de las enfermedades y 
trastornos que afectan a los sistemas orgánicos. 


 


Habilidades o Destrezas 


Habilidades del Grado Universitario en Odontología extraídas de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GHA06: Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 
biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y 
sanitaria. 


 


Competencias Específicas 


Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 
Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 
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MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 
incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 
garanticen su consecución. 


CE1: Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar. 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifica las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 6 ECTS y 150 Horas. 


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 30 Estudio personal 0 72 


Tutorías académicas  100 6 Resolución de ejercicios y 
casos prácticos 0 9 


Prácticas 100 15 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 9 


Seminarios 100 6       


Evaluación en aula 100 3       


TOTAL   60 TOTAL  0 90 
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Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (30 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (6 Horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (15 Horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos adquiridos, 
contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de resultados, 
razonamiento crítico y comprensión del método científico.   


4. Seminarios (6 Horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales informáticos 
y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados 
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (3 Horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación  


1. Pruebas teóricas (60%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (30%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante distintos 
sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de trabajos, casos 
clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 
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3. Tutorías académicas (10%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 


Materia 3.2: Patología Médico-Quirúrgica 


 


Módulo al que pertenece: III (Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General) 


Denominación de la materia: Patología Médico-Quirúrgica 


Créditos ECTS:  18 (450 horas) 


Carácter: Obligatorio 


Asignaturas: 


Patología Médico-Quirúrgica I. 


Patología Médico-Quirúrgica II. 


Patología Médico-Quirúrgica III. 


  


Esta materia se imparte en español e inglés durante el segundo cuatrimestre del 2º curso 
y los dos cuatrimestres del tercer curso (C4, C5, C6). Está formada por tres asignaturas:  


−​ Patología Médico-Quirúrgica I (Obligatoria, 6 ECTS, 2º cuatrimestre, 2º curso).  


−​ Patología Médico-Quirúrgica II (Obligatoria, 6 ECTS, 1º cuatrimestre, 3º curso).  


−​ Patología Médico-Quirúrgica III (Obligatoria, 6 ECTS, 2º cuatrimestre, 3º curso). 


  


Contenido de Patología Médico-Quirúrgica I 
 
1.​ Neoplasias. 
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2.​ Enfermedades nutricionales y ambientales. 


3.​ Trastornos genéticos. 


4.​ Enfermedades infecciosas. 


5.​ Trastornos de la inmunidad. 


6.​ Alteraciones hemodinámicas. 


7.​ Trastornos generales del metabolismo. 


8.​ Lesiones celulares y subcelulares. 


 


Contenido de Patología Médico-Quirúrgica II 
 
1.​ Agentes nocivos para la salud. 


2.​ Concepto de signos, síntomas, síndromes y enfermedades. 


3.​ Semiología, exploración física general y especial. 


4.​ Propedéutica clínica: Historia clínica y exploración. 


5.​ Métodos de estudio: Analíticos, de imagen (RX, TC, RM, ecografía, etc.), 


microbiología y virología, anatomía patológica, pruebas funcionales, endoscopia, 


genética. 


6.​ Patología Médica General. 


7.​ Fisiopatología por aparatos y sistemas. Nervioso. Locomotor. Digestivo. Respiratorio. 


Circulatorio. Renal. Genital. Endocrinología. Hematología. Inmunología. Genética. 


Oncología. Trasplantes. 


8.​ Relaciones entre la patología sistémica y la estomatología. 


9.​ Hematología, coagulación y estomatología. 


10.​Pacientes especiales: renales crónicos, cirróticos, oncológicos. 


11.​Riesgo de infecciones para el estomatólogo. 


 


Contenido de Patología Médico-Quirúrgica III 
 
1.​ Concepto de patología quirúrgica. Bases científicas y técnicas. 


2.​ Heridas, cicatrización y regeneración. 


3.​ Diagnóstico y bases terapéuticas de los principales síndromes quirúrgicos. 


4.​ Urgencias quirúrgicas y su tratamiento. 


5.​ Traumatismos por agentes físicos.  


6.​ Infecciones y parasitosis quirúrgicas.  


7.​ Anestesiología y reanimación. Aspectos médico-legales de la anestesiología y 


reanimación en Odontología. 
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8.​ Valoración preoperatoria y preparación de los enfermos para anestesia. Historia 


clínica. Consentimiento Informado. 


9.​ Anestesia general y loco-regional. Complicaciones sistémicas y locales. Anestesia 


ambulatoria. 


10.​Monitorización básica en odontología clínica. 


11.​Seguridad. Contaminación química o física del bloque operatorio y del gabinete 


odontológico. 


12.​Bloqueo nervioso en la cara y cavidad bucal. 


13.​Tratamiento del dolor agudo y crónico. 


14.​Reanimación Cardiopulmonar. Situaciones de emergencias en el gabinete dental. 


 


 


Conocimientos 


Conocimientos del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCO08: Conocer los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la 
infección, la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la 
neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos. 


GCO09: Estar familiarizado con las características patológicas generales de las 
enfermedades y trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente 
aquellas que tienen repercusión bucal. 


 


Correspondientes al Módulo de Introducción a la Odontología: 


IOCO4: Conocer los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio, 
conocer su fiabilidad y validez diagnóstica y ser competente en la interpretación de sus 
resultados. 


IOCO6: Identificar el principal motivo de consulta y la historia de la enfermedad actual. 
Realizar una historia clínica general del paciente y una ficha clínica que refleje fielmente 
los registros del paciente. 


 


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General: 


PTMQCO1: Conocer los procesos generales de enfermar, curar y reparar, incluyendo la 
infección, la inflamación, la hemorragia y la coagulación, la cicatrización, los traumatismos 
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y las alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones 
metabólicas y los desórdenes genéticos. 


PTMQCO2: Conocer las características patológicas generales de las enfermedades y 
trastornos que afectan a los sistemas orgánicos. 


PTMQCO4: Conocer la farmacología general y clínica en la práctica odontológica. 


PTMQCO6: Tener conocimientos apropiados de nutrición humana, en particular, de la 
relación de los hábitos nutricionales y de la dieta con el mantenimiento de la salud y la 
prevención de las enfermedades bucodentales. 


PTMQ07: Conocer y manejar las emergencias y urgencias médicas más frecuentes en la 
práctica odontológica y ser competente en su manejo y en las técnicas de reanimación 
cardiorrespiratoria básica. 


 


Habilidades o Destrezas 


Habilidades del Grado Universitario en Odontología extraídas de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GHA03: Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y 
técnicas, así como la motivación por la calidad. 


GHA05: Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos 
y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, 
efectos sistémicos e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia 
científica disponible. 


GHA06: Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 
biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y 
sanitaria. 


GHA07: Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los 
conocimientos establecidos y la información novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, 
recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, 
siguiendo el método científico. 


 


Competencias Específicas 


Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCE04: Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información 
relevante. 
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GCE06: Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una 
estrategia diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las 
situaciones que requieran una atención odontológica urgente. 


 


Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 
Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 
incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 
garanticen su consecución. 


CE3: Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del 
mismo o distinto ámbito profesional. 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifica las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 18 ECTS y 450 Horas.  
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Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 81 Estudio personal 0 216 


Tutorías académicas  100 18 Resolución de ejercicios y 
casos prácticos 0 27 


Prácticas 100 54 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 27 


Seminarios 100 18       


Evaluación en aula 100 9       


TOTAL   180 TOTAL  0 270 


 


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (81 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (18 Horas): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (54 Horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos adquiridos, 
contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de resultados, 
razonamiento crítico y comprensión del método científico.  


4. Seminarios (18 Horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales 
informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos 
realizados por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los 
contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o 
grupales y pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (9 Horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


C
SV


: 9
27


64
18


24
94


29
22


96
32


12
82


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927641824942922963212824





Sistema de Evaluación  


1. Pruebas teóricas (50-60%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (30-40%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante 
distintos sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de 
trabajos, casos clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas (0-20%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 


 


Materia 3.3: Repercusiones orales de las enfermedades sistémicas 


 


Módulo al que pertenece: III (Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General) 


Denominación de la materia: Repercusiones orales de las enfermedades sistémicas 


Créditos ECTS:  6 (150 horas) 


Carácter: Obligatorio 


Asignatura: Repercusiones orales de las enfermedades sistémicas 


 


Esta materia se imparte en español e inglés durante el segundo cuatrimestre del 4º curso. 
Está formada por la asignatura de Repercusiones orales de las Enfermedades Sistémicas 
(Obligatoria, 6 ECTS, 2º cuatrimestre, 4º curso). 


  
Contenido de Repercusiones orales de las enfermedades sistémicas 
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1.​ Descripción de las repercusiones en la mucosa oral, glándulas salivales y huesos 


maxilares de las enfermedades infecciosas sistémicas y su tratamiento a nivel bucal. 


2.​ Descripción de las repercusiones en la mucosa oral, glándulas salivales y huesos 


maxilares de las enfermedades endocrinas y metabólicas. 


3.​ Descripción de las repercusiones en la mucosa oral de las enfermedades sistémicas 


que se presenten con un carácter ampollar y erosivo, así como su tratamiento a nivel 


bucal. 


4.​ Descripción de las repercusiones orales del paciente con apnea del sueño y su 


tratamiento. 


5.​ Descripción de las repercusiones orales y tratamiento odontológico en el paciente en 


tratamiento con bifosfonatos y anticuerpos monoclonales. 


6.​ Descripción e interpretación de alteraciones en analíticas sanguíneas y sus 


repercusiones orales. 


7.​ Descripción de las repercusiones orales del paciente oncológico en edad pediátrica y 


su tratamiento oral. 


8.​ Descripción de las repercusiones en la mucosa oral del embarazo, así como el 


tratamiento específico de dichas manifestaciones orales. 


9.​ Descripción de la patología médica oral en el paciente en edad pediátrica. 


10.​Descripción de las repercusiones orales del paciente con trastornos de la 


alimentación y obesidad. 


11.​Descripción de las repercusiones orales de alteraciones del aparato digestivo. 


12.​Descripción de las repercusiones orales en el paciente con problemas de 


drogadicción. 


13.​Repercusiones orales de las enfermedades otorrinolaringológicas. 


14.​Relación entre alteraciones orales y posturales. 


15.​Descripción de lesiones dermatológicas que pueden presentar repercusiones orales. 


 


Conocimientos 


Correspondientes al Módulo de Introducción a la Odontología: 


IOCO4: Conocer los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio, 
conocer su fiabilidad y validez diagnóstica y ser competente en la interpretación de sus 
resultados. 


 


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General: 
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PTMQCO3: Conocer las manifestaciones orales de las enfermedades sistémicas. 


 


Competencias Específicas 


Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCE05: Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas 
radiográficas y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas 
referencias clínicas. 


GCE06: Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una 
estrategia diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las 
situaciones que requieran una atención odontológica urgente. 


GCE07: Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en 
todas las áreas clínicas de la Odontología, siendo competente en el diagnóstico, 
pronóstico y elaboración del plan de tratamiento odontológico del paciente que requiera 
cuidados especiales, incluidos los pacientes médicamente comprometidos (como 
diabéticos, hipertensos, inmunodeprimidos, anticoagulados, entre otros) y pacientes con 
discapacidad. 


 


Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 
Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
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Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 
incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 
garanticen su consecución. 


CE4: Ser capaz de aprender de forma autónoma. 


 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifica las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 6 ECTS y 150 Horas. 


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 30 Estudio personal 0 72 


Tutorías académicas  100 6 Resolución de ejercicios y 
casos prácticos 0 9 


Prácticas 100 15 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 9 


Seminarios 100 6       


Evaluación en aula 100 3       


TOTAL   60 TOTAL  0 90 


  


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (30 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (6 Horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 
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3. Prácticas (15 Horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos adquiridos, 
contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de resultados, 
razonamiento crítico y comprensión del método científico.   


4. Seminarios (6 Horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales informáticos 
y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados 
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (3 Horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación 


1. Pruebas teóricas (60%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (25%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante distintos 
sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de trabajos, casos 
clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas (15%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 


Materia 3.4: Farmacología, anestesia y reanimación 


 


Módulo al que pertenece: III (Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General) 
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Denominación de la materia: Farmacología, anestesia y reanimación 


Créditos ECTS:  6 (150 horas) 


Carácter: Básico 


Asignatura: Farmacología, anestesia y reanimación 


   


Esta materia se imparte en español e inglés durante el segundo cuatrimestre del 2º curso. 
Está formada por la asignatura de Farmacología, Anestesia y Reanimación (Obligatoria, 6 
ECTS, 2º cuatrimestre, 2º curso). 


 


Contenido de Farmacología, anestesia y reanimación  


1.​ Farmacocinética y procesos (absorción, distribución, biotransformación y excreción). 


2.​ Farmacodinamia, lugar de acción de los fármacos; naturaleza y tipos de los 


receptores farmacológicos, mecanismos de traducción y amplificación, agonismo y 


antagonismo y relación dosis-respuesta. 


3.​ El proceso y los mecanismos implicados en la neurotransmisión como base para la 


acción de los fármacos. 


4.​ Concepto de Farmacología clínica y su relación con la terapéutica. 


5.​ Regulación legal de la fabricación, comercialización, prescripción y dispensación de 


medicamentos. 


6.​ Fuentes de información sobre medicamentos. Normas generales para la confección 


de guías terapéuticas. 


7.​ Pautas de administración de medicamentos y monitorización a través de niveles 


plasmáticos. Farmacología de la diabetes. Insulina y antidiabéticos orales. 


8.​ Ensayo clínico: conceptos generales y particularidades en odontología. 


9.​ Concepto y mecanismos generales de las reacciones adversas a medicamentos. 


10.​Interacciones farmacológicas. Anamnesis farmacológica, instrucciones al paciente y 


adherencia terapéutica. 


11.​Farmacología de la coagulación sanguínea. Terapia anticoagulante, fibrinolítica y 


antiplaquetaria. 


12.​Tratamiento farmacológico de la hipertensión. 


13.​Antibióticos en la infección odontológica. 


14.​Antimicóticos en odontología. Criterios de selección y uso. 
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15.​Antivíricos en odontología. Criterios de selección y uso. 


16.​Antisépticos, desinfectantes y otros agentes de acción local. 


17.​Fundamentos científicos de la anestesiología, reanimación y terapéutica del dolor. 


18.​Selección y utilización de anestésicos locales. Clasificación. 


19.​Tratamiento del dolor y la inflamación. Selección y utilización de analgésicos, AINES y 


Glucocorticoides. Tratamientos coadyuvantes. 


20.​Factores que modifican la respuesta de los fármacos. Farmacología clínica 


materno-fetal, pediátrica y geriátrica. Situaciones especiales en terapéutica 


odontológica. 


21.​Tratamiento farmacológico del miedo y ansiedad. 


22.​Fármacos utilizados en situaciones de urgencia y emergencias en odontología.  


 


 


Conocimientos 


Conocimientos del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCO07: Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la 
Odontología para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


 


Correspondientes al Módulo de Ciencias Biomédicas Básicas relevantes en la 
Odontología: 


CBMCO1: Conocer las ciencias biomédicas en las que se fundamenta la Odontología 
para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


 


Correspondientes al Módulo de Introducción a la Odontología: 


IOCO1: Conocer el método científico y tener capacidad crítica para valorar los 
conocimientos establecidos y la información novedosa. 


 


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General: 


PTMQCO1: Conocer los procesos generales de enfermar, curar y reparar, incluyendo la 
infección, la inflamación, la hemorragia y la coagulación, la cicatrización, los traumatismos 
y las alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones 
metabólicas y los desórdenes genéticos. 
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PTMQCO4: Conocer la farmacología general y clínica en la práctica odontológica. 


PTMQCO5: Conocer las bases farmacológicas de las distintas técnicas anestésicas tanto 
locales como generales, así como el papel de la sedación y la anestesia general en el 
manejo del paciente odontológico. 


 


Habilidades o Destrezas 


Habilidades del Grado Universitario en Odontología extraídas de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GHA03: Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y 
técnicas, así como la motivación por la calidad. 


GHA05: Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos 
y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, 
efectos sistémicos e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia 
científica disponible. 


GHA06: Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 
biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y 
sanitaria. 


GHA07: Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los 
conocimientos establecidos y la información novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, 
recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, 
siguiendo el método científico. 


 


Competencias Específicas 


Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 
Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 
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MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 
incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 
garanticen su consecución. 


CE5: Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, 


incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC. 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifica las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 6 ECTS y 150 Horas. 


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 30 Estudio personal 0 72 


Tutorías académicas  100 6 Resolución de ejercicios y 
casos prácticos 0 9 


Prácticas 100 15 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 9 


Seminarios 100 6       


Evaluación en aula 100 3       


TOTAL   60 TOTAL  0 90 


 


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (30 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  
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2. Tutorías académicas (6 Horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (15 Horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos adquiridos, 
contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de resultados, 
razonamiento crítico y comprensión del método científico.   


4. Seminarios (6 Horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales informáticos 
y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados 
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (3 Horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación  


1. Pruebas teóricas (60%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (30%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante distintos 
sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de trabajos, casos 
clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas (10%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 
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Módulo 4: Patología y Terapéutica Odontológica 


 


Módulo 4: De Patología y Terapéutica Odontológica (138 ECTS) 


Materia Asignatura Carácter ECTS Curso. 
Cuatrimestre 


Cirugía Bucal Cirugía Bucal O 12 3.1 - 3.2 
Medicina Bucal Medicina Bucal O 12 4.1 - 4.2 


Periodoncia 
Periodoncia Básica O 6 4.2 
Periodoncia Avanzada O 6 5.1 


Ortodoncia 
Ortodoncia I O 12 3.1 - 3.2 
Ortodoncia II O 6 4.1 


Patología y Terapéutica 
Dental 


Patología y Terapéutica 
Dental I O 12 3.1 - 3.2 


Patología y Terapéutica 
Dental II O 6 4.1 


Odontología Estética y 
Adhesiva O 6 5.2 


Prótesis Estomatológica 


Prótesis Estomatológica 
I O 12 3.1 - 3.2 


Prótesis Estomatológica 
II O 6 4.1 


Pacientes Especiales 


Tratamiento 
Odontológico en 
Pacientes Especiales 


O 6 4.2 


Odontopediatría O 6 4.2 
Gerodontología O 6 5.1 


Urgencias en 
Odontología 


Urgencias en 
Odontología O 6 5.1 


Odontología Legal y 
Forense 


Odontología Legal y 
Forense O 6 2.1 


Patología laboral en 
Odontología 


Patología laboral en 
Odontología O 6 4.1 


Odontología digital y 
nuevas tecnologías 


Odontología digital y 
nuevas tecnologías O 6 5.2 


  
  
 El contenido de estas materias se desarrollará durante el primer cuatrimestre del 


segundo curso y los dos cuatrimestres del tercer, cuarto y quinto curso (C3, C5, C6, C7, 


C8, C9, C10). 


 


Materia 4.1: Cirugía Bucal 
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Módulo al que pertenece: IV (Patología y Terapéutica Odontológica) 


Denominación de la materia: Cirugía Bucal 


Créditos ECTS:  12 (300 horas) 


Carácter: Obligatorio 


Asignatura: Cirugía Bucal 


 


Esta materia se imparte en español e inglés con carácter anual durante el primer y 
segundo cuatrimestre del 3º curso. Está formada por la asignatura: Cirugía Bucal 
(Obligatoria, 12 ECTS, 1º y 2º cuatrimestre, 3º curso). 


 


Contenido de Cirugía Bucal 


1.​ Introducción a la cirugía bucal. 


2.​ Instrumental y material quirúrgico. 


3.​ Técnica quirúrgica. 


4.​ Biopsia. Tipos y técnicas. 


5.​ Anestesia en Odontología. 


6.​ Sedación y anestesia general. 


7.​ Exodoncias. 


8.​ Inclusiones y retenciones dentarias. 


9.​ Autotrasplantes, traumatismos y reimplantes. 


10.​Tejidos blandos. 


11.​Cirugía preprotésica. 


12.​Cirugía periapical. 


13.​Infección odontógena. 


14.​Quistes y tumores. 


15.​Implantología. 


16.​Bifosfonatos en cirugía bucal. 


17.​Cirugía de implantes y ortodoncia. 
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Conocimientos 


Conocimientos del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCO01:  Conocer los elementos esenciales de la profesión de dentista, incluyendo los 
principios éticos y las responsabilidades legales. 


GCO02: Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de 
la sociedad y la profesión, con especial atención al secreto profesional. 


GCO03: Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al 
tratamiento de pacientes. 


GCO04: Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a 
la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. 


GCO05: Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información 
del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. 


GCO06: Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la 
violencia de género para capacitar a los estudiantes en la prevención, la detección 
precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia. 


GCO07: Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la 
Odontología para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 


GCO08: Conocer los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la 
infección, la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la 
neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos. 


GCO09: Estar familiarizado con las características patológicas generales de las 
enfermedades y trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente 
aquellas que tienen repercusión bucal. 


 


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Odontológica: 


PTOCO4: Tener conocimiento de las indicaciones y contraindicaciones, principios y 
técnicas de inserción de los implantes osteointegrados y de sus complicaciones. 


 


Habilidades o Destrezas 


Habilidades del Grado Universitario en Odontología extraídas de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 
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GHA01: Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como 
comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, con los 
pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


GHA02: Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno 
mismo, sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo odontológico. 


GHA03: Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y 
técnicas, así como la motivación por la calidad. 


GHA04: Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en 
equipo. 


GHA05: Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos 
y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, 
efectos sistémicos e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia 
científica disponible. 


GHA06: Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 
biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y 
sanitaria. 


GHA07: Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los 
conocimientos establecidos y la información novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, 
recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, 
siguiendo el método científico. 


 


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Odontológica: 


PTOHA17: Aplicar técnicas de anestesia loco-regional. 


PTOHA18: Preparar y aislar el campo operatorio. 


PTOHA20: Ser competente en manejar infecciones agudas y crónicas, incluyendo la 
prescripción farmacológica y los aspectos quirúrgicos sencillos. 


PTOHA23: Realizar procedimientos quirúrgicos sencillos: extracción de dientes 
temporales y permanentes erupcionados, raíces fracturadas o retenidas y la extracción 
quirúrgica no complicada de dientes no erupcionados y procedimientos sencillos de 
cirugía pre-protésica. 


 


Competencias Específicas 


Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 
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GCE01: Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato 
estomatognático, a nivel molecular, celular, tisular y orgánico, en las distintas etapas de la 
vida. 


GCE02: Comprender y reconocer las ciencias de los biomateriales esenciales para la 
práctica odontológica, así como el manejo inmediato de las posibles alergias a los 
mismos. 


GCE03: Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo 
(incluyendo control de infecciones cruzadas, protección radiológica y enfermedades 
ocupacionales y biológicas). 


GCE04: Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información 
relevante. 


GCE05: Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas 
radiográficas y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas 
referencias clínicas. 


GCE06: Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una 
estrategia diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las 
situaciones que requieran una atención odontológica urgente. 


GCE07: Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en 
todas las áreas clínicas de la Odontología, siendo competente en el diagnóstico, 
pronóstico y elaboración del plan de tratamiento odontológico del paciente que requiera 
cuidados especiales, incluidos los pacientes médicamente comprometidos (como 
diabéticos, hipertensos, inmunodeprimidos, anticoagulados, entre otros) y pacientes con 
discapacidad. 


GCE08: Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte 
vital básico. 


GCE09: Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más 
habitual en pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán 
basarse en el concepto de invasión mínima y en un enfoque global e integrado del 
tratamiento bucodental. 


GCE10: Saber planificar y realizar tratamientos odontológicos multidisciplinares, 
secuenciales e integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y 
condiciones y de los pacientes que requieran cuidados especiales. 


GCE11: Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


GCE12: Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión. 
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Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 
Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 
incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 
garanticen su consecución. 


CE6: Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos. 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 12 ECTS y 300 Horas.  


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 48 Estudio personal 0 102 


Tutorías académicas  100 9 Resolución de ejercicios y 
casos prácticos 0 9 


Prácticas 100 108 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 9 


Seminarios 100 9       


Evaluación en aula 100 6       
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TOTAL   180 TOTAL  0 120 


 


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (48 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (9 Horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (108 Horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos 
adquiridos, contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de 
resultados, razonamiento crítico y comprensión del método científico.  


4. Seminarios (9 Horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales informáticos 
y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados 
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (6 Horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación 


1. Pruebas teóricas (60%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (35%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante distintos 
sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de trabajos, casos 
clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 
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3. Tutorías académicas (5%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 


 
Materia 4.2: Medicina Bucal 
 


Módulo al que pertenece: IV (Patología y Terapéutica Odontológica) 


Denominación de la materia: Medicina Bucal 


Créditos ECTS:  12 (300 horas) 


Carácter: Obligatorio 


Asignatura: Medicina Bucal 


 


Esta materia se impartirá en español e inglés con carácter anual durante el primer y 
segundo cuatrimestre del 4º curso (C7, C8). Está formada por la asignatura de Medicina 
Bucal (Obligatoria, 12 ECTS, 1º y 2º cuatrimestre, 4º curso). 


 


Contenido de Medicina Bucal  


1.​ Historia clínica: Anamnesis, exploración física de la cavidad oral y anexos. 


2.​ Técnicas complementarias empleadas para el diagnóstico de la patología de la 


cavidad oral. 


3.​ Lesiones por agentes mecánicos, físicos y químicos en la mucosa oral. 


4.​ Infecciones bacterianas, víricas y nicóticas de la mucosa oral. 


5.​ Tumores benignos de la mucosa oral. 


6.​ Lesiones precancerosas de la mucosa oral. 


7.​ Carcinoma oral de células escamosas. 


8.​ Otros tumores malignos de la mucosa y submucosa oral. 
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9.​ Tumefacciones y tumoraciones cervicales. 


10.​Enfermedades de la mucosa oral de carácter inmunológico. 


11.​Patología propia de la lengua. 


12.​Patología propia de los labios. 


13.​Recuerdo anatómico e histológico de las glándulas salivales. 


14.​Componentes de la saliva. 


15.​Regulación de la secreción salival y funciones de la saliva. 


16.​Técnicas diagnósticas en la saliva y patología de las glándulas salivales 


17.​Disminución en la secreción de las glándulas salivales. 


18.​Aumento en la secreción de las glándulas salivales. 


19.​Sialoadenitis. 


20.​Sialoadenosis. 


21.​La saliva como fluido diagnóstico. 


22.​Semiología neuromuscular orofacial. 


23.​Dolor neurógeno orofacial. 


24.​Dolor masticatorio. 


25.​Algias vasculares orofaciales. 


26.​Neuropatías trigeminales. 


27.​Enfermedades del sistema motor orofacial. 


28.​Infecciones de los maxilares. 


29.​Otras enfermedades de los maxilares: Lesiones de células gigantes. 


30.​Tumores maxilares. Factores epidemiológicos, características clínicas y diagnóstico. 


 


 


Habilidades y Destrezas 


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Odontológica: 


PTOHA7: Establecer un diagnóstico, un pronóstico y desarrollar una adecuada 
planificación terapéutica de la patología ósea de los maxilares, los tejidos blandos 
bucales y las glándulas anejas, así como en evaluar la función de las glándulas salivales. 


PTOHA14: Valorar la función motora y sensorial de la boca, los maxilares y los anejos. 


PTOHA15: Realizar procedimientos limitados de técnicas diagnósticas invasivas en 
tejidos blandos (biopsias) y estar familiarizado con otras técnicas de diagnóstico en 
patología bucal. 
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PTOHA22: Realizar el tratamiento tanto médico como quirúrgico de las enfermedades 
comunes de los tejidos blandos bucales. 


PTOHA33: Realizar el tratamiento no quirúrgico de los desórdenes temporomandibulares 
y del dolor orofacial. 


 


Competencias Específicas 


Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCE04: Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información 
relevante. 


GCE05: Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas 
radiográficas y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas 
referencias clínicas. 


GCE06: Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una 
estrategia diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las 
situaciones que requieran una atención odontológica urgente. 


GCE07: Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en 
todas las áreas clínicas de la Odontología, siendo competente en el diagnóstico, 
pronóstico y elaboración del plan de tratamiento odontológico del paciente que requiera 
cuidados especiales, incluidos los pacientes médicamente comprometidos (como 
diabéticos, hipertensos, inmunodeprimidos, anticoagulados, entre otros) y pacientes con 
discapacidad. 


 


Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 
Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 
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MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 
incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 
garanticen su consecución. 


CE7: Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica 
profesional. 


 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 12 ECTS y 300 Horas.  


 


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 48 Estudio personal 0 102 


Tutorías académicas  100 9 Resolución de ejercicios y 
casos prácticos 0 9 


Prácticas 100 108 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 9 


Seminarios 100 9       


Evaluación en aula 100 6       


TOTAL   180 TOTAL  0 120 


 


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (48 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
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a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (9 Horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (108 Horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos 
adquiridos, contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de 
resultados, razonamiento crítico y comprensión del método científico.  


4. Seminarios (9 Horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales informáticos 
y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados 
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (6 Horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación  


1. Pruebas teóricas (50%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (40%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante distintos 
sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de trabajos, casos 
clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas (10%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
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alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 


 


Materia 4.3: Periodoncia 
 


Módulo al que pertenece: IV (Patología y Terapéutica Odontológica) 


Denominación de la materia: Periodoncia 


Créditos ECTS:  12 (300 horas) 


Carácter: Obligatorio 


Asignaturas: 
Periodoncia Básica. 


Periodoncia Avanzada. 


 
 


Esta materia se imparte en español e inglés durante el segundo cuatrimestre del 4º curso 
y primer cuatrimestre del 5º curso (C8 y C9). Está formada por la asignatura: Periodoncia 
Básica (Obligatoria, 6 ECTS, 2º cuatrimestre, 4º curso) y Periodoncia Avanzada 
(Obligatoria, 6 ECTS, 1º cuatrimestre, 5º curso). 


 


Contenido de Periodoncia Básica 


1.​ Introducción a la periodoncia. 


2.​ Estructura y fisiología del periodonto. 


3.​ Fisiopatología del periodonto. 


4.​ Biología molecular y tejidos periodontales. 


5.​ Exploración periodontal. 


6.​ Enfermedades periodontales. 


7.​ Manifestaciones periodontales de las enfermedades sistémicas. Repercusión de las 


enfermedades periodontales en la salud sistémica. 


8.​ Agrandamiento gingival. 


9.​ Patologías periodontales de aparición aguda: Enfermedad Periodontal Necrosante. 


10.​Absceso periodontal. 
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11.​Epidemiología de la enfermedad periodontal. 


12.​Diagnóstico periodontal y planificación del tratamiento. 


13.​Tratamiento periodontal básico. 


14.​Tratamiento periodontal quirúrgico. 


15.​Tratamiento periodontal de soporte. 


16.​Enfoque de la implantología desde la periodoncia. 


 


Contenido de Periodoncia Avanzada 


1.​ Anatomía del periodonto. Histología de los tejidos periodontales. 


2.​ Enfermedad periodontal: Etiología, patogenia, microbiología. 


3.​ Patógenos periodontales. 


4.​ Clasificación de las enfermedades periodontales. 


5.​ Fases terapéuticas del tratamiento. 


6.​ Limitaciones de la terapia periodontal básica. 


7.​ Instrumental específico para periodoncia avanzada. 


8.​ Tratamiento de antimicrobianos. 


9.​ Epidemiología de las enfermedades periodontales. Su importancia en la población. 


10.​Sistemas de diagnóstico avanzado. 


11.​Cirugía periodontal: fundamentos. 


12.​Cirugía periodontal: resectiva. 


13.​Cirugía periodontal: regenerativa. 


14.​Cirugía periodontal: mucogingival.  


15.​Patología endo-perio. 


16.​Factores oclusales en patología periodontal. 


17.​Prevención de las enfermedades periimplantarias.  


18.​Tratamiento de las enfermedades periimplantarias. 


  
Conocimientos 


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Odontológica: 


PTOCO4: Tener conocimiento de las indicaciones y contraindicaciones, principios y 
técnicas de inserción de los implantes osteointegrados y de sus complicaciones. 
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Habilidades o Destrezas 


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Odontológica: 


PTOHA6: Establecer un diagnóstico, un pronóstico y desarrollar una adecuada 
planificación terapéutica de la patología periodontal y de los tejidos peri-implantarios. 


PTOHA10: Tomar e interpretar radiografías y otros procedimientos basados en la imagen, 
relevantes en la práctica odontológica. 


PTOHA25: Tratar tanto farmacológica como quirúrgicamente los procesos inflamatorios 
de los tejidos periodontales y/o peri-implantarios incluyendo las técnicas de 
instrumentación periodontal supra y subgingival. 


 


Competencias Específicas 


Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCE04: Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información 
relevante. 


GCE05: Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas 
radiográficas y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas 
referencias clínicas. 


 


Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 
Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 
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MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 
incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 
garanticen su consecución. 


CE5: Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, 
incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC. 


CE8: Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación. 


  


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 12 ECTS y 300 Horas.  


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 54 Estudio personal 0 84 


Tutorías académicas  100 6 Resolución de ejercicios y 
casos prácticos 0 18 


Prácticas 100 108 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 18 


Seminarios 100 6       


Evaluación en aula 100 6       


TOTAL   180 TOTAL  0 120 


 


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (54 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (6 Horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
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orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (108 Horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos 
adquiridos, contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de 
resultados, razonamiento crítico y comprensión del método científico.  


4. Seminarios (6 Horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales informáticos 
y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados 
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (6 Horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación 


1. Pruebas teóricas (50%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (40%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante distintos 
sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de trabajos, casos 
clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas (10%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 
  


 


 


Materia 4.4: Ortodoncia 
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Módulo al que pertenece: IV (Patología y Terapéutica Odontológica) 


Denominación de la materia: Ortodoncia 


Créditos ECTS:  18 (450 horas) 


Carácter: Obligatorio 


Asignaturas: 
Ortodoncia I 


Ortodoncia II 


 


Esta materia se imparte en español e inglés con carácter anual durante el primer y 
segundo cuatrimestre del 3º curso y primer cuatrimestre del 4º curso (C5, C6, C7). Está 
formada por las asignaturas: Ortodoncia I (Obligatoria, 12 ECTS, 1º y 2º cuatrimestre, 3º 
curso) y Ortodoncia II (Obligatoria, 6 ECTS, 1º cuatrimestre, 4º curso). 


 


Contenido de Ortodoncia 


1.​ Introducción, concepto y naturaleza de la ortodoncia. 


2.​ Concepto de maloclusión. 


3.​ Etiopatogenia y genética de la maloclusión. 


4.​ Desarrollo de la dentición. 


5.​ Crecimiento y desarrollo craneofacial. 


6.​ Relación de la ortodoncia y el crecimiento. 


7.​ Biomecánica, materiales ortodóncicos y anclaje. 


8.​ Movimiento dentario. 


9.​ Efectos indeseados del tratamiento ortodóncico. 


10.​Diagnóstico en ortodoncia. 


11.​Plan de tratamiento. 


12.​Aparatología ortodoncia. 


13.​Técnicas de tratamiento ortodóncico. 


14.​Retención y recidiva. 


15.​Ortodoncia de adultos. 


16.​Ortodoncia y cirugía gnatológica. 


17.​Ortodoncia en tratamientos interdisciplinarios. 
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18.​Iatrogenia y ética en ortodoncia. 


 


 


Habilidades o Destrezas 


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Odontológica: 


PTOHA10: Tomar e interpretar radiografías y otros procedimientos basados en la imagen, 
relevantes en la práctica odontológica. 


PTOHA11: Realizar modelos diagnósticos, montarlos y tomar registros interoclusales, así 
como en el estudio de la oclusión. 


PTOHA12: Determinar e identificar los requisitos estéticos del paciente y las posibilidades 
de satisfacer sus inquietudes. 


PTOHA32: Elaborar las prescripciones de los productos sanitarios a medida «prótesis 
dentales» y «aparatos de ortodoncia y ortopedia dento-facial». 


PTOHA35: Identificar y corregir hábitos bucales susceptibles de causar o exacerbar 
maloclusiones. 


PTOHA36: Planificar, determinar las características específicas de diseño, registros, 
prescripción, pruebas clínicas, colocación y ajuste clínico para puesta en servicio 
mantenedores de espacio fijos y removibles y técnicas de ortodoncia interceptiva así 
como elementos activos extraíbles destinados a desplazar dientes o corregir mordidas 
cruzadas. 


 


Competencias Específicas 


Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCE05: Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas 
radiográficas y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas 
referencias clínicas. 


GCE09: Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más 
habitual en pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán 
basarse en el concepto de invasión mínima y en un enfoque global e integrado del 
tratamiento bucodental. 
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Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 
Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 
incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 
garanticen su consecución. 


CE1: Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar. 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 18 ECTS y 450 Horas.  


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 81 Estudio personal 0 162 


Tutorías académicas  100 9 Resolución de ejercicios y 
casos prácticos 0 9 


Prácticas 100 162 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 9 


Seminarios 100 9       


Evaluación en aula 100 9       
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TOTAL   270 TOTAL  0 180 


 
 
Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (81 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (9 Horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (162 Horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos 
adquiridos, contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de 
resultados, razonamiento crítico y comprensión del método científico.  


4. Seminarios (9 Horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales informáticos 
y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados 
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (9 Horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación  


1. Pruebas teóricas (50-60%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (35-45%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante 
distintos sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de 
trabajos, casos clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 
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3. Tutorías académicas (5-15%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 


 
Materia 4.5: Patología y Terapéutica Dental 
 


Módulo al que pertenece: IV (Patología y Terapéutica Odontológica) 


Denominación de la materia: Patología y Terapéutica Dental 


Créditos ECTS:  24 (600 horas) 


Carácter: Obligatorio 


Asignaturas: 


Patología y Terapéutica Dental I. 


Patología y Terapéutica Dental II. 


Odontología Estética y Adhesiva. 


 


Esta materia se imparte en español e inglés con carácter anual durante el primer y 
segundo cuatrimestre del 3º curso y en el primer cuatrimestre de 4º curso y segundo 
cuatrimestre de 5º curso (C5, C6, C7, C10). Está formada por las asignaturas: Patología y 
Terapéutica Dental I (Obligatoria, 12 ECTS, 1º y 2º cuatrimestre, 3º curso), Patología y 
Terapéutica Dental II (Obligatoria, 6 ECTS, 1º cuatrimestre, 4º curso) y Odontología 
Estética y Adhesiva (Obligatoria, 6 ECTS, 2º cuatrimestre, 5º curso). 


 


Contenido de Patología y Terapéutica Dental I 


1.​ Introducción a la cariología. Características nosológicas generales de la caries dental. 


Bases para la terapéutica de la caries dental. 


2.​ Biofilms relacionados con la etiología de la caries dental. 


3.​ Elementos de la dieta relacionados con la etiología de la caries. 
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4.​ Alteraciones estructurales dentales en la lesión de caries. 


5.​ Interacciones entre los tejidos dentales y los fluidos orales. 


6.​ Manifestaciones clínicas de la caries dental. Bases para el diagnóstico. Pronóstico. 


7.​ Diagnóstico radiológico de la caries dental. Otros procedimientos diagnósticos. 


8.​ Crecimiento reactivo de la dentina o del cemento. 


9.​ Procesos neoformativos dentales. 


10.​Procesos consuntivos dentales causados por ácidos, por acción de otros dientes y por 


cuerpos extraños (erosión, atrición y abrasión dentales). 


11.​Procesos consuntivos de origen biológico: la resorción dental. 


12.​Anomalías en la morfodiferenciación dental. 


13.​Anomalías en la histodiferenciación dental. 


14.​Discoloraciones dentales. 


15.​Patología pulpar. 


16.​Patología periapical. 


17.​Clasificación de las lesiones traumáticas de los dientes.  


18.​Fracturas coronales. Infracción. Lesiones complicadas y no complicadas. Fracturas 


corono-radiculares. Lesiones complicadas y no complicadas. 


19.​Fracturas radiculares. Pronóstico.  


20.​Lesiones traumáticas de los dientes con afectación periodontal. Concusión. 


Subluxación. Luxaciones. Avulsión dental. Reimplante. Lesiones óseas y de tejidos 


blandos asociadas. 


21.​Protectores bucales. 


22.​Complicaciones de los traumatismos dentales. Calcificación, necrosis, resorción, 


discoloración, anquilosis y repercusión sobre el desarrollo dental. Pronóstico de las 


lesiones traumáticas de los dientes. 


23.​Protocolos terapéuticos de las lesiones traumáticas de los dientes. 


24.​La preparación del campo operatorio dental. Organización del entorno de trabajo 


preoperatorio. Iluminación. Aislamiento del campo: uso del dique de goma y de otros 


procedimientos. 


25.​Terminología específica. Nomenclatura dentaria. Sistemas de identificación dentaria. 


Clasificación de las cavidades. Partes de una cavidad terapéutica. Concepto de 


obturación. 


26.​Instrumental manual de corte dentario en odontología conservadora. 


27.​Instrumental rotatorio de corte dentario. 


28.​Planificación de la terapéutica dental. Factores biológicos y mecánicos en la 


terapéutica dental. Selección de materiales y técnicas. 
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29.​Bases de la terapéutica dental con amalgama de plata. 


30.​Diseños cavitarios para obturaciones oclusales y cervicales con amalgama de plata. 


31.​Diseños cavitarios para obturaciones proximales con amalgama de plata. 


Preparaciones cavitarias de clases II (simples, compuestas y complejas) y III. 


32.​Obturación con amalgama de plata. Matrices. 


33.​Otras preparaciones cavitarias y su obturación con amalgama de plata. 


34.​Protocolo clínico para el tratamiento de las lesiones avanzadas de caries. 


35.​Bases para la terapéutica dental con resinas compuestas. 


36.​Diseños cavitarios para composites en dientes anteriores. 


37.​Diseños cavitarios para composites en dientes posteriores. 


38.​La retención en las obturaciones de composite.  


39.​Obturación con resinas compuestas. 


40.​Terapéutica conservadora con ionómeros de vidrio. 


41.​Obturaciones temporales.  


42.​Terapéutica dental mínimamente invasiva. 


43.​Elementos auxiliares de retención en dientes vitales. Retención intracavitaria. 


44.​Reconstrucción del diente no vital. Pernos.  


45.​Reconstrucciones dentales mediante técnica indirecta.  


46.​Retenedores intrarradiculares realizados por técnica indirecta. 


 


Contenido de Patología y Terapéutica Dental II 


1.​ Introducción a la terapéutica endodóntica. 


2.​ Anatomía clínica endodóntica. 


3.​ Instrumental endodóncico manual. 


4.​ Instrumental endodóncico rotatorio. 


5.​ Aperturas endodóncicas en dientes anteriores. 


6.​ Aperturas endodóncicas en dientes posteriores. 


7.​ Extirpación de la pulpa. Desinfección del sistema de conductos radiculares. 


8.​ Conductometría. Procedimientos. 


9.​ Preparación biomecánica de los conductos radiculares. 


10.​Técnica y fases de la instrumentación en la preparación manual de los conductos 


radiculares. 


11.​Instrumentación rotatoria de los conductos radiculares. 


12.​Obturación de los conductos radiculares: condensación lateral. 
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13.​Otras técnicas de obturación de los conductos radiculares. 


14.​Tratamiento endodóncico del diente con ápice inmaduro. 


15.​Cirugía endodóncica periapical. 


16.​Cirugía endodóncica radicular. 


17.​Relaciones endo-periodontales. 


18.​Manejo clínico del dolor pulpar pre, peri- y postoperatorio. 


19.​Manejo clínico de la infección en la terapéutica endodóncica. 


20.​Causas del fracaso en el tratamiento endodóncico. Retratamientos. 


21.​Evolución del tratamiento endodóncico. Pronóstico. 


22.​Complicaciones en el tratamiento endodóncico. Alternativas terapéuticas. 


Reabsorción radicular, perforaciones, dificultades anatómicas. 


23.​Protección del complejo dentino-pulpar. Materiales y procedimientos clínicos. 


 


Contenido de Odontología estética y adhesiva 


1.​ Estética facial. Estética de la sonrisa. Patrones estéticos actuales. 


2.​ Análisis de la sonrisa. Proporciones dentales. Relaciones interdentarias. Factores 


gingivales. 


3.​ El color dental. Componentes. 


4.​ Reconocimiento de las necesidades estéticas. 


5.​ Técnicas de previsión de resultados. 


6.​ Composites opacos, translúcidos y para dientes blanqueados. Opacificadores y tintes. 


7.​ Tratamiento conservador de las dismorfias dentales. 


8.​ Carillas de composite por técnica directa. 


9.​ Carillas de composite por técnica indirecta. 


10.​Carillas de cerámica. 


11.​Grandes reconstrucciones estéticas por técnica directa. 


12.​Establecimiento y reproducción del color dental. 


13.​Agentes blanqueadores. Mecanismo de acción. Sistemas de activación. 


14.​Blanqueamiento de dientes vitales. Blanqueamiento domiciliario y en la consulta. 


15.​Blanqueamiento de dientes endodonciados. Preparación dental. Técnicas clínicas. 


16.​Efectos secundarios de los blanqueamientos dentales y su prevención. 


17.​Fotografía aplicada a la odontología estética. Manejo de la imagen. 


18.​Odontología conservadora estética y ortodoncia. 


19.​Espacios biológicos en odontología conservadora estética. 
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20.​Mantenimiento en odontología conservadora estética. 


21.​El láser en odontología conservadora estética. 


22.​Aspectos legales en odontología estética conservadora. 


23.​Odontología conservadora estética y técnicas quirúrgicas complementarias. 


  


Conocimientos 


Correspondientes al Módulo de Introducción a la Odontología: 


IOCO4: Conocer los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio, 
conocer su fiabilidad y validez diagnóstica y ser competente en la interpretación de sus 
resultados. 


IOCO5: Reconocer la normalidad y la patología bucal, así como la evaluación de los 
datos semiológicos. 


IOCO6: Identificar el principal motivo de consulta y la historia de la enfermedad actual. 
Realizar una historia clínica general del paciente y una ficha clínica que refleje fielmente 
los registros del paciente. 


IOCO8: Conocer los biomateriales dentales: su manipulación, propiedades, indicaciones, 
alergias, biocompatibilidad, toxicidad, eliminación de residuos e impacto ambiental. 


IOCO10: Conocer y usar del equipamiento e instrumentación básicos para la práctica 
odontológica. 


 


Habilidades o Destrezas 


Correspondientes al Módulo de Introducción a la Odontología: 


IOHA1: Realizar las radiografías necesarias en la práctica odontológica, interpretar las 
imágenes obtenidas y conocer otras técnicas de diagnóstico por imagen que tengan 
relevancia. 


IOHA2: Manejar, discriminar y seleccionar los materiales e instrumentos adecuados en 
odontología. 


IOHA4: Proporcionar un enfoque global de los cuidados orales y aplicar los principios de 
promoción de la salud y prevención de las enfermedades buco-dentarias. 


 


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Odontológica: 
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PTOHA1: Realizar tratamientos básicos de la patología buco-dentaria en pacientes de 
todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de 
invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental. 


PTOHA10: Tomar e interpretar radiografías y otros procedimientos basados en la imagen, 
relevantes en la práctica odontológica. 


PTOHA12: Determinar e identificar los requisitos estéticos del paciente y las posibilidades 
de satisfacer sus inquietudes. 


PTOHA20: Ser competente en manejar infecciones agudas y crónicas, incluyendo la 
prescripción farmacológica y los aspectos quirúrgicos sencillos. 


PTOHA21: Ser competente en identificar y atender cualquier urgencia odontológica, 
además deben remitir prontamente las urgencias dentales o médicas que puedan 
exceder la capacidad resolutiva del odontólogo. 


PTOHA22: Realizar el tratamiento tanto médico como quirúrgico de las enfermedades 
comunes de los tejidos blandos bucales. 


PTOHA24: Tratar los traumatismos dento-alveolares en las denticiones temporal y 
permanente. 


PTOHA26: Valorar y tratar al paciente con caries u otra patología dentaria no cariosa y 
ser capaz de utilizar todos los materiales encaminados a restaurar la forma, función y 
estética del diente en pacientes de todas las edades. 


PTOHA27: Diseñar y preparar los dientes, prescribir, registrar, realizar pruebas clínicas y 
colocar y poner en servicio restauraciones indirectas: incrustaciones, carillas o frentes 
laminados estéticos y coronas unitarias. 


PTOHA28: Tratar operatoriamente los procesos destructivos y las lesiones traumáticas 
dento-alveolares. 


PTOHA29: Realizar tratamientos endodóncicos y aplicar procedimientos para preservar 
la vitalidad pulpar. 


PTOHA30: Realizar procedimientos estéticos convencionales desde una perspectiva 
multidisciplinar. 


 


Competencias Específicas 


Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCE04: Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información 
relevante. 
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GCE05: Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas 
radiográficas y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas 
referencias clínicas. 


GCE06: Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una 
estrategia diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las 
situaciones que requieran una atención odontológica urgente. 


GCE07: Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en 
todas las áreas clínicas de la Odontología, siendo competente en el diagnóstico, 
pronóstico y elaboración del plan de tratamiento odontológico del paciente que requiera 
cuidados especiales, incluidos los pacientes médicamente comprometidos (como 
diabéticos, hipertensos, inmunodeprimidos, anticoagulados, entre otros) y pacientes con 
discapacidad. 


GCE09: Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más 
habitual en pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán 
basarse en el concepto de invasión mínima y en un enfoque global e integrado del 
tratamiento bucodental. 


GCE10: Saber planificar y realizar tratamientos odontológicos multidisciplinares, 
secuenciales e integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y 
condiciones y de los pacientes que requieran cuidados especiales. 


GCE12: Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión. 


 


Correspondientes al Módulo de Prácticas Tuteladas y Trabajo de Fin de Grado: 


PTCE1: Realizar prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico odontológico y 
con una evaluación final de competencias, que permitan incorporar los valores 
profesionales, competencias de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión 
clínica y juicio crítico. Deberán incluir trabajo clínico del estudiante en pacientes de todas 
las edades y condiciones, de un modo integrado y bajo adecuada supervisión. 


 


Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 
Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
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de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 
incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 
garanticen su consecución. 


CE2: Comprender y expresarse en un idioma extranjero, particularmente el 
inglés/español, en su ámbito disciplinar. 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 24 ECTS y 600 Horas.  


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 108 Estudio personal 0 208 


Tutorías académicas  100 12 Resolución de ejercicios y 
casos prácticos 0 16 


Prácticas 100 216 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 16 


Seminarios 100 12       


Evaluación en aula 100 12       


TOTAL   360 TOTAL  0 240 


 


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (108 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, 
análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
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a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (12 Horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (216 Horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos 
adquiridos, contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de 
resultados, razonamiento crítico y comprensión del método científico.  


4. Seminarios (12 Horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales 
informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos 
realizados por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los 
contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o 
grupales y pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (12 Horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación  


1. Pruebas teóricas (50-60%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (35-45%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante 
distintos sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de 
trabajos, casos clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas (5-15%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
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alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 


 
Materia 4.6: Prótesis Estomatológica 
 


Módulo al que pertenece: IV (Patología y Terapéutica Odontológica) 


Denominación de la materia: Prótesis Estomatológica 


Créditos ECTS:  18 (450 horas) 


Carácter: Obligatorio 


Asignaturas: 
Prótesis Estomatológica I 


Prótesis Estomatológica II 


 


Esta materia se imparte en español e inglés con carácter anual durante el primer y 
segundo cuatrimestre del 3º curso y primer cuatrimestre del 4º curso (C5, C6, C7). Está 
formada por las asignaturas: Prótesis Estomatológica I (Obligatoria, 12 ECTS, 1º y 2º 
cuatrimestre, 3º curso) y Prótesis Estomatológica II (Obligatoria, 6 ECTS, 1º cuatrimestre, 
4º curso). 


 


Contenido de Fisiopatología de la oclusión 


1.​ Introducción. Conceptos básicos en oclusión. Interrelación con otras disciplinas. 


2.​ Anatomía y biodinámica aplicada al complejo articular temporomandibular. 


3.​ Dentición y arcadas dentarias. 


4.​ Desarrollo de la oclusión. 


5.​ Posiciones básicas de la mandíbula. Métodos de registro de las posiciones 


mandibulares. 


6.​ Cinemática mandibular. Esquemas oclusales y relación con la dinámica mandibular (I 


y II). 


7.​ Arcos faciales. 


8.​ Articuladores. Generalidades. 


9.​ Relaciones intermaxilares. Registros estáticos y dinámicos. 
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10.​Montaje y programación de articuladores (I y II). 


11.​Guía anterior: importancia. Métodos de determinación y reconstrucción. 


12.​Determinantes posteriores de la oclusión. Importancia en la morfología oclusal. 


13.​Esquemas oclusales. Su elección en función del tratamiento a realizar. Objetivos de la 


restauración oclusal. Escuelas de oclusión. 


14.​Análisis oclusal estático y dinámico. 


15.​Criterios de oclusión fisiológica. Oclusión adaptativa. Oclusión patológica. Trauma 


oclusal. 


16.​Parafunciones. Importancia en el mantenimiento de la salud oclusal. Respuesta 


patológica. Trauma oclusal. 


17.​Introducción al Síndrome de Disfunción Craneomandibular. Etiología. Manifestaciones 


clínicas y repercusiones en la salud oral. 


 


Contenido de Prótesis total removible 


1.​ El paciente edéntulo. Diagnóstico y plan de tratamiento del desdentado total. 


2.​ Anatomía del desdentado total. 


3.​ Historia clínica. 


4.​ Receta protésica. 


5.​ Materiales de impresión. 


6.​ Impresiones y modelos en desdentados. 


7.​ Dimensión Vertical (I y II). 


8.​ Relaciones Intermaxilares (I y II). 


9.​ Dientes artificiales. 


10.​Montaje de dientes (I y II). 


11.​Procedimientos de laboratorio. 


12.​Tallado selectivo (I y II). 


13.​Terminación y entrega. 


14.​Rebasados y composturas. 


15.​Prótesis Inmediata (I y II). 


 


Contenido de Prótesis parcial removible 


1.​ Introducción a la Prótesis Parcial Removible. 


2.​ Paralelizador. 
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3.​ Elementos constitutivos de una Prótesis Parcial Removible. 


4.​ Factores bioanatómicos en Prótesis Parcial Removible. 


5.​ Biomecánica. 


6.​ Factores biomecánicos en Prótesis Parcial Removible. 


7.​ Conectores mayores y menores. 


8.​ Planos guía. Apoyos oclusales. 


9.​ Retenedores directos (I y II). 


10.​Retenedores indirectos. 


11.​Bases protéticas. Dientes artificiales. 


12.​Oclusión en Prótesis Parcial Removible. 


13.​Impresiones en Prótesis Parcial Removible. 


14.​Diseño de la Prótesis Parcial Removible: Principios generales. 


15.​Elaboración en el laboratorio. 


16.​Terminación y entrega de la Prótesis Parcial Removible. 


17.​Rebasados y reparaciones. 


18.​Parciales. Nylon. 


 


Contenido de Prótesis fija 


1.​ Principios básicos de la prótesis fija. 


2.​ Preparaciones dentarias para la recepción de prótesis fija. Principios generales del 


tallado. 


3.​ Aplicación de los principios de tallado en la preparación de: Coronas de recubrimiento 


total y coronas de recubrimiento parcial. 


4.​ Oclusión en prótesis fija. 


5.​ Aspectos periodontales en prótesis fija. 


6.​ Diagnóstico en prótesis fija. 


7.​ Protección temporal de pilares. 


8.​ Retracción gingival e impresiones. 


9.​ Modelos de trabajo en prótesis fija. 


10.​Encerado en prótesis fija. 


11.​Metalurgia protésica. 


12.​El colado de los metales. 


13.​Porcelana dental. 


14.​Estética en prostodoncia. 
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15.​Cementos y cementado. 


16.​Utilización de la espiga muñón como elemento de refuerzo en prótesis fija. 


17.​Retenedores parciales fijos adhesivos. 


18.​Frentes laminados de porcelana. 


19.​Fracasos en prótesis fija. 


20.​Estabilidad oclusal en disfunción ATM. Tallado selectivo. 


21.​Sistemática clínica en rehabilitación oclusal completa. 


22.​Prótesis mixta. 


23.​Prótesis sobre implantes (PF1, PF2 y PF3). 


24.​Prótesis sobre implantes (PR4 y PR5).  


 


Habilidades o Destrezas 


Correspondientes al Módulo de Introducción a la Odontología: 


IOHA2: Manejar, discriminar y seleccionar los materiales e instrumentos adecuados en 
odontología. 


 


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Odontológica: 


PTOHA11: Realizar modelos diagnósticos, montarlos y tomar registros interoclusales, así 
como en el estudio de la oclusión. 


PTOHA27: Diseñar y preparar los dientes, prescribir, registrar, realizar pruebas clínicas y 
colocar y poner en servicio restauraciones indirectas: incrustaciones, carillas o frentes 
laminados estéticos y coronas unitarias. 


PTOHA30: Realizar procedimientos estéticos convencionales desde una perspectiva 
multidisciplinar. 


PTOHA31: Tratar el edentulismo tanto parcial como total, incluidos el diseño biológico 
(características específicas de diseño), preparación dentaria, obtención de registros, 
pruebas clínicas y adaptación a los pacientes de prótesis removibles parciales y 
completas, puentes sencillos dento-soportados y prótesis sencillas sobre implantes, tanto 
removibles como fijas, incluyendo su colocación y puesta en servicio. 


PTOHA32: Elaborar las prescripciones de los productos sanitarios a medida «prótesis 
dentales» y «aparatos de ortodoncia y ortopedia dento-facial». 


PTOHA33: Realizar el tratamiento no quirúrgico de los desórdenes temporomandibulares 
y del dolor orofacial. 


C
SV


: 9
27


64
18


24
94


29
22


96
32


12
82


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927641824942922963212824





 


Competencias Específicas 


Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCE06: Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una 
estrategia diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las 
situaciones que requieran una atención odontológica urgente. 


GCE12: Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión. 


 


Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 
Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 
incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 
garanticen su consecución. 


CE3: Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del 
mismo o distinto ámbito profesional. 
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Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 18 ECTS y 450 Horas.  


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 81 Estudio personal 0 162 


Tutorías académicas  100 9 Resolución de ejercicios y 
casos prácticos 0 9 


Prácticas 100 162 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 9 


Seminarios 100 9       


Evaluación en aula 100 9       


TOTAL   270 TOTAL  0 180 


 


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (81 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (9 Horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (162 Horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos 
adquiridos, contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de 
resultados, razonamiento crítico y comprensión del método científico.  


4. Seminarios (9 Horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales informáticos 
y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados 
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (9 Horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
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tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación 


1. Pruebas teóricas (50-60%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (35-45%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante 
distintos sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de 
trabajos, casos clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas (5-15%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 
 
Materia 4.7: Pacientes Especiales 
 


Módulo al que pertenece: IV (Patología y Terapéutica Odontológica) 


Denominación de la materia: Pacientes Especiales 


Créditos ECTS:  18 (450 horas) 


Carácter: Obligatorio 


Asignaturas: 


Tratamiento Odontológico en Pacientes Especiales. 


Odontopediatría. 


Gerodontología. 
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Esta materia se imparte en español e inglés durante el segundo cuatrimestre del 4º curso 
(C8) y en el primer cuatrimestre del 5º curso (C9). Está formada por las asignaturas: 
Tratamiento Odontológico en Pacientes Especiales (Obligatoria, 6 ECTS, 2º cuatrimestre, 
4º curso); Odontopediatría (Obligatoria, 6 ECTS, 2º cuatrimestre, 4º curso) y 
Gerodontología (Obligatoria, 6 ECTS, 1º cuatrimestre, 5º curso). 


 


Contenido de Tratamiento Odontológico en Pacientes Especiales 


1.​ El paciente de riesgo médico en la clínica odontológica. Pacientes con necesidades 


especiales en odontología. Estimación de riesgo médico en la clínica dental. Valor 


semiológico del paciente odontológico. 


2.​ Tratamiento odontológico en situaciones de riesgo médico. Monitorización en 


odontología. Protocolos o guías clínicas para el tratamiento odontológico en pacientes 


de riesgo. 


3.​ Emergencias más frecuentes en la clínica odontológica. Soporte vital básico y soporte 


vital avanzado. 


4.​ Manejo odontológico del paciente con riesgo de sangrado. 


5.​ Manejo odontológico del paciente del paciente con enfermedades hematológicas. 


6.​ Manejo odontológico del paciente con patología cardiovascular. 


7.​ Manejo odontológico del paciente del paciente con insuficiencia renal. El paciente en 


hemodiálisis. 


8.​ Manejo odontológico del paciente con insuficiencia hepática. 


9.​ Manejo odontológico del paciente con problemas digestivos. 


10.​Manejo odontológico del paciente con inmunodeficiencias y riesgo infeccioso. 


11.​Manejo odontológico del paciente con patología reumatológica. 


12.​Manejo odontológico del paciente con enfermedades respiratorias. 


13.​Odontología en los pacientes con enfermedades del sistema endocrino. 


14.​El paciente oncológico en odontología. Paciente sometido a cirugía radical y con 


necesidades de prótesis maxilofacial. 


15.​Manejo odontológico del paciente irradiado en odontología. El manejo odontológico 


del paciente que recibe quimioterapia en odontología. 


16.​Manejo odontológico de los pacientes con patología neuromuscular. Alteraciones 


neuromusculares que requieren cuidados odontológicos especiales. Paciente 


epiléptico en la clínica odontológica. 


17.​Manejo odontológico del paciente con alteraciones neurodegenerativas crónicas. 


Pacientes con parkinsonismo y pacientes con enfermedad de Alzheimer. 


18.​Manejo odontológico del paciente con alteraciones psiquiátricas. 
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19.​El paciente discapacitado en odontología. Discapacidad y minusvalía. Criterios 


generales de manejo odontológico. Criterios de tratamiento bajo anestesia local, 


sedación o anestesia general. 


20.​Manejo odontológico del paciente discapacitado físico. Manejo odontológico del 


paciente con discapacidad sensorial, el paciente sordo y ciego. 


21.​Manejo odontológico general del paciente con discapacidad psíquica. Criterios 


generales de manejo. Restricción física, tipos y modelos. Asistencia adaptada. 


22.​Manejo odontológico del paciente con parálisis cerebral (PC). Manejo odontológico 


del paciente autista. 


23.​Manejo odontológico del paciente con retraso mental (RM) o alteraciones cognitivas. 


24.​Manejo odontológico del paciente con síndrome de Down. Manejo de pacientes con 


enfermedades raras. 


 


Contenido de Odontopediatría 


1.​ Introducción a la Odontopediatría: crecimiento y desarrollo craneofacial, 


características de la dentición temporal, erupción y recambio dentario. 


2.​ La caries en la infancia y la adolescencia. 


3.​ Tratamiento médico y operatorio de la caries en el niño y el adolescente. 


4.​ Diagnóstico y plan de tratamiento. 


5.​ Traumatismos en dentición temporal y permanente joven. 


6.​ Procedimientos quirúrgicos en Odontopediatría. 


7.​ Control del dolor y manejo de la conducta. 


8.​ Patología oral y sistémica con repercusión bucal en niños y adolescentes. 


9.​ Características de los tejidos blandos y patología más común en niños y 


adolescentes. 


10.​Manejo preventivo de hábitos y mantenimiento de espacio en dentición temporal y 


mixta. 


11.​Rehabilitación protética en niños y adolescentes. 


12.​Atención odontológica a niños con necesidades especiales. 


13.​Negligencia en cuidados bucales. Indicadores orofaciales de maltrato infantil. 


14.​Urgencias odontológicas en Odontopediatría. 


15.​Odontopediatría evolutiva. 
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Contenido de Gerodontología 


1.​ La Gerodontología en el marco de la Odontología del tercer milenio. Cambios 


epidemiológicos en la población. Las nuevas tendencias demográficas, su influencia 


social, económica y demográfica. 


2.​ La salud bucodental de las personas mayores. Estudios epidemiológicos y principales 


índices de salud bucodental empleados en personas de edad avanzada. 


3.​ Teorías del envejecimiento. Cambios y bases biológicas del envejecimiento.  


4.​ Envejecimiento del área bucodental. Principales cambios en los dientes, las mucosas, 


el periodonto y las glándulas salivales. Cambios en el tejido cutáneo, muscular, óseo, 


órganos de los sentidos y en la ATM. Envejecimiento oral fisiológico y patológico. 


5.​ Comunicación con el paciente de edad avanzada. Psicología de la tercera edad. Las 


funciones intelectuales. Cambios en la personalidad y capacidad de adaptación. La 


memoria y el aprendizaje. 


6.​ Farmacología en el anciano. El consumo de fármacos en las personas mayores. 


Cambios cinéticos y dinámicos. Efectos indeseables de la medicación en relación con 


la salud oral. La prescripción para pacientes mayores. 


7.​ La nutrición en el anciano. Requerimientos nutricionales. Relación entre salud oral y 


nutrición. Aspectos psicológicos, sociales y de salud pública. 


8.​ Patología médica en el anciano. Aspectos genéricos de las patologías en el anciano. 


9.​ Principales patologías por sistemas. Psiquiatría geriátrica. Principales síndromes 


orgánicos en el anciano. Demencias. Clasificación de las demencias. El tratamiento 


dental en el paciente con demencia. 


10.​El diagnóstico en Gerodontología. La historia clínica. El entorno sociosanitario y 


familiar. Las necesidades subjetivas (sentidas) y objetivas. Toma de decisiones. 


11.​La prevención en Gerodontología. Enseñanza de higiene oral en las personas de 


edad avanzada: personalización de las técnicas en función de las limitaciones. El uso 


de fluoruros y quimioterápicos. Higiene y conservación de las prótesis. Detección 


precoz de las lesiones de mucosa oral. 


12.​Caries en el adulto mayor. Desarrollo de la lesión de caries. Caries activa, inactivas, 


remineralizadas y recurrentes. La caries radicular: formas clínicas y diagnóstico. 


13.​Tratamiento de las caries en el anciano. Materiales restauradores para caries 


coronales y radiculares: recomendaciones. 


14.​La enfermedad pulpar en el paciente mayor. Tratamiento de conductos en personas 


de edad avanzada: consideraciones generales. 
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15.​La enfermedad periodontal en el paciente de edad avanzada. Historia natural de la 


enfermedad. Pronóstico. El tratamiento y mantenimiento periodontal en el paciente de 


edad avanzada. 


16.​Patología oral en el anciano. Principales lesiones benignas, premalignas y malignas. 


17.​Lesiones traumáticas. Patología infecciosa. Alteraciones del flujo salival. La 


xerostomía y su tratamiento. 


18.​La prótesis en el paciente anciano. El paciente desdentado total: su problemática. 


19.​Implantes osteointegrados. Patología de la ATM en el anciano. 


 


Conocimientos 


Conocimientos del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCO03: Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al 
tratamiento de pacientes. 


GCO04: Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a 
la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. 


GCO05: Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información 
del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. 


GCO06: Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la 
violencia de género para capacitar a los estudiantes en la prevención, la detección 
precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia. 


 


Correspondientes al Módulo de Introducción a la Odontología: 


IOCO6: Identificar el principal motivo de consulta y la historia de la enfermedad actual. 
Realizar una historia clínica general del paciente y una ficha clínica que refleje fielmente 
los registros del paciente. 


IOCO17: Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos 
tratos. 


 


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General: 


PTMQCO5: Conocer las bases farmacológicas de las distintas técnicas anestésicas tanto 
locales como generales, así como el papel de la sedación y la anestesia general en el 
manejo del paciente odontológico. 
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Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Odontológica: 


PTOCO1: Tener conocimiento de las repercusiones de las enfermedades del paciente en 
el tratamiento odontológico. 


PTOCO2: Tener conocimiento de las características y de las técnicas restauradoras 
específicas de la dentición temporal. 


PTOCO3: Tener conocimiento de las características diferenciales de la odontología 
geriátrica. 


 


Habilidades o Destrezas 


Habilidades del Grado Universitario en Odontología extraídas de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GHA01: Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como 
comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, con los 
pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


 


Correspondientes al Módulo de Introducción a la Odontología: 


IOHA5: Educar y motivar a los pacientes en materia de prevención de las enfermedades 
buco-dentarias, controlar los hábitos bucales patogénicos, instruirlos sobre una correcta 
higiene bucal, sobre medidas dietéticas y nutricionales y, en resumen, sobre todos los 
métodos de mantenimiento de la salud bucodental. 


 


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Odontológica: 


PTOHA1: Realizar tratamientos básicos de la patología buco-dentaria en pacientes de 
todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de 
invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental. 


PTOHA2: Diagnosticar, planificar y realizar, con carácter general, un tratamiento 
multidisciplinar, secuencial e integrado de complejidad limitada en pacientes de todas las 
edades y condiciones y en pacientes con necesidades especiales (diabéticos, 
hipertensos, oncológicos, transplantados, inmunodeprimidos, anticoagulados, entre otros) 
o discapacitados. 


PTOHA3: Establecer un diagnóstico, un pronóstico y desarrollar una adecuada 
planificación terapéutica del dolor orofacial, desórdenes temporomandibulares, bruxismo 
y otros hábitos parafuncionales. 
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PTOHA4: Establecer un diagnóstico, un pronóstico y desarrollar una adecuada 
planificación terapéutica de la patología dentaria y de la patología periapical. 


PTOHA5: Establecer un diagnóstico, un pronóstico y desarrollar una adecuada 
planificación terapéutica de los traumatismos bucodentales. 


PTOHA6: Establecer un diagnóstico, un pronóstico y desarrollar una adecuada 
planificación terapéutica de la patología periodontal y de los tejidos peri-implantarios. 


PTOHA7: Establecer un diagnóstico, un pronóstico y desarrollar una adecuada 
planificación terapéutica de la patología ósea de los maxilares, los tejidos blandos 
bucales y las glándulas anejas, así como en evaluar la función de las glándulas salivales. 


PTOHA8: Establecer un diagnóstico, un pronóstico y desarrollar una adecuada 
planificación terapéutica de los estados de edentación parcial o total y en la planificación 
de su tratamiento rehabilitador mediante prótesis dento y mucosoportadas o mediante 
implantes dentales. 


PTOHA9: Establecer un diagnóstico, un pronóstico y desarrollar una adecuada 
planificación terapéutica de las malposiciones y/o maloclusiones dentarias y de otras 
alteraciones anatómicas o funcionales de la cara o del sistema estomatognático y de sus 
posibles correcciones ortodóncicas, ortopédicas o quirúrgicas. 


PTOHA10: Tomar e interpretar radiografías y otros procedimientos basados en la imagen, 
relevantes en la práctica odontológica. 


PTOHA11: Realizar modelos diagnósticos, montarlos y tomar registros interoclusales, así 
como en el estudio de la oclusión. 


PTOHA12: Determinar e identificar los requisitos estéticos del paciente y las posibilidades 
de satisfacer sus inquietudes. 


PTOHA13: Identificar al paciente que requiera cuidados especiales, reconociendo sus 
características y peculiaridades. 


PTOHA17: Aplicar técnicas de anestesia loco-regional. 


PTOHA18: Preparar y aislar el campo operatorio. 


PTOHA19: Identificar, valorar y atender emergencias y urgencias médicas que puedan 
presentarse durante la práctica clínica, así como aplicar técnicas de resucitación 
cardiopulmonar. 


PTOHA23: Realizar procedimientos quirúrgicos sencillos: extracción de dientes 
temporales y permanentes erupcionados, raíces fracturadas o retenidas y la extracción 
quirúrgica no complicada de dientes no erupcionados y procedimientos sencillos de 
cirugía pre-protésica. 
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PTOHA24: Tratar los traumatismos dento-alveolares en las denticiones temporal y 
permanente. 


PTOHA25: Tratar tanto farmacológica como quirúrgicamente los procesos inflamatorios 
de los tejidos periodontales y/o peri-implantarios incluyendo las técnicas de 
instrumentación periodontal supra y subgingival. 


PTOHA26: Valorar y tratar al paciente con caries u otra patología dentaria no cariosa y 
ser capaz de utilizar todos los materiales encaminados a restaurar la forma, función y 
estética del diente en pacientes de todas las edades. 


PTOHA27: Diseñar y preparar los dientes, prescribir, registrar, realizar pruebas clínicas y 
colocar y poner en servicio restauraciones indirectas: incrustaciones, carillas o frentes 
laminados estéticos y coronas unitarias. 


PTOHA28: Tratar operatoriamente los procesos destructivos y las lesiones traumáticas 
dento-alveolares. 


PTOHA29: Realizar tratamientos endodóncicos y aplicar procedimientos para preservar 
la vitalidad pulpar. 


PTOHA30: Realizar procedimientos estéticos convencionales desde una perspectiva 
multidisciplinar. 


PTOHA31: Tratar el edentulismo tanto parcial como total, incluidos el diseño biológico 
(características específicas de diseño), preparación dentaria, obtención de registros, 
pruebas clínicas y adaptación a los pacientes de prótesis removibles parciales y 
completas, puentes sencillos dento-soportados y prótesis sencillas sobre implantes, tanto 
removibles como fijas, incluyendo su colocación y puesta en servicio. 


PTOHA32: Elaborar las prescripciones de los productos sanitarios a medida «prótesis 
dentales» y «aparatos de ortodoncia y ortopedia dento-facial». 


PTOHA33: Realizar el tratamiento no quirúrgico de los desórdenes temporomandibulares 
y del dolor orofacial. 


PTOHA34: Realizar el tratamiento bucodental del paciente infantil y reconocer sus 
características y peculiaridades. 


PTOHA35: Identificar y corregir hábitos bucales susceptibles de causar o exacerbar 
maloclusiones. 


PTOHA38: Tener conocimiento de las patologías que excedan la capacidad resolutiva del 
odontólogo y su ambiente de trabajo, para reconocerlas y remitirlas al sitio y al profesional 
adecuado. 


 


Competencias Específicas 
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Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCE04: Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información 
relevante. 


GCE06: Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una 
estrategia diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las 
situaciones que requieran una atención odontológica urgente. 


GCE07: Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en 
todas las áreas clínicas de la Odontología, siendo competente en el diagnóstico, 
pronóstico y elaboración del plan de tratamiento odontológico del paciente que requiera 
cuidados especiales, incluidos los pacientes médicamente comprometidos (como 
diabéticos, hipertensos, inmunodeprimidos, anticoagulados, entre otros) y pacientes con 
discapacidad. 


GCE08: Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte 
vital básico. 


GCE09: Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más 
habitual en pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán 
basarse en el concepto de invasión mínima y en un enfoque global e integrado del 
tratamiento bucodental. 


GCE10: Saber planificar y realizar tratamientos odontológicos multidisciplinares, 
secuenciales e integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y 
condiciones y de los pacientes que requieran cuidados especiales. 


GCE11: Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


GCE12: Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión. 


 


Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 
Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 
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MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 
incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 
garanticen su consecución. 


CE4: Ser capaz de aprender de forma autónoma. 


 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 18 ECTS y 450 Horas.  


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 81 Estudio personal 0 162 


Tutorías académicas  100 9 Resolución de ejercicios y 
casos prácticos 0 9 


Prácticas 100 162 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 9 


Seminarios 100 9       


Evaluación en aula 100 9       


TOTAL   270 TOTAL  0 180 


 


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (81 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  
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2. Tutorías académicas (9 Horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (162 Horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos 
adquiridos, contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de 
resultados, razonamiento crítico y comprensión del método científico.  


4. Seminarios (9 Horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales informáticos 
y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados 
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (9 Horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación 


1. Pruebas teóricas (50-60%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (35-45%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante 
distintos sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de 
trabajos, casos clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas (5-15%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 
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Materia 4.8: Urgencias en Odontología 
 


Módulo al que pertenece: IV (Patología y Terapéutica Odontológica) 


Denominación de la materia: Urgencias en Odontología 


Créditos ECTS:  6 (150 horas) 


Carácter: Obligatorio 


Asignatura: Urgencias en Odontología 


 


Esta materia se imparte en español e inglés durante el primer cuatrimestre del 5º curso 
(C9). Está formada por la asignatura: Urgencias en Odontología (Obligatoria, 6 ECTS, 1º 
cuatrimestre, 5º curso). 


 


Contenido de Urgencias en Odontología 


1.​ Introducción. Generalidades. 


2.​ Procesos infecciosos. 


3.​ Accidentes durante la técnica anestésica. 


4.​ Traumatismos dentarios. 


5.​ Urgencias neurológicas y psicológicas. Código Ictus. 


6.​ Urgencias respiratorias. 


7.​ Urgencias cardiovasculares. 


8.​ Urgencias endocrino-metabólicas. 


9.​ Shock anafiláctico. 


10.​Problemas de la hemostasia. 


  


Conocimientos 


Conocimientos del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General: 
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PTMQ07: Conocer y manejar las emergencias y urgencias médicas más frecuentes en la 


práctica odontológica y ser competente en su manejo y en las técnicas de reanimación 


cardiorrespiratoria básica. 


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Odontológica: 


PTOCO1: Tener conocimiento de las repercusiones de las enfermedades del paciente en 


el tratamiento odontológico. 


 


Habilidades o Destrezas 


Habilidades del Grado Universitario en Odontología extraídas de la Orden 


CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GHA02: Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno 


mismo, sobre los pacientes y sobre otros miembros del equipo odontológico. 


  


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Odontológica: 


PTOHA19: Identificar, valorar y atender emergencias y urgencias médicas que puedan 


presentarse durante la práctica clínica, así como aplicar técnicas de resucitación 


cardiopulmonar. 


PTOHA21: Ser competente en identificar y atender cualquier urgencia odontológica, 


además deben remitir prontamente las urgencias dentales o médicas que puedan 


exceder la capacidad resolutiva del odontólogo. 


  


Competencias Específicas 


Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 


CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCE04: Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información 


relevante. 
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GCE05: Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas 


radiográficas y de exploración complementarias, así como la obtención de adecuadas 


referencias clínicas. 


GCE06: Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una 


estrategia diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las 


situaciones que requieran una atención odontológica urgente. 


GCE08: Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte 


vital básico. 


  


Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 


Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 


un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 


algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 


de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 


de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 


de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 


área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 


relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 


una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 


soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 


necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
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Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 


incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 


garanticen su consecución. 


CE6: Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos. 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 6 ECTS y 150 Horas.  


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 27 Estudio personal 0 42 


Tutorías académicas  100 3 Resolución de ejercicios y 
casos prácticos 0 9 


Prácticas 100 54 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 9 


Seminarios 100 3       


Evaluación en aula 100 3       


TOTAL   90 TOTAL  0 60 


 


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (27 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (3 Horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (54 Horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos adquiridos, 
contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de resultados, 
razonamiento crítico y comprensión del método científico.  
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4. Seminarios (3 Horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales informáticos 
y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados 
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (3 Horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación 


1. Pruebas teóricas (60%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (30%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante distintos 
sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de trabajos, casos 
clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas (10%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 


 
Materia 4.9: Odontología legal y forense 
 


Módulo al que pertenece: IV (Patología y Terapéutica Odontológica) 


Denominación de la materia: Odontología legal y forense 


Créditos ECTS:  6 (150 horas) 
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Carácter: Obligatorio 


Asignatura: Odontología legal y forense 


 


Esta materia se imparte en español e inglés durante el primer cuatrimestre del 2º curso 
(C3). Está formada por la asignatura: Odontología legal y forense (Obligatoria, 6 ECTS, 1º 
cuatrimestre, 2º curso). 


 


Contenido de Odontología legal y forense 


1.​ Generalidades y derecho sanitario. 


2.​ Toxicología forense aplicada a la Odontología. 


3.​ Tanatología e identificación. 


4.​ Patología odontológica forense. 


5.​ Criminalística aplicada a Odontología. 


6.​ Bioética. 


7.​ La legislación que regula las titulaciones odontológicas. 


8.​ Responsabilidad profesional. 


9.​ La legislación que regula el ejercicio odontológico.  


 


Conocimientos 


Conocimientos del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCO01:  Conocer los elementos esenciales de la profesión de dentista, incluyendo los 
principios éticos y las responsabilidades legales. 


GCO02: Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de 
la sociedad y la profesión, con especial atención al secreto profesional. 


GCO04: Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a 
la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. 


GCO05: Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información 
del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. 


GCO06: Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la 
violencia de género para capacitar a los estudiantes en la prevención, la detección 
precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia. 
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GCO12: Conocer el Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de la 
legislación sanitaria, gestión clínica y utilización adecuada de los recursos sanitarios, 
comprendiendo la importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención Primaria 
de Salud. 


  


Correspondientes al Módulo de Introducción a la Odontología: 


IOCO14: Conocer los preceptos ético-deontológicos legislativos y administrativos que 
regulan la profesión odontológica y su aplicación en la gestión y en la práctica clínica, así 
como conocer la organización, competencias y funciones de las corporaciones 
profesionales. Cumplimentar todo tipo de documentos y registros médico-legales. 


IOCO17: Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos 
tratos. 


  


Habilidades o Destrezas 


Habilidades del Grado Universitario en Odontología extraídas de la Orden 


CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Odontológica: 


PTOHA5: Establecer un diagnóstico, un pronóstico y desarrollar una adecuada 
planificación terapéutica de los traumatismos bucodentales. 


PTOHA10: Tomar e interpretar radiografías y otros procedimientos basados en la imagen, 
relevantes en la práctica odontológica. 


  


Competencias Específicas 


Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 
Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 
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MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


  


Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 
incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 
garanticen su consecución. 


CE7: Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica 


profesional. 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 6 ECTS y 150 Horas.  


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 27 Estudio personal 0 42 


Tutorías académicas  100 3 Resolución de ejercicios y 
casos prácticos 0 9 


Prácticas 100 54 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 9 


Seminarios 100 3       


Evaluación en aula 100 3       


TOTAL   90 TOTAL  0 60 


 


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (27 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  
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2. Tutorías académicas (3 Horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (54 Horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos adquiridos, 
contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de resultados, 
razonamiento crítico y comprensión del método científico.  


4. Seminarios (3 Horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales informáticos 
y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados 
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (3 Horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación 


1. Pruebas teóricas (75%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (25%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante distintos 
sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de trabajos, casos 
clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas (5%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 
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Materia 4.10: Patología laboral en Odontología 
 


Módulo al que pertenece: IV (Patología y Terapéutica Odontológica) 


Denominación de la materia: Patología laboral en Odontología 


Créditos ECTS:  6 (150 horas) 


Carácter: Obligatorio 


Asignatura: Patología laboral en Odontología 


 


Esta materia se imparte en español e inglés durante el primer cuatrimestre del 4º curso 
(C8). Está formada por la asignatura: Patología laboral en Odontología (Obligatoria, 6 
ECTS, 1º cuatrimestre, 4º curso). 


 


Contenido de Patología laboral en Odontología 


1.​ Introducción a la Patología laboral. Concepto de salud y enfermedad. Prevención. 


Legislación. 


2.​ Trastornos cardiovasculares generalizados. Enfermedades del corazón. Trastornos 


circulatorios venosos. 


3.​ Estrés laboral. Síndrome de burnout. Acoso laboral. 


4.​ Alteraciones vertebrales. Cervicalgias. Dorsalgias y lumbalgias. 


5.​ Alteraciones musculoesqueléticas en miembros superiores e inferiores. 


6.​ Exposición del odontólogo al ruido. Fuentes. Prevención.  


7.​ Lesiones oculares en odontología. Prevención y cuidados. 


8.​ Peligros del mercurio y otros elementos habituales en la clínica dental. 


9.​ Enfermedades de origen infeccioso contraídas en la clínica dental. Prevención. 


10.​Efectos biológicos de los Rayos X. Prevención y cuidados. 


11.​Legislación y normativa en Seguridad ambiental de la clínica dental. 


12.​Envejecimiento. 


  


Conocimientos 
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Conocimientos del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


Correspondientes al Módulo de Introducción a la Odontología: 


IOCO10: Conocer y usar del equipamiento e instrumentación básicos para la práctica 
odontológica. 


  


Habilidades o Destrezas 


Habilidades del Grado Universitario en Odontología extraídas de la Orden 


CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA 


Correspondientes al Módulo de Introducción a la Odontología: 


IOHA3: Aplicar los principios de ergonomía en el trabajo odontológico, tanto a nivel 
individual como dentro del equipo de trabajo cuando sea apropiado, así como en los 
principios de prevención de riesgos laborales asociados a la práctica odontológica. 


  


Competencias Específicas 


Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCE03: Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo 
(incluyendo control de infecciones cruzadas, protección radiológica y enfermedades 
ocupacionales y biológicas). 


  


Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 
Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 
de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 


C
SV


: 9
27


64
18


24
94


29
22


96
32


12
82


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927641824942922963212824





MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 


necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 6 ECTS y 150 Horas.  


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 27 Estudio personal 0 42 


Tutorías académicas  100 3 Resolución de ejercicios y 
casos prácticos 0 9 


Prácticas 100 54 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 9 


Seminarios 100 3       


Evaluación en aula 100 3       


TOTAL   90 TOTAL  0 60 


 


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (27 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (3 Horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 
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3. Prácticas (54 Horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos adquiridos, 
contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de resultados, 
razonamiento crítico y comprensión del método científico.  


4. Seminarios (3 Horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales informáticos 
y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados 
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (3 Horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación 


1. Pruebas teóricas (60%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (35%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante distintos 
sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de trabajos, casos 
clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas (5%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 


 
Materia 4.11: Odontología digital y nuevas tecnologías 
 


Módulo al que pertenece: IV (Patología y Terapéutica Odontológica) 
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Denominación de la materia: Odontología digital y nuevas tecnologías 


Créditos ECTS:  6 (150 horas) 


Carácter: Obligatorio 


Asignatura: Odontología digital y nuevas tecnologías 


 


Esta materia se imparte en español e inglés durante el segundo cuatrimestre del 4º curso 
(C8). Está formada por la asignatura: Odontología digital y nuevas tecnologías 
(Obligatoria, 6 ECTS, 2º cuatrimestre, 5º curso). 


 


Contenido de Odontología digital y nuevas tecnologías 


1.​ Introducción: de la Odontología analógica a la Odontología digital. 


2.​ Principios básicos de Ingeniería Biomédica aplicada a la Odontología. 


3.​ Diagnóstico y planificación digital. 


4.​ Diseño digital de la sonrisa (DSD). 


5.​ Materiales y equipamientos específicos. 


6.​ Aparatología digital para radiodiagnóstico. Técnicas y utilidades. 


7.​ Fotografía Digital. Principios básicos. Técnicas. Manejo de software. 


8.​ Diseño Digital de Sonrisa. Diferentes softwares y técnicas. 


9.​ Escaneo Intraoral y Extraoral. Clasificación. Conceptos básicos. Usos. 


10.​Manejo de archivos digitales. Software de diseño y modificación. 


11.​Sistemas CAD CAM de uso dental. 


12.​Impresión 3D. Tipos de impresoras. Materiales. Aplicaciones. 


13.​Realidad virtual y realidad aumentada. Usos en Odontología. 


14.​Nuevos materiales en odontología digital. 


15.​Nuevas tecnologías en odontología digital. 


16.​Comunicación con el laboratorio dental. 


17.​Relación de la odontología digital con el resto de las disciplinas: cirugía guiada, 


ortodoncia digital, endodoncia guiada, odontología deportiva, prótesis estomatológica, 


etc. 


 


Conocimientos 
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Conocimientos del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 
CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Odontológica: 


PTOCO4: Tener conocimiento de las indicaciones y contraindicaciones, principios y 


técnicas de inserción de los implantes osteointegrados y de sus complicaciones. 


  


Habilidades o Destrezas 


Habilidades del Grado Universitario en Odontología extraídas de la Orden 


CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA 


Correspondientes al Módulo de Introducción a la Odontología: 


IOHA2: Manejar, discriminar y seleccionar los materiales e instrumentos adecuados en 


odontología. 


  


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Odontológica: 


PTOHA8: Establecer un diagnóstico, un pronóstico y desarrollar una adecuada 


planificación terapéutica de los estados de edentación parcial o total y en la planificación 


de su tratamiento rehabilitador mediante prótesis dento y mucosoportadas o mediante 


implantes dentales. 


PTOHA10: Tomar e interpretar radiografías y otros procedimientos basados en la imagen, 


relevantes en la práctica odontológica. 


PTOHA11: Realizar modelos diagnósticos, montarlos y tomar registros interoclusales, así 


como en el estudio de la oclusión. 


PTOHA12: Determinar e identificar los requisitos estéticos del paciente y las posibilidades 


de satisfacer sus inquietudes. 


PTOHA14: Valorar la función motora y sensorial de la boca, los maxilares y los anejos. 
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PTOHA27: Diseñar y preparar los dientes, prescribir, registrar, realizar pruebas clínicas y 


colocar y poner en servicio restauraciones indirectas: incrustaciones, carillas o frentes 


laminados estéticos y coronas unitarias. 


PTOHA30: Realizar procedimientos estéticos convencionales desde una perspectiva 


multidisciplinar. 


PTOHA31: Tratar el edentulismo tanto parcial como total, incluidos el diseño biológico 


(características específicas de diseño), preparación dentaria, obtención de registros, 


pruebas clínicas y adaptación a los pacientes de prótesis removibles parciales y 


completas, puentes sencillos dento-soportados y prótesis sencillas sobre implantes, tanto 


removibles como fijas, incluyendo su colocación y puesta en servicio. 


PTOHA32: Elaborar las prescripciones de los productos sanitarios a medida «prótesis 


dentales» y «aparatos de ortodoncia y ortopedia dento-facial». 


PTOHA33: Realizar el tratamiento no quirúrgico de los desórdenes temporomandibulares 


y del dolor orofacial. 


PTOHA36: Planificar, determinar las características específicas de diseño, registros, 


prescripción, pruebas clínicas, colocación y ajuste clínico para puesta en servicio 


mantenedores de espacio fijos y removibles y técnicas de ortodoncia interceptiva así 


como elementos activos extraíbles destinados a desplazar dientes o corregir mordidas 


cruzadas. 


PTOHA39: Aplicar tratamientos basados en la evidencia. 


  


Competencias Específicas 


Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 


CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCE06: Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una 


estrategia diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las 


situaciones que requieran una atención odontológica urgente. 


GCE12: Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión. 
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Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 


Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 


un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 


algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 


de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 


de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 


de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 


área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 


relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 


una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 


soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 


necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


  


Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 


incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 


garanticen su consecución. 


CE3: Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del 


mismo o distinto ámbito profesional. 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 6 ECTS y 150 Horas.  
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Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 27 Estudio personal 0 42 


Tutorías académicas  100 3 Resolución de ejercicios y 
casos prácticos 0 9 


Prácticas 100 54 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 9 


Seminarios 100 3       


Evaluación en aula 100 3       


TOTAL   90 TOTAL  0 60 


 


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (27 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (3 Horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (54 Horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos adquiridos, 
contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de resultados, 
razonamiento crítico y comprensión del método científico.  


4. Seminarios (3 Horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales informáticos 
y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados 
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (3 Horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 
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Sistema de Evaluación 


1. Pruebas teóricas (60%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (35%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante distintos 
sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de trabajos, casos 
clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas (5%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 


Módulo 5: Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado 


 


Módulo 5: Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado (30 ECTS) 


Materia Asignatura Carácter ECTS Curso. 
Cuatrimestre 


Odontología Integral 


Odontología Integrada 
del Adulto PT 12 5.1 - 5.2 


Odontología Integrada 
Infantil PT 12 5.1 - 5.2 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado TFG 6 5.1 - 5.2 


 


El contenido de estas materias se desarrollará durante los dos cuatrimestres del quinto 


curso (C9, C10).  


 


Materia 5.1: Odontología Integral 
 


Módulo al que pertenece: V (Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado) 
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Denominación de la materia: Odontología Integral 


Créditos ECTS:  24 (600 horas) 


Carácter: Obligatorio/Prácticas Tuteladas 


Asignaturas: 
Odontología Integrada del Adulto. 


Odontología Integrada Infantil. 


 
 


Esta materia se imparte en español e inglés con carácter anual en el primer y segundo 
cuatrimestre del 5º curso (C9, C10). Está formada por las asignaturas: Odontología 
Integrada del Adulto (Obligatoria, 12 ECTS, 1º y 2º cuatrimestre, 5º curso) y Odontología 
Integrada Infantil (Obligatoria, 12 ECTS, 1º y 2º cuatrimestre, 5º curso). 
 


Contenido de Odontología Integrada del Adulto 
  
Concepto de odontología integrada del adulto. Valoración odontológica integral del 
paciente adulto. Planificación y toma de decisiones en el tratamiento odontológico del 
adulto y Tratamiento odontológico multidisciplinario, secuencial e integrado del paciente 
adulto.  
 
  
Contenido de Odontología Integrada Infantil 
  
Diagnosticar, planificar y realizar con carácter general un tratamiento multidisciplinar, 
global, secuencial e integrado en pacientes infantiles, incluyendo técnicas y 
procedimiento clínicos odontológicos destinados a la prevención y restauración del 
paciente infantil. 
 


 


Habilidades o Destrezas 


Habilidades del Grado Universitario en Odontología extraídas de la Orden 


CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GHA01: Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como 


comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, con los 


pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 
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GHA04: Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en 


equipo. 


  


Correspondientes al Módulo de Patología y Terapéutica Odontológica: 


PTOHA1: Realizar tratamientos básicos de la patología buco-dentaria en pacientes de 


todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de 


invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento bucodental. 


PTOHA2: Diagnosticar, planificar y realizar, con carácter general, un tratamiento 


multidisciplinar, secuencial e integrado de complejidad limitada en pacientes de todas las 


edades y condiciones y en pacientes con necesidades especiales (diabéticos, 


hipertensos, oncológicos, transplantados, inmunodeprimidos, anticoagulados, entre otros) 


o discapacitados. 


PTOHA3: Establecer un diagnóstico, un pronóstico y desarrollar una adecuada 


planificación terapéutica del dolor orofacial, desórdenes temporomandibulares, bruxismo 


y otros hábitos parafuncionales. 


PTOHA4: Establecer un diagnóstico, un pronóstico y desarrollar una adecuada 


planificación terapéutica de la patología dentaria y de la patología periapical. 


PTOHA5: Establecer un diagnóstico, un pronóstico y desarrollar una adecuada 


planificación terapéutica de los traumatismos bucodentales. 


PTOHA6: Establecer un diagnóstico, un pronóstico y desarrollar una adecuada 


planificación terapéutica de la patología periodontal y de los tejidos peri-implantarios. 


PTOHA7: Establecer un diagnóstico, un pronóstico y desarrollar una adecuada 


planificación terapéutica de la patología ósea de los maxilares, los tejidos blandos 


bucales y las glándulas anejas, así como en evaluar la función de las glándulas salivales. 


PTOHA8: Establecer un diagnóstico, un pronóstico y desarrollar una adecuada 


planificación terapéutica de los estados de edentación parcial o total y en la planificación 


de su tratamiento rehabilitador mediante prótesis dento y mucosoportadas o mediante 


implantes dentales. 
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PTOHA9: Establecer un diagnóstico, un pronóstico y desarrollar una adecuada 


planificación terapéutica de las malposiciones y/o maloclusiones dentarias y de otras 


alteraciones anatómicas o funcionales de la cara o del sistema estomatognático y de sus 


posibles correcciones ortodóncicas, ortopédicas o quirúrgicas. 


PTOHA10: Tomar e interpretar radiografías y otros procedimientos basados en la imagen, 


relevantes en la práctica odontológica. 


PTOHA11: Realizar modelos diagnósticos, montarlos y tomar registros interoclusales, así 


como en el estudio de la oclusión. 


PTOHA12: Determinar e identificar los requisitos estéticos del paciente y las posibilidades 


de satisfacer sus inquietudes. 


PTOHA13: Identificar al paciente que requiera cuidados especiales, reconociendo sus 


características y peculiaridades. 


PTOHA14: Valorar la función motora y sensorial de la boca, los maxilares y los anejos. 


PTOHA15: Realizar procedimientos limitados de técnicas diagnósticas invasivas en 


tejidos blandos (biopsias) y estar familiarizado con otras técnicas de diagnóstico en 


patología bucal. 


PTOHA16: Prescripción apropiada de fármacos, conociendo sus contraindicaciones, 


interacciones, efectos sistémicos y repercusiones sobre otros órganos. 


PTOHA17: Aplicar técnicas de anestesia loco-regional. 


PTOHA18: Preparar y aislar el campo operatorio. 


PTOHA19: Identificar, valorar y atender emergencias y urgencias médicas que puedan 


presentarse durante la práctica clínica, así como aplicar técnicas de resucitación 


cardiopulmonar. 


PTOHA20: Ser competente en manejar infecciones agudas y crónicas, incluyendo la 


prescripción farmacológica y los aspectos quirúrgicos sencillos. 


PTOHA21: Ser competente en identificar y atender cualquier urgencia odontológica, 


además deben remitir prontamente las urgencias dentales o médicas que puedan 


exceder la capacidad resolutiva del odontólogo. 
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PTOHA22: Realizar el tratamiento tanto médico como quirúrgico de las enfermedades 


comunes de los tejidos blandos bucales. 


PTOHA23: Realizar procedimientos quirúrgicos sencillos: extracción de dientes 


temporales y permanentes erupcionados, raíces fracturadas o retenidas y la extracción 


quirúrgica no complicada de dientes no erupcionados y procedimientos sencillos de 


cirugía pre-protésica. 


PTOHA24: Tratar los traumatismos dento-alveolares en las denticiones temporal y 


permanente. 


PTOHA25: Tratar tanto farmacológica como quirúrgicamente los procesos inflamatorios 


de los tejidos periodontales y/o peri-implantarios incluyendo las técnicas de 


instrumentación periodontal supra y subgingival. 


PTOHA26: Valorar y tratar al paciente con caries u otra patología dentaria no cariosa y 


ser capaz de utilizar todos los materiales encaminados a restaurar la forma, función y 


estética del diente en pacientes de todas las edades. 


PTOHA27: Diseñar y preparar los dientes, prescribir, registrar, realizar pruebas clínicas y 


colocar y poner en servicio restauraciones indirectas: incrustaciones, carillas o frentes 


laminados estéticos y coronas unitarias. 


PTOHA28: Tratar operatoriamente los procesos destructivos y las lesiones traumáticas 


dento-alveolares. 


PTOHA29: Realizar tratamientos endodóncicos y aplicar procedimientos para preservar 


la vitalidad pulpar. 


PTOHA30: Realizar procedimientos estéticos convencionales desde una perspectiva 


multidisciplinar. 


PTOHA31: Tratar el edentulismo tanto parcial como total, incluidos el diseño biológico 


(características específicas de diseño), preparación dentaria, obtención de registros, 


pruebas clínicas y adaptación a los pacientes de prótesis removibles parciales y 


completas, puentes sencillos dento-soportados y prótesis sencillas sobre implantes, tanto 


removibles como fijas, incluyendo su colocación y puesta en servicio. 


PTOHA32: Elaborar las prescripciones de los productos sanitarios a medida «prótesis 


dentales» y «aparatos de ortodoncia y ortopedia dento-facial». 
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PTOHA33: Realizar el tratamiento no quirúrgico de los desórdenes temporomandibulares 


y del dolor orofacial. 


PTOHA34: Realizar el tratamiento bucodental del paciente infantil y reconocer sus 


características y peculiaridades. 


PTOHA35: Identificar y corregir hábitos bucales susceptibles de causar o exacerbar 


maloclusiones. 


PTOHA36: Planificar, determinar las características específicas de diseño, registros, 


prescripción, pruebas clínicas, colocación y ajuste clínico para puesta en servicio 


mantenedores de espacio fijos y removibles y técnicas de ortodoncia interceptiva así 


como elementos activos extraíbles destinados a desplazar dientes o corregir mordidas 


cruzadas. 


  


Competencias Específicas 


Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 


CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCE06: Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una 


estrategia diagnóstica razonada, siendo competente en el reconocimiento de las 


situaciones que requieran una atención odontológica urgente. 


GCE09: Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más 


habitual en pacientes de todas las edades. Los procedimientos terapéuticos deberán 


basarse en el concepto de invasión mínima y en un enfoque global e integrado del 


tratamiento bucodental. 


GCE10: Saber planificar y realizar tratamientos odontológicos multidisciplinares, 


secuenciales e integrados de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y 


condiciones y de los pacientes que requieran cuidados especiales. 


GCE11: Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


GCE12: Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión. 
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Correspondientes al Módulo de Prácticas Tuteladas y Trabajo de Fin de Grado: 


PTCE1: Realizar prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico odontológico y 


con una evaluación final de competencias, que permitan incorporar los valores 


profesionales, competencias de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión 


clínica y juicio crítico. Deberán incluir trabajo clínico del estudiante en pacientes de todas 


las edades y condiciones, de un modo integrado y bajo adecuada supervisión. 


  


Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 


Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 


un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 


algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 


de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 


de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 


de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 


área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 


relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 


una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 


soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 


necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


  


Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 


incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 


garanticen su consecución. 
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CE8: Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación. 


CE9: Innovación y carácter emprendedor. 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 24 ECTS y 600 Horas.  


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Prácticas Tuteladas (Clínica 
Odontológica) 100 510 Estudio personal 0 90 


TOTAL   510 TOTAL 0 90 


 


Metodología docente en las actividades lectivas 


Prácticas Tuteladas en la Clínica Odontológica (510 Horas): Las prácticas se realizan 
sobre pacientes en la Clínica Odontológica, bajo la supervisión de un tutor de prácticas. 


 


Sistema de Evaluación 


−​ Evaluación por el tutor académico de la memoria realizada durante las prácticas 


(20%) en base a la memoria presentada por el alumno en la que se refleja su 
labor durante este período. 


−​ Evaluación por el tutor de las prácticas clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el 


desarrollo de las prácticas realizará una valoración de las competencias 
adquiridas por el alumno.  


 


 


Materia 5.2: Trabajo Fin de Grado 
 


Módulo al que pertenece: V (Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado) 
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Denominación de la materia: Trabajo Fin de Grado 


Créditos ECTS:  6 (150 horas) 


Carácter: Obligatorio/TFG 


Asignatura: Trabajo Fin de Grado 


 


Esta materia se imparte en español e inglés durante el primer y segundo cuatrimestre del 
5º curso (C9, C10). Está formada por la asignatura: Trabajo fin de grado (Obligatoria, 6 
ECTS, 1º y 2º cuatrimestre, 5º curso). 


 


Contenido de Trabajo Fin de Grado 


El Trabajo de Fin de Grado está orientado a la evaluación de las competencias generales 
asociadas a la Titulación. Consistirá en la presentación y defensa ante un Tribunal 
universitario de un proyecto Fin de Grado, consistente en un ejercicio de integración de 
los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas.  


En su realización, el/la estudiante deberá adquirir competencias ligadas a la búsqueda, 
análisis, organización de documentación y a la comunicación de su trabajo de manera 
adecuada. 


El contenido del TFG corresponderá a uno de los siguientes tipos: 


−​ Trabajos experimentales relacionados con la titulación, que podrán desarrollarse 


en departamentos, laboratorios, centros de investigación y afines. 


−​ Trabajos de revisión e investigación bibliográfica centrados en diferentes temas 


relacionados con la titulación. 
 


Conocimientos 


Conocimientos del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 


CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCO07: Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la 


Odontología para asegurar una correcta asistencia buco-dentaria. 
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GCO08: Conocer los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la 


infección, la inflamación, las alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la 


neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos. 


GCO09: Estar familiarizado con las características patológicas generales de las 


enfermedades y trastornos que afectan a los sistemas orgánicos, específicamente 


aquellas que tienen repercusión bucal. 


  


Habilidades o Destrezas 


Habilidades del Grado Universitario en Odontología extraídas de la Orden 


CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GHA05: Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos 


y otras intervenciones terapéuticas, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, 


efectos sistémicos e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia 


científica disponible. 


GHA06: Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 


biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y 


sanitaria. 


GHA07: Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los 


conocimientos establecidos y la información novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, 


recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas, 


siguiendo el método científico. 


  


Competencias Específicas 


Competencias específicas del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 


CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCE01: Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato 


estomatognático, a nivel molecular, celular, tisular y orgánico, en las distintas etapas de la 


vida. 
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GCE02: Comprender y reconocer las ciencias de los biomateriales esenciales para la 


práctica odontológica, así como el manejo inmediato de las posibles alergias a los 


mismos. 


GCE03: Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo 


(incluyendo control de infecciones cruzadas, protección radiológica y enfermedades 


ocupacionales y biológicas). 


  


Correspondientes al Módulo de Prácticas Tuteladas y Trabajo de Fin de Grado: 


TFGCE2: Realizar un Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará 


asociado a distintas materias. 


  


Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 


Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 


un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 


algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 


de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 


de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 


de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 


área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 


relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 


una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 


soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 


necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
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Además, la UCAM considera que las siguientes competencias específicas han de 


incorporarse de forma transversal estableciendo los mecanismos curriculares que 


garanticen su consecución. 


CE1: Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar. 


CE2: Comprender y expresarse en un idioma extranjero, particularmente el 


inglés/español, en su ámbito disciplinar. 


CE4: Ser capaz de aprender de forma autónoma. 


CE5: Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, 


incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC. 


CE6: Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos. 


CE7: Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica 


profesional. 


CE8: Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación. 


CE9: Innovación y carácter emprendedor. 


 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 6 ECTS y 150 Horas.  


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Tutorías académicas  100 7 
Elaboración de la 
memoria del Trabajo Fin 
de Grado 


0 105 


Seminarios 100 7 
Preparación de la defensa 
pública del Trabajo Fin de 
Grado 


0 30 


Evaluación en aula 100 1       


TOTAL   15 TOTAL  0 135 
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Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Tutorías académicas (7 Horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


2. Seminarios (7 Horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales informáticos 
y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados 
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 


3. Evaluación en el aula (1 Hora): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación 


Presentación y defensa pública ante un tribunal de una memoria de la actividad clínica 
desarrollada durante la titulación. Permitirá evaluar las distintas competencias alcanzadas 
por el estudiante asociadas a las distintas materias contempladas en el grado. 


−​ Evaluación de la memoria del Trabajo Fin de Grado. Se califica con una 


puntuación de 0 a 10 y representa el 70% de la nota final de la asignatura.  


−​ Evaluación de la defensa ante un tribunal del Trabajo Fin de Grado. Se califica 


con una puntuación de 0 a 10 y representa el 30% de la nota final de la 
asignatura. Se valora la calidad científica, la claridad expositiva, tanto escrita 
como oral y la capacidad de debate y defensa de la memoria. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 
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La calificación global corresponderá a la puntuación ponderada de los diferentes aspectos 
y actividades que integran el sistema de evaluación. 


 


Módulo 6: Materias de Formación Integral 


 


Módulo 6: Materias de Formación Integral (6 ECTS) 


Materia Asignatura Carácter ECTS Curso. 
Cuatrimestre 


Ética y Bioética Ética y Bioética B 3 2.1 
Humanidades Humanidades B 3 1.2 


 
El contenido de estas materias se desarrolla durante el 2º cuatrimestre del 1º curso y 1º 
cuatrimestre del 2º curso (C2, C3).  
 


 
Materia 6.1: Ética y Bioética 
 


Módulo al que pertenece: VI (Materias de Formación Integral) 


Denominación de la materia: Ética y Bioética 


Créditos ECTS:  3 (75 horas) 


Carácter: Básico 


Asignatura: Ética y Bioética 


 
 


Esta materia se imparte en español e inglés durante el 1º cuatrimestre del 2º curso (C3). 
Está formada por la asignatura: Ética y Bioética (Obligatoria, 3 ECTS, 1º cuatrimestre, 2º 
curso). 
 
 


Contenido de Ética y Bioética 


La materia de ética está formada por dos asignaturas: Ética fundamental y Ética aplicada: 
Bioética. Esta materia favorece que los estudiantes puedan reunir e interpretar los datos 


C
SV


: 9
27


64
18


24
94


29
22


96
32


12
82


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927641824942922963212824





relevantes para emitir juicios en los que se reflexione sobre temas fundamentales de tipo 
social, científico y humano. La asignatura de Ética fundamental pretende razonar y 
sintetizar contenidos del ámbito de conocimiento de la ética. Se ocupa también de 
conocer los elementos esenciales de os que depende la calificación moral de los actos 
humanos. 
 
Finalmente, identifica las características de la persona humana desde una antropología 
integral. La asignatura de Ética aplicada: Bioética, pretende desarrollar la capacidad 
reflexiva y crítica de los alumnos sobre los asuntos sociales, estimular la responsabilidad 
profesional como vía de realización personal y capacitarlos para una adecuada reflexión 
sobre importantes cuestiones bioéticas actuales, mediante la adquisición de criterios 
racionales, científicos y éticos. 
  


Conocimientos 


MEIM2CO1: Conocer los contenidos básicos de la ética y su racionalidad objetiva. 


MEIM2CO2: Conocer y relacionar los contenidos básicos de la bioética aplicados a los 


actos humanos personales y profesionales según la bioética personalista y la 


antropología integral. 


  


Habilidades y Destrezas 


MEIM2HA1: Manejar los principios éticos de las grandes corrientes de pensamiento ético 


que han sido hitos en la historia de la humanidad y los utiliza para analizar el 


comportamiento del ser humano. 


MEIM2HA2: Distinguir entre las virtudes morales y las habilidades técnicas o 


profesionales. 


MEIM2HA3: Diferenciar, definir y dimensionar conceptos como “conciencia”, “alma”, 


“voluntad”, “vida”, “muerte”, etc. Y las formas de afrontar la vida ante tales conceptos. 


MEIM2HA4: Identificar las principales situaciones conflictivas en bioéticas y razonar 


sobre ellas. 


  


Competencias Específicas 
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MEIM2CE1: Evaluar la dimensión ética presente en cualquier acto humano, personal o 


profesional. 


MEIM2CE2: Analizar la relación y la diferencia entre el derecho y la moral, así como la 


complementariedad y diferencia entre las virtudes morales y las habilidades técnicas. 


MEIM2CE3: Identificar las características de la persona humana desde una antropología 


integral. 


MEIM2CE4: Analizar racionalmente cuestiones relacionadas con la vida y la salud 


humanas según la bioética personalista. 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 3 ECTS y 75 Horas.  


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 20 Estudio personal 0 28 


Tutorías académicas  100 2 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 17 


Seminarios 100 6       


Evaluación en aula 100 2       


TOTAL   30 TOTAL  0 45 


 


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (20 horas): Exposición oral de contenidos por parte del profesor, 
apoyado en el uso de Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs) tales como 
presentaciones PowerPoint, recursos de docencia digital, análisis de competencias, 
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula de 
teoría o en el aula de aplicación informática (API), si procede. Todo ello mediante el uso 
de medios audiovisuales y recursos informáticos. Se ilustrará algún contenido teórico con 
materiales informáticos, recursos de docencia digital y/o audiovisuales para después 
someterlos a debate. Todas las aulas dispondrán de una conexión a internet rápida y 
fiable, así como de ordenador, altavoces y pantallas. Las presentaciones estarán a 
disposición del alumnado en la plataforma virtual E-learning (campus virtual) en fecha 
previa a la de su exposición en clase. 
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2. Tutorías académicas (2 Horas):   Se realizará una tutoría en el aula para aclarar 
dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y 
discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de 
los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la 
evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los 
resultados de ese proceso. El alumno también puede hacer uso del horario de atención a 
los alumnos para la resolución de dudas y problemas. 


3. Seminarios (6 Horas): En cada una de las asignaturas se realizará un taller propuesto 
por el departamento de Ciencias Humanas y Religiosas abiertos a estudiantes de 
diferentes titulaciones, ya que a través de la relación personal interuniversitaria se facilita 
a los alumnos la consecución del objetivo principal del módulo: su educación integral. 


4. Evaluación en el aula (2 Horas):  Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición y 
la participación del estudiante en las actividades formativas. 


 


Sistema de Evaluación 


1. Pruebas teóricas (60%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (40%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante distintos 
sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de trabajos, casos 
clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 
 
Materia 6.2: Humanidades 
 


Módulo al que pertenece: VI (Materias de Formación Integral) 


Denominación de la materia: Humanidades 


Créditos ECTS:  3 (75 horas) 


C
SV


: 9
27


64
18


24
94


29
22


96
32


12
82


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927641824942922963212824





Carácter: Básico 


Asignatura: Humanidades 


 


Esta materia se imparte en español e inglés durante el 2º cuatrimestre del 1er curso (C2). 


 


Contenido de Humanidades 
  


La materia de Humanidades pretende estudiar al hombre como ser espiritual, su 
pensamiento y su vida a través de los siglos. Este estudio del hombre se puede hacer 
desde diversas perspectivas desde las cuales se aborda la Historia, la Filosofía, el Arte, la 
Antropología, la Filología, la Literatura, la Música, el Teatro, el Cine…El objetivo es que 
los alumnos lleguen a poseer una inteligencia creativa cultivada y una formación humana 
más completa. 
 


Conocimientos 


MEIM3CO1: Conocer las grandes corrientes del pensamiento y artísticas, la estructura 


diacrónica general del pasado y la situación cultural y social actual. 


 


Habilidades o Destrezas 


MEIM3HA1: Sintetizar y distinguir las grandes corrientes artísticas de la humanidad, las 


diferentes realidades culturales de la sociedad actual y las grandes producciones 


culturales de la humanidad. 


MEIM3HA2: Analizar y valorar la situación sociocultural actual. 


 


Competencias Específicas 


MEIM3CE1: Analizar el comportamiento humano y social a través de los tiempos. 


 


Actividades Formativas 
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En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 3 ECTS y 75 Horas.  


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 20 Estudio personal 0 28 


Tutorías académicas  100 2 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 17 


Seminarios 100 6       


Evaluación en aula 100 2       


TOTAL   30 TOTAL  0 45 


 


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (20 horas): Exposición oral de contenidos por parte del profesor, 
apoyado en el uso de Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs) tales como 
presentaciones PowerPoint, recursos de docencia digital, análisis de competencias, 
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula de 
teoría o en el aula de aplicación informática (API), si procede. Todo ello mediante el uso 
de medios audiovisuales y recursos informáticos. Se ilustrará algún contenido teórico con 
materiales informáticos, recursos de docencia digital y/o audiovisuales para después 
someterlos a debate. Todas las aulas dispondrán de una conexión a internet rápida y 
fiable, así como de ordenador, altavoces y pantallas. Las presentaciones estarán a 
disposición del alumnado en la plataforma virtual E-learning (campus virtual) en fecha 
previa a la de su exposición en clase. 


2. Tutorías académicas (2 Horas):  Se realizará una tutoría en el aula para aclarar 
dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y 
discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de 
los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la 
evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los 
resultados de ese proceso. El alumno también puede hacer uso del horario de atención a 
los alumnos para la resolución de dudas y problemas. 


3. Seminarios (6 Horas):  En cada una de las asignaturas se realizará un taller 
propuesto por el departamento de Ciencias Humanas y Religiosas abiertos a estudiantes 
de diferentes titulaciones, ya que a través de la relación personal intrauniversitaria se 
facilita a los alumnos la consecución del objetivo principal del módulo: su educación 
integral. 


4. Evaluación en el aula (2 Horas):  Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en cada materia. En estas evaluaciones se 
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tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición y 
la participación del estudiante en las actividades formativas. 


 


Sistema de Evaluación 


1. Pruebas teóricas (60%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (40%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante distintos 
sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de trabajos, casos 
clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 


Módulo 7: Optativas 


 


Módulo 7: Optativas (6 ECTS) 


Materia Asignatura Carácter ECTS Curso. 
Cuatrimestre 


Odontología y Dietética Odontología y Dietética Optativo 6 2.2 


Odontología Deportiva Odontología Deportiva Optativo 6 2.2 


Teología Teología Optativo 6 2.2 


 


Materia 7.1: Odontología y Dietética 
 


Módulo al que pertenece: VII (Optativas) 


Denominación de la materia: Odontología y Dietética 


Créditos ECTS:  6 (150 horas) 
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Carácter: Optativo 


Asignatura: Odontología y Dietética 


 
 
Esta materia se imparte en español e inglés durante el 2º cuatrimestre del 2º curso (C4). 


 


Contenido de Odontología y Dietética 


1.​ Concepto de dietética. Relación con la alimentación y nutrición: dietotécnica. 


2.​ Equilibrio alimentario. 


3.​ Recomendaciones nutricionales: tablas de ingestas dietéticas de referencia. 


4.​ Estimación de los requerimientos energéticos. 


5.​ Estándares nutricionales. 


6.​ Raciones aconsejadas de alimentos. 


7.​ Tablas de composición de alimentos: análisis de las tablas de composición de 


alimentos más utilizadas. 


8.​ Valoración del estado nutricional: encuestas alimentarias y composición corporal. 


9.​ La dieta saludable: dietas equilibradas e importancia del patrón alimentario. Dieta 


mediterránea.  


10.​Dietas y menús: menú como unidad dietética diaria. 


11.​Métodos de planificación de menús (plantillas). 


12.​Preparación de tablas de intercambio y dietas por intercambios. 


13.​Dieta como factor de riesgo cariogénico. 


14.​Recomendaciones dietéticas para el control de caries dental. 


 


Conocimientos 


Conocimientos del Grado Universitario en Odontología extraídos de la Orden 


CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GCO05: Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información 


del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. 
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GCO10: Reconocer los determinantes de la salud bucal en la población, tanto los 


genéticos como los dependientes del estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, 


económicos, psicológicos y culturales. 


GCO11: Reconocer el papel del dentista en las acciones de prevención y protección ante 


enfermedades bucales, así como en el mantenimiento y promoción de la salud, tanto a 


nivel individual como comunitario. 


GCO12: Conocer el Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de la 


legislación sanitaria, gestión clínica y utilización adecuada de los recursos sanitarios, 


comprendiendo la importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención Primaria 


de Salud. 


  


Habilidades o Destrezas 


Habilidades del Grado Universitario en Odontología extraídas de la Orden 


CIN/2136/2008, que habilitan para el ejercicio de la actual profesión de DENTISTA. 


GHA04: Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en 


equipo. 


 


Además, la UCAM considera que las siguientes habilidades correspondientes a materias 


optativas han de incorporarse estableciendo, además, los mecanismos curriculares que 


garanticen su consecución. 


Correspondientes a Odontología y Dietética 


OP1HA1: Diseñar programas de educación alimentaria que ayude a la prevención de la 


caries dental en la población. 


OP1HA2: Desarrollar e implementar planes de transición dietético-nutricional. 


OP1HA3: Aplicar las bases de la nutrición clínica a la dietoterapia. 


  


Competencias Específicas 
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Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 


Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 


un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 


algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 


de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 


de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 


de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 


área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 


relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 


una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 


soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 


necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 6 ECTS y 150 Horas.  


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 30 Estudio personal 0 72 


Tutorías académicas  100 9 Resolución de ejercicios y 
casos prácticos 0 9 


Prácticas 100 12 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 9 


Seminarios 100 6       


Evaluación en aula 100 3       


TOTAL   60 TOTAL  0 90 
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Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (30 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (9 Horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (12 Horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos adquiridos, 
contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de resultados, 
razonamiento crítico y comprensión del método científico.  


4. Seminarios (6 Horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales informáticos 
y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados 
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 
materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (3 Horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación 


1. Pruebas teóricas (70%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (20%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante distintos 
sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de trabajos, casos 
clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 
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3. Tutorías académicas (10%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 
 
Materia 7.2: Odontología Deportiva 
 


Módulo al que pertenece: VII (Optativas) 


Denominación de la materia: Odontología Deportiva 


Créditos ECTS:  6 (150 horas) 


Carácter: Optativo 


Asignatura: Odontología Deportiva 


 


 
Esta materia se imparte en español e inglés durante el 2º cuatrimestre del 2º curso (C4). 


 


Contenido de Odontología deportiva 


1.​ Traumatología dento-alveolar. 


2.​ Traumatología deportiva maxilofacial. 


3.​ Manejo de lesiones en tejidos blandos. 


4.​ Protectores bucales. 


5.​ Odontología en deportes de competición. 


6.​ Farmacología odontológica y dopaje. 


7.​ Fisiología odontológica del deportista. 


8.​ Medicina del sueño. 


 


Conocimientos 
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Además, la UCAM considera que los siguientes conocimientos correspondientes a 


materias optativas han de incorporarse estableciendo, además, los mecanismos 


curriculares que garanticen su consecución. 


Correspondientes al Módulo Optativo: 


Odontología Deportiva 


OP2CO1: Conocer los diferentes tipos de lesiones odontológicas que pueden ocurrir 


durante la práctica y competencia deportiva, el tratamiento de emergencia y su 


prevención. 


OP2CO2: Conocer la importancia de la función y responsabilidad del dentista dentro de la 


actividad deportiva. 


  


Competencias Específicas 


Competencias específicas según el MECES (Marco Español de Calificaciones para la 


Educación Superior), y según el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre: 


MECES1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 


un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 


algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 


de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 


de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 


de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 


área de estudio. 


MECES3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 


relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 


una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


MECES4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 


soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


C
SV


: 9
27


64
18


24
94


29
22


96
32


12
82


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927641824942922963212824





MECES5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 


necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 6 ECTS y 150 Horas.  


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 30 Estudio personal 0 72 


Tutorías académicas  100 9 Resolución de ejercicios y 
casos prácticos 0 9 


Prácticas 100 12 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 9 


Seminarios 100 6       


Evaluación en aula 100 3       


TOTAL   60 TOTAL  0 90 


 


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (30 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (9 Horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Prácticas (12 Horas): Aplicación a nivel experimental de los conocimientos adquiridos, 
contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación, de análisis de resultados, 
razonamiento crítico y comprensión del método científico.  


4. Seminarios (6 Horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales informáticos 
y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados 
por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la 


C
SV


: 9
27


64
18


24
94


29
22


96
32


12
82


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927641824942922963212824





materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales y 
pruebas de autoevaluación. 


5. Evaluación en el aula (3 Horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación 


1. Pruebas teóricas (70%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (20%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante distintos 
sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de trabajos, casos 
clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


3. Tutorías académicas (10%): Se valorará la participación del alumno a través de los 
distintos medios como son foros, chats, videoconferencias, autoevaluaciones, actividades 
propuestas por el profesor y/o debates. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 
 
Materia 7.3: Teología 
 


Módulo al que pertenece: VII (Optativas) 


Denominación de la materia: Teología 


Créditos ECTS:  6 (150 horas) 


Carácter: Optativo 


Asignatura: Teología 


 


C
SV


: 9
27


64
18


24
94


29
22


96
32


12
82


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927641824942922963212824





Esta materia se imparte en español e inglés durante el 2º cuatrimestre del 2º curso (C4). 


 


Contenido de Teología 


La Teología ofrece a los alumnos la posibilidad de ampliar la visión del hombre y del 
mundo desde categorías y valores que han configurado nuestra historia y cultura. El 
estudio del hecho religioso, la Revelación y la Sagrada Escritura, así como el conocer, 
celebrar y vivir dentro de la Iglesia, favorecen el conocimiento de la Europa cristiana, lo 
que posibilitará una mayor maduración personal y la comprensión del contexto social y 
cultural en el que se desarrollará su futura profesión. 


 


Conocimientos 


MEIM1CO1: Conocer los contenidos fundamentales de la teología. 


MEIM1CO2: Conocer la dimensión social del discurso teológico-moral. 


MEIM1CO3: Comprender los contenidos fundamentales del pensamiento social cristiano. 


  


Habilidades o Destrezas 


MEIM1HA1: Reconocer y analizar las aportaciones del cristianismo a la visión integral de 
la persona. 


MEIM1HA2: Comprender qué se entiende por revelación divina y su proceso histórico. 


MEIM1HA3: Saber buscar citas bíblicas. 


MEIM1HA4: Identificar los elementos básicos de la celebración de la Fe cristiana. 


MEIM1HA5: Manejar los principios fundamentales de la Teología Moral. 


MEIM1HA6: Analizar la problemática social actual a través de los elementos esenciales 
del pensamiento social cristiano y saber aplicar los principios de la Doctrina Social de la 
Iglesia. 


  


Competencias Específicas 


MEIM1CE1: Distinguir las bases del hecho religioso y del cristianismo. 


MEIM1CE2: Identificar los contenidos de la Revelación divina y la Sagrada Escritura. 
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MEIM1CE3: Conocer los elementos básicos de la Celebración de la fe. 


MEIM1CE4: Relacionar los conceptos básicos del discurso teológico-moral. 


MEIM1CE5: Identificar los contenidos, principios fundamentales y el Corpus documental 


de la Doctrina Social de la Iglesia. 


 


Actividades Formativas 


En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta 
materia, de 6 ECTS y 150 Horas.  


 


Actividades lectivas Presencialidad 
% Horas Actividades no lectivas Presencialidad 


% Horas  


Clases en el aula 100 40 Estudio personal 0 56 


Tutorías académicas  100 4 Realización de trabajos y 
Presentaciones orales 0 34 


Seminarios 100 12       


Evaluación en aula 100 4       


TOTAL   60 TOTAL  0 90 


 


Metodología docente en las actividades lectivas 


1. Clases en el aula (40 horas): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y 
conocimientos en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán 
a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en 
clase.  


2. Tutorías académicas (4 Horas):  Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos 
reducidos para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, 
dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, 
orientar al alumnado acerca de los trabajos,  casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar 
retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes 
herramientas informáticas como foros, chats, o autoevaluaciones. 


3. Seminarios (12 Horas): Se ilustrará algún contenido teórico con materiales 
informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos 
realizados por los alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los 
contenidos de la materia, consultas bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o 
grupales y pruebas de autoevaluación. 
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4. Evaluación en el aula (4 Horas): Se realizarán todas las actividades necesarias para 
evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan 
las competencias adquiridas por el alumno en esta materia. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y su exposición, 
las prácticas de laboratorio y la participación del estudiante en las actividades formativas 
relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


 


Sistema de Evaluación 


1. Pruebas teóricas (60%): Se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con 
cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos de la 
materia estudiada. 


2. Pruebas prácticas (40%): Se valorarán las prácticas y/o seminarios mediante distintos 
sistemas de evaluación (ejercicios prácticos, realización y exposición de trabajos, casos 
clínicos, etc…) que recojan los contenidos prácticos trabajados. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA  


5.1. Personal académico 


Una vez establecida la planificación de las enseñanzas conducentes a la obtención del 


Grado en Odontología objeto de esta Memoria de Solicitud de Verificación, es necesario 


también realizar un diseño de la plantilla de docentes de tal manera que se equilibre el 


carácter científico-técnico de la misma con un decidido perfil profesional. 


Así, entendemos que, en las materias de los módulos de formación científica, debe 


preponderar el carácter científico del personal docente con una clara inclinación a la 


categoría de Doctor en los titulares de estas. En otras materias obligatorias, el predominio 


irá en cuenta del aspecto profesional. En todo caso, en todos los módulos debe haber un 


número suficiente de doctores. 


La UCAM ya cuenta con una base de profesorado importante, como se verá en el punto 


siguiente, no obstante, se plantea una nueva estructura de profesorado con doctores y 


profesores asociados que, conforme se vaya extinguiendo la formación bilingüe en el 


Campus de Murcia, irán reubicándose para impartir docencia en el Grado Español de 


Murcia y en el Bilingüe de Cartagena.  


 


Equivalencia en cuanto a la dedicación docente 


− Dedicación Exclusiva: El régimen de dedicación a tiempo completo o exclusivo 


supone una prestación con permanencia en el Centro de 37,5 horas semanales. 


Dentro de esta jornada 320 horas (32 ECTS) por curso académico, se destinarán a 


la docencia reglada. 


− Dedicación Plena: El régimen de dedicación plena supone una prestación con 


permanencia en el Centro de 30 horas semanales. Dentro de esta jornada, 260 


horas (26 ECTS) anuales, como mínimo, se destinarán a la docencia reglada. 


− Dedicación Semiplena: El régimen de dedicación semiplena supone una 


prestación con permanencia en el Centro de 20 horas semanales. Dentro de esta 


jornada, 160 horas (16 ECTS) anuales, como mínimo, se destinarán a la docencia 


reglada. 
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− Dedicación Parcial: El régimen de dedicación parcial supone la prestación del 


número de horas pactadas entre el trabajador y el Centro siempre inferior a 20 horas 


semanales, sin exceder las horas de docencia de 160 horas (16 ECTS) anuales. 


 


 


 


Clasificación por categorías del profesorado 


 


− Profesor (Ordinario o) Catedrático. Es el que, habiendo cumplido los requisitos 


exigidos por los Estatutos o Reglamentos del Centro y por la legislación vigente, 


ejerce funciones docentes, de investigación y dirección de estudios de su 


especialidad, desarrollando los programas según la orientación del Centro y 


asumiendo la tutoría de los alumnos y la coordinación de los estudios, de acuerdo 


con las directrices señaladas por el Centro. 


− Profesor Titular. Es el que, habiendo cumplido los requisitos exigidos por los 


Estatutos o Reglamentos del Centro y por la legislación vigente, lleva a cabo la 


docencia e investigación de una disciplina especializada, colaborando con el 


Profesor Ordinario o Catedrático en las tareas que le asignen los respectivos 


Centros o Departamentos. (Sólo para profesores a tiempo completo). 


− Profesor Contratado Doctor. Es el que, reuniendo las condiciones exigidas por 


los Estatutos o Reglamentos del Centro y por la legislación vigente, es contratado, 


entre Doctores, para el desarrollo de tareas de docencia y de investigación.  


− Profesor Ayudante Doctor: Es el que, reuniendo las condiciones exigidas por los 


Estatutos o Reglamentos del Centro y por la legislación vigente, es contratado, 


entre Doctores, para el desarrollo de tareas de docencia y de investigación, por un 


máximo de cuatro años improrrogables. 


− Profesor Ayudante No Doctor: Es el que, estando al menos en posesión del título 


de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto ha sido contratado para colaborar en tareas 


científicas del Centro, pudiéndose encargar interinamente de la enseñanza de 


alguna asignatura o parte de ella. 


 
Todas las categorías anteriores pueden tener una dedicación exclusiva (37,5 horas semanales), plena (30 


horas semanales) y semiplena (20 horas semanales). 


 


 


− Profesor Asociado. Es contratado entre especialistas de reconocida competencia 


que acrediten ejercer su actividad profesional fuera de la Universidad. Los contratos 


serán a tiempo parcial y con carácter temporal. 
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− Profesor Visitante. Podrán ser contratados, temporalmente, entre profesores e 


investigadores de reconocido prestigio, procedentes de otras Universidades y 


centros de investigación, tanto españoles como extranjeros. 


− Profesor Docente por obra y servicio. Profesores, investigadores y profesionales 


de prestigio, que impartan un número reducido de horas, no mayor de 40. 


 


 


Detalle del perfil de los profesores vinculados al Grado en Odontología 


En las tablas que mostramos a continuación, se ha recopilado la información sobre el 


profesorado actual en base a diversas categorías y áreas de conocimiento. A priori, no 


están previstas nuevas incorporaciones ya que, conforme se vaya extinguiendo la línea 


bilingüe del Campus de Murcia, los profesores se irán incorporando, tanto a los grados 


español de Murcia como bilingüe de Cartagena. 


− Tablas 1 y 2. Profesorado del grupo español de Murcia. 


− Tablas 3 y 4. Profesorado del grupo bilingüe de Murcia (que irá extinguiendo sus 


estudios). 


− Tablas 5 y 6. Profesorado del grupo bilingüe de Cartagena.  
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TABLA 1. Clasificación por Categorías del profesorado del grupo español de Murcia 


Categoría 
Nº 


PDI 
Nº 


Doctores 


% Doctores 
por 


Categoría 


Nº Doctores 
Acreditados 


Quinquenios Sexenios 
Nº Horas que 
imparte en la 


titulación 


% Horas que 
imparte en la 


titulación 


% PDI por 
Categoría 


Asociado 23 0 0,00% 0 2 0 1495,0 16,12% 23,47% 


Asociado 
Doctor 


19 19 100,00% 1 5 2 1113,0 12,00% 19,39% 


Ayudante 
Exclusiva 


2 0 0,00% 0 2 0 60,0 0,65% 2,04% 


Ayudante 
Exclusiva con 
Doctorado 


10 10 100,00% 0 7 1 1114,5 12,02% 10,20% 


Ayudante Plena 4 0 0,00% 0 1 0 872,0 9,40% 4,08% 


Ayudante Plena 
con Doctorado 


5 5 100,00% 0 4 0 1372,0 14,80% 5,10% 


Ayudante 
Semiplena 


9 0 0,00% 0 2 0 1239,0 13,36% 9,18% 


Ayudante 
Semiplena con 
Doctorado 


6 6 100,00% 0 3 0 1054,0 11,37% 6,12% 


Conferenciante 1 0 0,00% 0 0 0 12,0 0,13% 1,02% 


Conferenciante 
Doctor 


1 1 100,00% 1 0 0 30,0 0,32% 1,02% 


Contratado 
Doctor 
Exclusiva 


9 9 100,00% 7 16 5 277,0 2,99% 9,18% 


Contratado 
Doctor Plena 


1 1 100,00% 0 4 0 32,0 0,35% 1,02% 


Investigador 
Plena 


1 1 100,00% 0 1 1 120,0 1,29% 1,02% 


Ord. 
Catedrático 
Plena 


1 1 100,00% 1 1 0 67,0 0,72% 1,02% 


Titular 
Exclusiva 


6 6 100,00% 3 8 5 415,0 4,48% 6,12% 


Suma total 98 59 60,20% 13 56 14 9272,5 100,00% 100,00% 
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TABLA 2. Clasificación por Áreas de Conocimiento y Categorías del profesorado del grupo español de Murcia 


Áreas de Conocimiento Categoría Nº PDI Nº 
Doctores 


% Doctores por 
Categoría 


Nº Doctores 
Acreditados 


Quinquenios Sexenios 
Nº Horas que 
imparte en la 


titulación 


% Horas que imparte en 
la titulación 


% PDI por Área de 
Conocimiento 


Anatomía Patológica Asociado Doctor 2 2 100,00% 1 2 2 60,0 0,65% 2,04% 


Total Anatomía Patológica  2 2 100,00% 1 2 2 60,0 0,65% 2,04% 


Anatomía y Embriología Humana Ayudante Plena con 
Doctorado 


1 1 100,00% 0 1 0 271,0 2,92% 1,02% 


Total Anatomía y Embriología 
Humana 


 1 1 100,00% 0 1 0 271,0 2,92% 1,02% 


Arquitectura y Tecnología de 
Computadores Asociado 1 0 0,00% 0 0 0 53,0 0,57% 1,02% 


Total Arquitectura y Tecnología 
de Computadores 


 1 0 0,00% 0 0 0 53,0 0,57% 1,02% 


Biología Celular Asociado Doctor 1 1 100,00% 0 1 0 8,0 0,09% 1,02% 


 
Contratado Doctor 


Exclusiva 
2 2 100,00% 1 4 0 80,0 0,86% 2,04% 


 Titular Exclusiva 1 1 100,00% 0 0 1 32,0 0,35% 1,02% 


Total Biología Celular  4 4 100,00% 1 5 1 120,0 1,29% 4,08% 


Bioquímica y Biología Molecular 
Contratado Doctor 


Exclusiva 2 2 100,00% 2 0 1 71,0 0,77% 2,04% 


 Titular Exclusiva 1 1 100,00% 1 2 1 48,0 0,52% 1,02% 


Total Bioquímica y Biología 
Molecular  3 3 100,00% 3 2 2 119,0 1,28% 3,06% 


Estadística e Investigación 
Operativa 


Contratado Doctor 
Plena 


1 1 100,00% 0 4 0 32,0 0,35% 1,02% 


 Titular Exclusiva 1 1 100,00% 1 0 1 13,0 0,14% 1,02% 
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Total Estadística e Investigación 
Operativa 


 2 2 100,00% 1 4 1 45,0 0,49% 2,04% 


Estomatología Asociado 18 0 0,00% 0 2 0 1317,0 14,20% 18,37% 


 Asociado Doctor 10 10 100,00% 0 2 0 841,0 9,07% 10,20% 


 Ayudante Exclusiva 1 0 0,00% 0 1 0 0,0 0,00% 1,02% 


 
Ayudante Exclusiva con 


Doctorado 
4 4 100,00% 0 3 1 896,5 9,67% 4,08% 


 Ayudante Plena 4 0 0,00% 0 1 0 872,0 9,40% 4,08% 


 
Ayudante Plena con 


Doctorado 
4 4 100,00% 0 3 0 1101,0 11,87% 4,08% 


 Ayudante Semiplena 9 0 0,00% 0 2 0 1239,0 13,36% 9,18% 


 
Ayudante Semiplena 


con Doctorado 
6 6 100,00% 0 3 0 1054,0 11,37% 6,12% 


 Investigador Plena 1 1 100,00% 0 1 1 120,0 1,29% 1,02% 


 Titular Exclusiva 1 1 100,00% 0 1 1 232,0 2,50% 1,02% 


Total Estomatología  58 26 44,83% 0 19 3 7672,5 82,74% 59,18% 


Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica 


Ayudante Exclusiva con 
Doctorado 1 1 100,00% 0 0 0 10,0 0,11% 1,02% 


Total Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica 


 1 1 100,00% 0 0 0 10,0 0,11% 1,02% 


Farmacología Asociado 1 0 0,00% 0 0 0 22,0 0,24% 1,02% 


 Asociado Doctor 1 1 100,00% 0 0 0 8,0 0,09% 1,02% 


 
Ayudante Exclusiva con 


Doctorado 2 2 100,00% 0 0 0 88,0 0,95% 2,04% 


 Contratado Doctor 
Exclusiva 


1 1 100,00% 1 0 1 12,0 0,13% 1,02% 
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Total Farmacología  5 4 80,00% 1 0 1 130,0 1,40% 5,10% 


Filosofía Moral Ayudante Exclusiva 1 0 0,00% 0 1 0 60,0 0,65% 1,02% 


 Titular Exclusiva 1 1 100,00% 0 3 0 30,0 0,32% 1,02% 


Total Filosofía Moral  2 1 50,00% 0 4 0 90,0 0,97% 2,04% 


Fisiología Asociado Doctor 2 2 100,00% 0 0 0 75,0 0,81% 2,04% 


Total Fisiología  2 2 100,00% 0 0 0 75,0 0,81% 2,04% 


Histología Conferenciante 1 0 0,00% 0 0 0 12,0 0,13% 1,02% 


Total Histología  1 0 0,00% 0 0 0 12,0 0,13% 1,02% 


Ingeniería Telemática Contratado Doctor 
Exclusiva 


1 1 100,00% 1 4 1 6,0 0,06% 1,02% 


Total Ingeniería Telemática  1 1 100,00% 1 4 1 6,0 0,06% 1,02% 


Medicina Asociado Doctor 1 1 100,00% 0 0 0 60,0 0,65% 1,02% 


 
Ayudante Exclusiva con 


Doctorado 1 1 100,00% 0 4 0 30,0 0,32% 1,02% 


Total Medicina  2 2 100,00% 0 4 0 90,0 0,97% 2,04% 


Medicina Legal y Forense Asociado 1 0 0,00% 0 0 0 90,0 0,97% 1,02% 


Total Medicina Legal y Forense  1 0 0,00% 0 0 0 90,0 0,97% 1,02% 


Medicina Preventiva y Salud 
Pública Conferenciante Doctor 1 1 100,00% 1 0 0 30,0 0,32% 1,02% 


Total Medicina Preventiva y Salud 
Pública 


 1 1 100,00% 1 0 0 30,0 0,32% 1,02% 


Medicina y Cirugía Animal 
Contratado Doctor 


Exclusiva 1 1 100,00% 1 2 1 24,0 0,26% 1,02% 
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Total Medicina y Cirugía Animal  1 1 100,00% 1 2 1 24,0 0,26% 1,02% 


Microbiología Asociado Doctor 1 1 100,00% 0 0 0 32,0 0,35% 1,02% 


 Ord. Catedrático Plena 1 1 100,00% 1 1 0 67,0 0,72% 1,02% 


Total Microbiología  2 2 100,00% 1 1 0 99,0 1,07% 2,04% 


Nutrición y Bromatología Titular Exclusiva 1 1 100,00% 1 2 1 60,0 0,65% 1,02% 


Total Nutrición y Bromatología  1 1 100,00% 1 2 1 60,0 0,65% 1,02% 


Psicología Social 
Ayudante Exclusiva con 


Doctorado 1 1 100,00% 0 0 0 33,0 0,36% 1,02% 


 Contratado Doctor 
Exclusiva 


1 1 100,00% 1 2 1 27,0 0,29% 1,02% 


Total Psicología Social  2 2 100,00% 1 2 1 60,0 0,65% 2,04% 


Radiología y Medicina Física Asociado 2 0 0,00% 0 0 0 13,0 0,14% 2,04% 


 Asociado Doctor 1 1 100,00% 0 0 0 29,0 0,31% 1,02% 


Total Radiología y Medicina Física  3 1 33,33% 0 0 0 42,0 0,45% 3,06% 


Traducción e Interpretación Ayudante Exclusiva con 
Doctorado 


1 1 100,00% 0 0 0 57,0 0,61% 1,02% 


 
Contratado Doctor 


Exclusiva 
1 1 100,00% 0 4 0 57,0 0,61% 1,02% 


Total Traducción e Interpretación  2 2 100,00% 0 4 0 114,0 1,23% 2,04% 


Suma total  98 59 60,20% 13 56 14 9272,5 100,00% 100,00% 
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TABLA 3. Clasificación por Categorías del profesorado del grupo bilingüe de Murcia (estudios a extinguir 
progresivamente) 


Categoría 
Nº 


PDI 
Nº 


Doctores 
% Doctores 


por Categoría 
Nº Doctores 
Acreditados 


Quinquenios Sexenios 
Nº Horas que 
imparte en la 


titulación 


% Horas que 
imparte en la 


titulación 


% PDI por 
Categoría 


Asociado 16 0 0,00% 0 0 0 1018,5 17,77% 22,22% 


Asociado 
Doctor 


7 7 100,00% 0 1 0 221,0 3,86% 9,72% 


Ayudante de 
Investigación 


1 0 0,00% 0 0 0 20,0 0,35% 1,39% 


Ayudante 
Exclusiva 


7 0 0,00% 0 3 0 834,0 14,55% 9,72% 


Ayudante 
Exclusiva con 
Doctorado 


8 8 100,00% 0 3 1 463,0 8,08% 11,11% 


Ayudante 
Investigación 
Predoctoral 


1 0 0,00% 0 0 0 40,0 0,70% 1,39% 


Ayudante 
Plena 


5 0 0,00% 0 0 0 884,0 15,43% 6,94% 


Ayudante 
Plena con 
Doctorado 


2 2 100,00% 0 1 0 128,0 2,23% 2,78% 


Ayudante 
Semiplena 


11 0 0,00% 0 1 0 1338,0 23,35% 15,28% 


Ayudante 
Semiplena con 
Doctorado 


4 4 100,00% 0 1 0 306,0 5,34% 5,56% 


Colaborador 
Licenciado 
Exclusiva 


1 0 0,00% 0 2 0 30,0 0,52% 1,39% 


Contratado 
Doctor 
Exclusiva 


3 3 100,00% 3 0 2 123,0 2,15% 4,17% 


Contratado 
Doctor 
Semiplena 


1 1 100,00% 0 0 0 90,0 1,57% 1,39% 


Investigador 
Plena 


1 1 100,00% 0 1 1 20,0 0,35% 1,39% 


Titular 
Exclusiva 


4 4 100,00% 2 3 3 215,0 3,75% 5,56% 


Suma total 72 30 41,67% 5 16 7 5730,5 100,00% 100,00% 
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TABLA 4. Clasificación por Áreas de Conocimiento y Categorías del profesorado del grupo bilingüe de Murcia (estudios a extinguir progresivamente) 


Áreas de Conocimiento Categoría 
Nº 


PDI 
Nº 


Doctores 
% Doctores por 


Categoría 
Nº Doctores 
Acreditados Quinquenios Sexenios 


Nº Horas que imparte 
en la titulación 


% Horas que imparte 
en la titulación 


% PDI por Área de 
Conocimiento 


Anatomía y Embriología Humana Ayudante Exclusiva 1 0 0,00% 0 0 0 296,0 5,17% 1,39% 


 Ayudante Exclusiva con 
Doctorado 


1 1 100,00% 0 1 0 85,0 1,48% 1,39% 


Total Anatomía y Embriología 
Humana 


 2 1 50,00% 0 1 0 381,0 6,65% 2,78% 


Arquitectura y Tecnología de 
Computadores 


Asociado 1 0 0,00% 0 0 0 9,0 0,16% 1,39% 


Total Arquitectura y Tecnología 
de Computadores  1 0 0,00% 0 0 0 9,0 0,16% 1,39% 


Bioquímica y Biología Molecular Contratado Doctor 
Exclusiva 


1 1 100,00% 1 0 0 97,0 1,69% 1,39% 


 Titular Exclusiva 1 1 100,00% 1 2 1 65,0 1,13% 1,39% 


Total Bioquímica y Biología 
Molecular 


 2 2 100,00% 2 2 1 162,0 2,83% 2,78% 


Estomatología Asociado 10 0 0,00% 0 0 0 801,5 13,99% 13,89% 


 Asociado Doctor 5 5 100,00% 0 1 0 134,0 2,34% 6,94% 


 Ayudante Exclusiva 2 0 0,00% 0 1 0 392,0 6,84% 2,78% 


 
Ayudante Exclusiva con 


Doctorado 3 3 100,00% 0 2 1 93,0 1,62% 4,17% 


 Ayudante Plena 5 0 0,00% 0 0 0 884,0 15,43% 6,94% 


 
Ayudante Plena con 


Doctorado 2 2 100,00% 0 1 0 128,0 2,23% 2,78% 


 Ayudante Semiplena 11 0 0,00% 0 1 0 1338,0 23,35% 15,28% 


C
SV


: 9
26


82
29


38
24


50
21


21
40


64
99


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=926822938245021214064998





Grado en Odontología 


    255 


 
Ayudante Semiplena con 


Doctorado 
4 4 100,00% 0 1 0 306,0 5,34% 5,56% 


 Investigador Plena 1 1 100,00% 0 1 1 20,0 0,35% 1,39% 


 Titular Exclusiva 1 1 100,00% 0 1 1 0,0 0,00% 1,39% 


Total Estomatología  44 16 36,36% 0 9 3 4096,5 71,49% 61,11% 


Farmacología Asociado 1 0 0,00% 0 0 0 21,0 0,37% 1,39% 


 Asociado Doctor 1 1 100,00% 0 0 0 58,0 1,01% 1,39% 


 Ayudante Exclusiva con 
Doctorado 


2 2 100,00% 0 0 0 158,0 2,76% 2,78% 


 
Contratado Doctor 


Exclusiva 1 1 100,00% 1 0 1 10,0 0,17% 1,39% 


Total Farmacología  5 4 80,00% 1 0 1 247,0 4,31% 6,94% 


Filosofía Moral Asociado 1 0 0,00% 0 0 0 114,0 1,99% 1,39% 


 Ayudante Exclusiva 1 0 0,00% 0 0 0 30,0 0,52% 1,39% 


 Ayudante Exclusiva con 
Doctorado 


1 1 100,00% 0 0 0 60,0 1,05% 1,39% 


 
Colaborador Licenciado 


Exclusiva 1 0 0,00% 0 2 0 30,0 0,52% 1,39% 


Total Filosofía Moral  4 1 25,00% 0 2 0 234,0 4,08% 5,56% 


Histología Titular Exclusiva 1 1 100,00% 0 0 0 15,0 0,26% 1,39% 


Total Histología  1 1 100,00% 0 0 0 15,0 0,26% 1,39% 


Medicina Asociado 1 0 0,00% 0 0 0 60,0 1,05% 1,39% 


Total Medicina  1 0 0,00% 0 0 0 60,0 1,05% 1,39% 
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Medicina Legal y Forense 
Contratado Doctor 


Semiplena 
1 1 100,00% 0 0 0 90,0 1,57% 1,39% 


Total Medicina Legal y Forense  1 1 100,00% 0 0 0 90,0 1,57% 1,39% 


Medicina y Cirugía Animal Titular Exclusiva 1 1 100,00% 1 0 1 135,0 2,36% 1,39% 


Total Medicina y Cirugía Animal  1 1 100,00% 1 0 1 135,0 2,36% 1,39% 


Nutrición y Bromatología 
Ayudante de 
Investigación 1 0 0,00% 0 0 0 20,0 0,35% 1,39% 


 
Ayudante Investigación 


Predoctoral 
1 0 0,00% 0 0 0 40,0 0,70% 1,39% 


 
Contratado Doctor 


Exclusiva 1 1 100,00% 1 0 1 16,0 0,28% 1,39% 


Total Nutrición y Bromatología  3 1 33,33% 1 0 1 76,0 1,33% 4,17% 


Psicología Social Ayudante Exclusiva 1 0 0,00% 0 0 0 0,0 0,00% 1,39% 


 
Ayudante Exclusiva con 


Doctorado 1 1 100,00% 0 0 0 67,0 1,17% 1,39% 


Total Psicología Social  2 1 50,00% 0 0 0 67,0 1,17% 2,78% 


Radiología y Medicina Física Asociado 2 0 0,00% 0 0 0 13,0 0,23% 2,78% 


 Asociado Doctor 1 1 100,00% 0 0 0 29,0 0,51% 1,39% 


Total Radiología y Medicina 
Física 


 3 1 33,33% 0 0 0 42,0 0,73% 4,17% 


Traducción e Interpretación Ayudante Exclusiva 2 0 0,00% 0 2 0 116,0 2,02% 2,78% 


Total Traducción e 
Interpretación 


 2 0 0,00% 0 2 0 116,0 2,02% 2,78% 


Suma total  72 30 41,67% 5 16 7 5730,5 100,00% 100,00% 
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TABLA 5. Clasificación por Categorías del profesorado del grupo bilingüe de Cartagena 


Categoría 
Nº 


PDI 
Nº 


Doctores 
% Doctores 


por Categoría 
Nº Doctores 
Acreditados 


Quinquenios Sexenios 
Nº Horas que 
imparte en la 


titulación 


% Horas que 
imparte en la 


titulación 


% PDI por 
Categoría 


Asociado 7 0 0,00% 0 0 0 266,0 6,91% 14,58% 


Asociado 
Doctor 


3 3 100,00% 0 0 0 187,0 4,86% 6,25% 


Ayudante de 
Investigación 


1 0 0,00% 0 0 0 20,0 0,52% 2,08% 


Ayudante 
Exclusiva 


5 0 0,00% 0 1 0 496,0 12,89% 10,42% 


Ayudante 
Exclusiva con 
Doctorado 


7 7 100,00% 0 4 0 438,0 11,38% 14,58% 


Ayudante 
Investigación 
Predoctoral 


1 0 0,00% 0 0 0 40,0 1,04% 2,08% 


Ayudante 
Plena 


6 0 0,00% 0 0 0 1037,0 26,94% 12,50% 


Ayudante 
Plena con 
Doctorado 


2 2 100,00% 0 1 0 182,0 4,73% 4,17% 


Ayudante 
Semiplena 


5 0 0,00% 0 0 0 650,0 16,89% 10,42% 


Ayudante 
Semiplena con 
Doctorado 


2 2 100,00% 0 1 0 100,0 2,60% 4,17% 


Colaborador. 
Licenciado 
Exclusiva 


1 0 0,00% 0 2 0 36,0 0,94% 2,08% 


Contratado 
Doctor 
Exclusiva 


2 2 100,00% 2 0 1 107,0 2,78% 4,17% 


Contratado 
Doctor 
Semiplena 


1 1 100,00% 0 0 0 90,0 2,34% 2,08% 


Investigador 
Plena 


1 1 100,00% 0 1 1 0,0 0,00% 2,08% 


Titular 
Exclusiva 


4 4 100,00% 2 3 3 200,0 5,20% 8,33% 


Suma total 48 22 45,83% 4 13 5 3849,0 100,00% 100,00% 
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TABLA 6. Clasificación por Áreas de Conocimiento y Categorías del profesorado del grupo bilingüe de Cartagena 


Áreas de 
Conocimiento Categoría 


Nº 
PDI 


Nº 
Doctores 


% Doctores por 
Categoría 


Nº Doctores 
Acreditados Quinquenios Sexenios 


Nº Horas que imparte en la 
titulación 


% Horas que imparte en la 
titulación 


% PDI por Área de 
Conocimiento 


Anatomía y 
Embriología Humana 


Ayudante Exclusiva con 
Doctorado 


1 1 100,00% 0 1 0 85,0 2,21% 2,08% 


Total Anatomía y 
Embriología Humana  1 1 100,00% 0 1 0 85,0 2,21% 2,08% 


Bioquímica y Biología 
Molecular 


Contratado Doctor 
Exclusiva 


1 1 100,00% 1 0 0 97,0 2,52% 2,08% 


 Titular Exclusiva 1 1 100,00% 1 2 1 65,0 1,69% 2,08% 


Total Bioquímica y 
Biología Molecular  2 2 100,00% 2 2 1 162,0 4,21% 4,17% 


Estomatología Asociado 3 0 0,00% 0 0 0 172,0 4,47% 6,25% 


 Asociado Doctor 1 1 100,00% 0 0 0 100,0 2,60% 2,08% 


 Ayudante Exclusiva 3 0 0,00% 0 1 0 433,0 11,25% 6,25% 


 Ayudante Exclusiva con 
Doctorado 


2 2 100,00% 0 1 0 57,0 1,48% 4,17% 


 Ayudante Plena 5 0 0,00% 0 0 0 977,0 25,38% 10,42% 


 Ayudante Plena con 
Doctorado 


2 2 100,00% 0 1 0 182,0 4,73% 4,17% 


 Ayudante Semiplena 5 0 0,00% 0 0 0 650,0 16,89% 10,42% 


 
Ayudante Semiplena con 


Doctorado 
1 1 100,00% 0 1 0 0,0 0,00% 2,08% 


 Investigador Plena 1 1 100,00% 0 1 1 0,0 0,00% 2,08% 


 Titular Exclusiva 1 1 100,00% 0 1 1 0,0 0,00% 2,08% 
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Total Estomatología  24 8 33,33% 0 6 2 2571,0 66,80% 50,00% 


Farmacia y 
Tecnología 
Farmacéutica 


Ayudante Exclusiva con 
Doctorado 


1 1 100,00% 0 0 0 10,0 0,26% 2,08% 


Total Farmacia y 
Tecnología 
Farmacéutica 


 1 1 100,00% 0 0 0 10,0 0,26% 2,08% 


Farmacología Asociado 1 0 0,00% 0 0 0 21,0 0,55% 2,08% 


 Asociado Doctor 1 1 100,00% 0 0 0 58,0 1,51% 2,08% 


 Ayudante Exclusiva con 
Doctorado 


1 1 100,00% 0 0 0 135,0 3,51% 2,08% 


Total Farmacología  3 2 66,67% 0 0 0 214,0 5,56% 6,25% 


Filosofía Moral Ayudante Exclusiva 2 0 0,00% 0 0 0 63,0 1,64% 4,17% 


 
Ayudante Investigación 


Predoctoral 1 0 0,00% 0 0 0 40,0 1,04% 2,08% 


 Ayudante Plena 1 0 0,00% 0 0 0 60,0 1,56% 2,08% 


 Colaborador Licenciado 
Exclusiva 


1 0 0,00% 0 2 0 36,0 0,94% 2,08% 


 
Contratado Doctor 


Exclusiva 
1 1 100,00% 1 0 1 10,0 0,26% 2,08% 


Total Filosofía Moral  6 1 16,67% 1 2 1 209,0 5,43% 12,50% 


Fisiología Titular Exclusiva 1 1 100,00% 1 0 1 120,0 3,12% 2,08% 


Total Fisiología  1 1 100,00% 1 0 1 120,0 3,12% 2,08% 


Histología Titular Exclusiva 1 1 100,00% 0 0 0 15,0 0,39% 2,08% 


Total Histología  1 1 100,00% 0 0 0 15,0 0,39% 2,08% 
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Medicina Asociado 1 0 0,00% 0 0 0 60,0 1,56% 2,08% 


Total Medicina  1 0 0,00% 0 0 0 60,0 1,56% 2,08% 


Medicina Legal y 
Forense 


Contratado Doctor 
Semiplena 1 1 100,00% 0 0 0 90,0 2,34% 2,08% 


Total Medicina Legal 
y Forense 


 1 1 100,00% 0 0 0 90,0 2,34% 2,08% 


Microbiología 
Ayudante Semiplena con 


Doctorado 1 1 100,00% 0 0 0 100,0 2,60% 2,08% 


Total Microbiología  1 1 100,00% 0 0 0 100,0 2,60% 2,08% 


Nutrición y 
Bromatología Ayudante de Investigación 1 0 0,00% 0 0 0 20,0 0,52% 2,08% 


Total Nutrición y 
Bromatología 


 1 0 0,00% 0 0 0 20,0 0,52% 2,08% 


Psicología Social 
Ayudante Exclusiva con 


Doctorado 1 1 100,00% 0 0 0 34,0 0,88% 2,08% 


Total Psicología 
Social 


 1 1 100,00% 0 0 0 34,0 0,88% 2,08% 


Radiología y Medicina 
Física Asociado 2 0 0,00% 0 0 0 13,0 0,34% 4,17% 


 Asociado Doctor 1 1 100,00% 0 0 0 29,0 0,75% 2,08% 


Total Radiología y 
Medicina Física 


 3 1 33,33% 0 0 0 42,0 1,09% 6,25% 


Traducción e 
Interpretación 


Ayudante Exclusiva con 
Doctorado 1 1 100,00% 0 2 0 117,0 3,04% 2,08% 


Total Traducción e 
Interpretación 


 1 1 100,00% 0 2 0 117,0 3,04% 2,08% 


Suma total  48 22 45,83% 4 13 5 3849,0 100,00% 100,00% 
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Adecuación del personal docente al plan de estudios 


La Universidad Católica San Antonio de Murcia tiene establecido un Plan de fomento de la 


calidad de la actividad docente e investigadora del profesorado. Uno de cuyos objetivos 


primordiales es favorecer y garantizar la evaluación positiva del profesorado en cuanto a la 


acreditación. 


Así, en previsión de cumplir con lo establecido en la Ley 4/2007 de que “al menos el 50 por 


ciento del total del profesorado deberá estar en posesión del título de Doctor y, al menos, 


el 60 por ciento del total de su profesorado doctor deberá haber obtenido la evaluación 


positiva de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano de 


evaluación externa que la ley de la Comunidad Autónoma determine”, la Universidad 


Católica San Antonio ha elaborado un procedimiento de Evaluación de la Actividad docente 


del profesorado que ha sido verificado por la ANECA a través de su programa DOCENTIA 


en el que se establecen las directrices básicas para la promoción académica y la 


acreditación del profesorado. Este modelo de Evaluación de la Actividad docente e 


investigadora, que se ajusta a los requisitos de la ANECA, permitirá al personal docente 


dirigir y orientar su camino hacia la acreditación. 
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5.2. Otros recursos humanos 


Personal de apoyo de la Clínica Odontológica UCAM Dental Murcia 


 


Nº Puesto de trabajo 
Ámbitos de 


conocimiento 
Funciones/responsabilidades 


1 Director Universitario Dirección Clínica Odontológica 


1 Jefe de negociado Universitario Director administrativo 


2 
Técnico especialista de 


laboratorio 
FP grado superior 


Manejo de materiales e imágenes 


digitales 


2 Auxiliar de clínica FP grado medio Apoyo manejo materiales 


2 Auxiliar administrativo FP grado medio Recepción pacientes y manejo datos 


2 Personal de limpieza FP básico Limpieza Clínica Odontológica 


 


Personal de apoyo de la Clínica Odontológica UCAM Dental Cartagena 


 


Nº Puesto de trabajo 
Ámbitos de 


conocimiento 
Funciones/responsabilidades 


1 Director Universitario Dirección Clínica Odontológica 


1 Jefe de negociado Universitario Director administrativo 


2 
Técnico especialista de 


laboratorio 
FP grado superior 


Manejo de materiales e imágenes 


digitales 


2 Auxiliar de clínica FP grado medio Apoyo manejo materiales 


2 Auxiliar administrativo FP grado medio Recepción pacientes y manejo datos 


2 Personal de limpieza FP básico Limpieza Clínica Odontológica 


 


Campus de Murcia 


 


Nº Titulación Categoría Experiencia Dedicación Contrato 


1 


Diplomada en 


Ciencias Económicas 


y Empresariales   


C1 9 años Completa Indefinido 
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1 


Licenciatura en 


Publicidad y 


Relaciones Públicas 


C1 4 años Completa Indefinido 


1 
Técnico de Anatomía 


Humana 
C1 7 años Completa Indefinido 


1 
Técnico Especialista 


de Laboratorio 
C1 23 años Completa Indefinido 


1 
Técnico Especialista 


de Oficios 
C1 12 años Exclusiva Indefinido 


1 
Técnico Especialista 


de Oficios 
C1 12 años Exclusiva Indefinido 


1 Oficial 2ª Laboratorio C1 12 años Exclusiva Indefinido 


 


Servicios de apoyo disponibles en la Universidad: http://www.ucam.edu/servicios 


 


La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva, de administración y 


servicios necesario para garantizar la calidad de la docencia, de la investigación y de la 


formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se encuentran 


centralizados y que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria; entre ellos se 


encuentran: Secretaría Central, Servicio de Informática, Administración, Recursos 


Humanos, Servicio de Reprografía, Servicios Generales (Conserjerías, Personal de Control 


y Seguridad, Personal Auxiliar de Laboratorios y Prácticas, Servicio de Cafetería y Eventos, 


Limpieza), Biblioteca, Servicio de Información al Estudiante, Unidad Técnica de Calidad, 


Jefatura de Estudios, Campus Virtual, Extensión Universitaria, Servicio de Orientación 


Laboral, Servicio de Evaluación y Asesoramiento Psicológico, Vicerrectorado de 


Alumnado, Oficina de Relaciones Internacionales, Servicio de Publicaciones, Servicio de 


Actividades Deportivas, etc.; también cada titulación cuenta con personal propio de 


administración y servicios, ubicado en los distintos departamentos docentes e instalaciones 


propias de la titulación.  


Además, la Universidad cuenta con dos Servicios, compuestos por titulados universitarios 


con vinculación estable y dedicación exclusiva (principalmente pedagogos y psicólogos) 


que integran el Servicio de Evaluación y Seguimiento Psicológico y el Cuerpo Especial de 


Tutores, este último, encargado del seguimiento personal y académico de los estudiantes, 


a través de tutorías personalizadas.  
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Finalmente, la Capellanía de la Universidad, integrada por un importante número de 


sacerdotes encargados de la formación humana y cristiana, conforman los recursos con 


los que la UCAM cuenta para la consecución de uno de sus objetivos primordiales, el 


desarrollo en la formación integral del estudiante. 


 


Servicio Perfil Responsable 
Experiencia 


profesional (años) 


Número de 


personas a cargo 


del responsable 


Secretaría Central Licenciado en ADE 13 16 


Informática Grado en Informática 5 24 


Administración Grado en ADE 18 5 


Recursos Humanos 


Licenciado en 


Derecho y Ciencias 


Políticas 


16 5 


Reprografía Bachiller 13 10 


Información al 


Estudiante (SIE) 


Licenciado en 


Económicas 
13 2 


Unidad Técnica de 


Calidad 


Máster en Relaciones 


Laborales. Máster en 


Calidad. Licenciado 


en Antropología 


13 3 


Ordenación 


Académica 


Licenciado en 


Filosofía, Psicología y 


Ciencias de la 


Educación 


8 3 


Campus virtual Grado en Informática 5 2 


Extensión 


universitaria 


Licenciado en 


Filosofía y Letras 
15 5 


Orientación Laboral 


(SOIL) 


Licenciado en 


Derecho y Ciencias 


Políticas 


16 4 


Relaciones 


Internacionales 


Doctor en Ciencias de 


la Información 
14 5 


Idiomas 
Doctor en Ciencias de 


la Información 
14 15 
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Publicaciones Doctor en Filosofía 14 1 


Actividades 


Deportivas 
Máster MBA 16 13 


Evaluación y 


seguimiento 


psicológico 


Doctor en Psicología 7 3 


Cuerpo Especial de 


Tutores 


Licenciado en 


Medicina 
12 7 


Igualdad de 


oportunidades 


Licenciado en 


Derecho y Ciencias 


Políticas 


16 2 


Capellanía de la 


Universidad 
Doctor en Filosofía 14 2 


 


Tal y como queda reflejado en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre (art. 3.5) la Universidad 


Católica San Antonio, se adhiere a los principios de igualdad, respeto a los derechos 


fundamentales de hombres y mujeres y promoción de los Derechos Humanos y 


accesibilidad universal. 


Los mecanismos de que dispone la Universidad para garantizar dichos principios y 


asegurar que la contratación del profesorado y del personal de apoyo, se realiza 


atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación, 


pasando, en primer lugar, por el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 3/2007, de 22 de 


marzo, cuyo art. 45 obliga a elaborar y aplicar un Plan de Igualdad. Además, dicho Plan se 


rige por las directrices fijadas por el Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos 


Sociales, que se contienen en el Programa Optima de Igualdad de Oportunidades, cuyos 


objetivos se desarrollan en la herramienta patrocinada por el Instituto de la Mujer de la 


Región de Murcia, denominada “Metodología para el desarrollo de Planes de Acción en las 


empresas en materia de Conciliación de la Vida Familiar y Laboral”. 


En segundo lugar, para garantizar el cumplimiento de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 


de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 


con discapacidad, el Servicio de Recursos Humanos de la UCAM ha creado la Unidad de 


Atención a la Discapacidad, encargada de impulsar medidas que favorezcan la integración 


de los miembros de la comunidad universitaria en la vida académica. 
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Finalmente, para asegurar la adecuación del personal de apoyo al plan de estudios y 


garantizar que su perfil y formación se ajuste a los objetivos del título, se ha realizado el 


llamado Análisis y Descripción de Puestos de Trabajo del Personal de Administración y 


Servicios (AYDPT), cuyos cambios y adecuación a los puestos se mantienen a través de 


los diferentes planes de formación desarrollados. 


La Universidad Católica San Antonio cuenta en la actualidad con un Programa de 


Formación del Profesorado que incluye sesiones y talleres formativos relacionados con las 


metodologías de enseñanza y el EEES, los sistemas de evaluación y las tutorías en el 


sistema universitario. 


 


Campus de Cartagena 


El Campus está organizado en las siguientes secciones y servicios: 


− Departamento de Administración. 


− Departamento de Recursos Humanos. 


− Departamento de Calidad. 


− Secretaría Central. 


− Servicio de Pastoral Universitaria. 


− Servicio de Informática. 


− Servicio de Biblioteca. 


− Servicio de Actividades Deportivas. 


− Servicio de Orientación e Información Laboral. 


− Servicios Generales: mantenimiento, conserjería, vigilancia y limpieza. 


− Servicio de Cafetería y Comedor. 


− Servicio de Librería y Reprografía. 


 


  


Departamento de Administración 
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Tiene como principal misión gestionar los recursos económicos y financieros de los que 


dispone la Universidad, con el fin de adecuarlos, de manera óptima, para la consecución 


de los objetivos generales de la misma. 


Sus funciones son: 


− Elaboración y ejecución del presupuesto anual, supervisando su cumplimiento. 


− Realización de la contabilidad financiera y analítica. 


− Cumplimiento de las obligaciones contables y fiscales a través de la presentación 


de libros y de impuestos. 


− Realización de pagos a proveedores, acreedores y supervisión de ingresos de 


clientes y deudores. 


− Elaboración de informes periódicos sobre la situación económico-financiera de la 


Universidad, a requerimiento de Presidencia.  


− Realización de las gestiones económico administrativas relacionadas con los 


diversos departamentos y servicios universitarios. 


− Supervisión del cumplimiento de los servicios contratados en la Universidad. 


− Preparación de documentos para auditorías económico-financieras. 


 


Plantilla Formación 


1 Graduado en Administración y Dirección de Empresas 


 


  


Departamento de Recursos Humanos 


Desarrolla su actividad en tres áreas: la administración de personal, la dirección de 


recursos humanos y la prevención de riesgos laborales. Tiene como misión, con carácter 


general, contribuir al logro de los objetivos de la institución mediante la administración 


eficiente del personal, su motivación, compromiso y desarrollo profesional y, 


específicamente, asegurar el cumplimiento de la legislación laboral y, especialmente, la 


normativa en prevención de riesgos laborales. 


 


Sus funciones son: 
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− Configuración y optimización de la plantilla mediante procesos adecuados de 


selección, contratación e integración. 


− Administración del personal, altas, bajas y modificaciones contractuales, recibos de 


salario, finiquitos, impuestos, etc. con estricto cumplimiento a toda la legislación. 


− Evaluación continua del rendimiento, mejora de la capacidad mediante planes de 


formación y configuración de la carrera profesional. 


− Regulación de las condiciones de trabajo y planes de comunicación. 


− Impulso, supervisión y aseguramiento de la prevención de riesgos laborales; lo que 


comprende la seguridad de las instalaciones del Centro y de sus ocupantes (PDI, 


PAS, alumnos o visitantes), la higiene industrial, ergonomía, psicosociología y 


vigilancia de la salud de los trabajadores. Así como la gestión medioambiental y la 


atención a la discapacidad. 


− Prestación de asesoría técnico-jurídica en materia de recursos humanos o 


normativa universitaria a los órganos de gobierno de la Universidad. 


 


 


Plantilla Formación 


1 Graduado en Ciencias del Trabajo 


 


 


Departamento de Calidad y Defensor Universitario 


La Dirección de Calidad tiene como misión contribuir al desarrollo de la Políticas de Calidad 


de la Universidad Católica San Antonio de Murcia, así como apoyar y proporcionar soporte 


técnico y metodológico, favoreciendo la creación y difusión de una cultura de calidad entre 


los miembros de la Comunidad Universitaria y la Sociedad. 


El Defensor Universitario se encarga del estudio y la tramitación de las sugerencias y 


reclamaciones que se reciban en la Universidad para contribuir a la mejora de la calidad 


universitaria. En este sentido, además, la intervención del Defensor Universitario irá 


encaminada a recomendar soluciones y realizar sugerencias sobre los problemas o 


situaciones planteados. 


Sus funciones son: 
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− Potenciar la Cultura de Calidad proporcionando información, asesoramiento, 


formación y apoyo a los miembros de la Comunidad Universitaria. 


− Promover la integración al Espacio Europeo de Educación Superior apoyando las 


actuaciones vinculadas a procesos de Calidad. 


− Participar en los programas de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación (ANECA) conducentes a la acreditación de los Títulos Oficiales de la 


Universidad. 


− Apoyar técnicamente a los diferentes órganos de la Universidad que soliciten la 


implantación de los diferentes Sistemas de Gestión de la Calidad. 


− Ser un servicio de referencia para la Comunidad Universitaria por su utilidad, 


transparencia, eficacia y eficiencia. 


− Atención y mediación en consultas o reclamaciones sobre derechos y obligaciones 


de los miembros de la comunidad universitaria, trámites administrativos, etc. 


 


 


Plantilla Formación 


1 Diplomada en Empresariales 


 


 


 


Secretaría Central 


Informa y realiza la gestión administrativa de la comunidad universitaria de manera eficaz, 


eficiente y satisfactoria para lograr su bienestar y contribuir al buen funcionamiento de la 


Universidad, cumpliendo para ello con la normativa fijada. 


Sus funciones son: 


− Gestión administrativa relacionada con la admisión y matriculación de alumnos de 


las titulaciones, así como el archivo y custodia de la documentación derivada de 


estos procesos. 


− Emisión de certificados de alumnos (Certificado de Matriculación, Certificado 


Académico Personal, Traslado de Expediente...), así como la expedición del carné 


universitario. 
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− Tramitación de solicitudes dirigidas a Órganos de Gobierno y Gestión de la 


Universidad. 


− Inicio del trámite del Título Oficial (Pago de los derechos de expedición del Título/ 


Certificación Académica de Finalización de Estudios / Resguardo de depósito del 


Título). 


− Tramitación de Convalidaciones/Adaptaciones/Reconocimiento de créditos. 


− Traslados de expediente. 


 


Dentro de la Secretaría Central se integrarían los siguientes servicios: 


− Sección de Títulos. Tramita, custodia y entrega de los Títulos Propios y Oficiales de 


la UCAM. 


− Sección de Becas. Gestiona e informa de las diferentes Convocatorias de Becas y 


Ayudas del Estado, así como las diversas Convocatorias de Becas Propias que 


promueva el Consejo de Gobierno de la UCAM. 


− Sección de Información al Estudiante. Informa sobre la admisión a nuestra 


Universidad, promociona la UCAM y sus estudios y potencia el análisis de los datos 


y el conocimiento del ámbito universitario con la finalidad del mantenimiento de la 


UCAM en el mercado. 


− Investigación y Tercer Ciclo. Sirve de instrumento de planificación, gestión, 


asesoramiento y apoyo de la actividad investigadora y la transferencia de resultados 


de investigación, realizando el seguimiento y evaluación de la adecuación de las 


medidas adoptadas y los recursos ofrecidos. 


 


Plantilla Formación 


2 Graduado en Administración y Dirección de Empresas 


1 Graduado Social 


 


 


Servicio de Pastoral Universitaria 


La Universidad Católica San Antonio de Murcia tiene desde sus comienzos una clara 


vocación docente y evangelizadora Somos conscientes de la importancia que para la 


Iglesia tiene el mundo universitario y de la cultura, así como la necesidad de una pastoral 
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propia dirigida a todos y cada uno de los miembros que componen la comunidad 


universitaria (profesores, alumnos y personal de administración y servicios).  


 


Todos nuestros esfuerzos van encaminados a educar en la fe. Esta tarea de evangelización 


tiende necesariamente a una inserción viva en la Iglesia, descubierta como comunidad de 


fe, de liturgia y de caridad, en fidelidad al Papa y a los legítimos pastores. 


 


Sus funciones son: 


− Celebración de la Eucaristía. 


− Sacramentos 


− Encuentros celebrativos. 


− Encuentros de oración. 


− Catequesis y Didascalía. 


− Atención personal. 


 


 


Plantilla Formación 


1 Diplomado en Teología 


 


 


Servicio de Informática 


Aplica las Tecnologías de la Información y la Comunicación a la docencia, la investigación 


y los procesos administrativos de la Universidad Católica San Antonio, para favorecer la 


generación y transmisión del conocimiento. Basando el servicio que prestamos a la 


Comunidad Universitaria, en una adecuada cualificación técnica y unas relaciones 


personales coherentes con los valores cristianos. 


Sus funciones son instalar, configurar, gestionar y realizar el mantenimiento de servicios 


de red, así como velar por el correcto funcionamiento del Sistema de Información de la 


Universidad centrándose para ello en las siguientes áreas de trabajo: 


− Atención al Usuario. Recepción y Registro de solicitudes e incidencias para su 


resolución a través de los medios disponibles o su derivación al área competente. 
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− Adjudicación de Hardware/Servicio. Estudio según los criterios establecidos para la 


adjudicación de Hardware o Servicio a prestar a la Comunidad Universitaria. 


− Adquisiciones de Hardware/Servicio. Solicitud de presupuestos, y gestiones de 


compra a proveedores para el material adjudicado según criterios. 


− Instalaciones de Hardware y Realización de Servicios. Realización de las 


instalaciones del material adjudicado o realización de servicios aprobados según 


criterios. 


− Mantenimiento: Realización de todas las incidencias y prevención de otras 


probables de todo el Hardware y aplicaciones de usuario que pudieran surgir "in 


situ". 


− Telefonía: Gestión y mantenimiento del sistema de telefonía fija y móvil de la 


Universidad Católica San Antonio. 


 


 


Plantilla Formación 


1 Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos 


  


 


Servicio de Biblioteca 


Facilita el acceso y la difusión de los recursos de información y documentación en cualquier 


tipo de soporte, impreso y electrónico, poniendo a disposición de sus usuarios los fondos 


bibliográficos necesarios para su desarrollo académico e investigador. La Biblioteca está 


implicada con la calidad, la excelencia y comprometida en la mejora continua de sus 


servicios. 


 


Sus funciones son: 


− Atención, orientación e información al usuario por personal especializado. 


− Gestión y mantenimiento de la colección de los fondos bibliográficos. 


− Acceso al OPAC (Catálogo electrónico) para facilitar la búsqueda documental. 


− Consulta en sala. 


− Préstamo a domicilio. 
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− Préstamo Interbibliotecario y obtención de documentos de otras bibliotecas 


− Préstamo bibliotecario e-learning. Préstamo para usuarios semi-presenciales. 


− Préstamo de equipos informáticos y multimedia en Mediateca. 


− Acceso a Internet. 


− Servicio de Reprografía: mediante tarjeta. 


− Página web de la Biblioteca: Catálogo Internet, últimas adquisiciones. 


− Acceso a Recursos Electrónicos: Bases de Datos, libros y revistas electrónicas. 


− Formación de usuarios. 


 


 


 


Plantilla Formación 


2 Licenciada en Documentación 


1 Licenciado en Historia 


 


Servicio de Actividades Deportivas 


Facilita la práctica deportiva y representa a la Universidad en todos los eventos deportivos 


autonómicos, zonales y nacionales de competiciones entre Universidades, así como la 


organización de los campeonatos internos denominados Trofeos Apertura y Presidenta, en 


los cuales participan un gran número de alumnos y personal en diversas modalidades 


deportivas. 


 


El concepto de misión es hacer llegar a la comunidad universitaria una correcta información 


y gestionar de forma eficaz nuestro servicio, para lograr que esta pueda cubrir sus 


necesidades deportivas. Asimismo, elaborar políticas de gestión y desarrollo deportivo que 


acarreen un mayor fomento del deporte en nuestra Universidad. 


 


El Servicio de Actividades Deportivas de la Universidad Católica San Antonio (S.A.D.) tiene 


como objetivo primordial el fomento de la práctica deportiva de los componentes de la 


comunidad universitaria en general y de los alumnos en particular. 
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− Facilita a los miembros de la UCAM la práctica del deporte que cada uno desee 


realizar y, a la vez, crea las condiciones idóneas para que practiquen nuevas 


actividades. 


− Realiza convenios y acuerdos con distintas entidades públicas y privadas con la 


finalidad de que puedan disfrutar todos los integrantes de la UCAM de las mejores 


condiciones en instalaciones deportivas de primer nivel. 


− Conforma equipos para intervenir en competiciones universitarias y federadas. A la 


vez, patrocina equipos a los que supervisa para que sigan la línea de trabajo de la 


UCAM buscando un reflejo social y un reconocimiento en los medios, siendo 


sabedores de la repercusión que el deporte tiene en nuestra sociedad. 


 


 


Plantilla Formación 


1 Diplomado en Empresariales 


 


 


Servicio de Orientación e Información Laboral 


 


Favorece la inserción profesional de nuestros titulados universitarios. 


 


Sus funciones son: 


− Organización y gestión de prácticas en empresas destinadas a los alumnos. 


− Organización, para alumnos que han finalizado sus estudios, programas de 


prácticas en empresas, preselección de candidatos, cursos de formación 


ocupacional, ciclos, conferencias y/o seminarios de orientación laboral y cursos de 


especialización profesional. 


− También forma parte de su actividad el hacer llegar a las empresas y otros 


organismos información sobre las distintas carreras y especialidades universitarias 


y recepción y difusión de ofertas de trabajo destinadas a alumnos de la UCAM. 


 


Plantilla Formación 


1 Licenciado en Ciencias del Trabajo 
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Servicios Generales 


Gestionan todos los servicios auxiliares de la Universidad. 


Sus funciones son: 


− Mantener en perfecto estado de conservación y uso todos los equipos e 


instalaciones existentes en esos edificios: electricidad, agua, teléfono, 


climatización, equipos audiovisuales, proyectores, etc. 


− Organización de todos los servicios auxiliares no docentes ni administrativos: 


conserjes y ordenanzas, limpieza de locales, fotocopias y encuadernaciones, 


transporte público, accesos y aparcamientos, señalización exterior e interior, 


cafetería, cocina, comedor, equipos expendedores de alimentos y bebidas, aseos, 


jardinería, instalaciones deportivas, etc. 


− La supervisión y control de los servicios auxiliares con compañías externas tras la 


contratación. 


− Asegurar una correcta y ágil atención directa a los alumnos, los profesores y el 


servicio de secretaría y administración en los servicios auxiliares. 


 


Áreas: 


− Mantenimiento. Encargados del mantenimiento y conservación de las instalaciones 


eléctricas, aguas, incendios, alarmas, carpintería, cerrajería, jardines, accesos, 


aulas, despachos, etc.  


− Conserjería. Encargados de la vigilancia del buen uso de las instalaciones de la 


Universidad durante la jornada docente, de la custodia del material de almacén y 


material audiovisual, del traslado de todo tipo de material didáctico o mobiliario 


escolar, apoyo en la preparación de los actos que se celebran y todas aquellas 


tareas que para la respectiva categoría profesional marca la normativa vigente. 


− Control. Encargados de supervisar y coordinar el control de accesos, garantizando 


la seguridad de todas las personas e instalaciones de la Universidad y asegurando 


el buen uso de estas. Para este cometido, la Universidad contará con los servicios 


de una empresa externa de seguridad. 


− Limpieza. La UCAM contará con un servicio de limpieza diario a través de un 


contrato con una compañía externa. Diariamente se encarga de la limpieza de todas 
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las instalaciones: oficinas, aulas, biblioteca, cafetería y comedor, aseos y resto de 


zonas comunes. 


 


Plantilla Formación 


2 Bachillerato 


2 FP 1 


 


 


Servicio de Cafetería y Comedor 


Atiende al alumnado, al personal y demás visitantes externos, en todo lo relacionado con 


comidas, desayunos y otros servicios de restauración que sean precisos, al objeto de poder 


ofrecer un servicio de calidad acorde con las demandas de sus clientes externos e internos. 


 


 


Plantilla Formación 


2 EGB 


 


 


Servicio de Librería y Reprografía 


Suministra, gestiona, controla el stock de material de oficina, librería y papelería; así como 


elabora y gestiona tareas y servicios relacionados con las funciones de artes gráficas que 


sirven de apoyo para el buen funcionamiento de la actividad docente y universitaria. 


 


 


Plantilla Formación 


1 Bachillerato 


1 Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos 


 


 


 


 


Servicios transversales a las titulaciones 
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Servicio Web Teléfono 


Actividades deportivas 
 


(+34) 968 27 88 70 


(Ext. 870) 


Actividades web 
 


(+34) 968 27 82 86 


(Ext. 286) 


Admisiones Internacionales 
 


(+34) 968 278 298 


(+34) 968 278 290 


Agenda Ñ 
 


(+34) 968 27 88 00 


(Ext. 800) 


Alumni 
 


(+34) 968 27 88 00 


Becas 
 


(+34) 968 27 88 00 


(Ext. 865) 


Biblioteca 
 


(+34) 968 27 88 56 


(Ext. 856) 


Botiquín 
 


(+34) 968 27 71 51 


(Ext. 151) 


Cafetería - Restaurante 
 


(+34) 968 27 86 15 


(Ext. 615) 


Campus Virtual 
 


(+34) 968 27 85 83 


(Ext. 583) 


Capellanía 
 


(+34) 968 27 88 32 


(Ext. 832) 


Conserjería 
 


 


Control y Seguridad 
 


(+34) 968 27 86 17 


Defensor Universitario 
 


(+34) 968 27 88 81 


(Ext. 881) 


Departamento de Ciencias Humanas y Religiosas 
 


(+34) 968 27 87 04 


(Ext. 704) 


Departamento de Idiomas 
 


(+34) 968 27 88 93 


(Ext. 893) 


Dirección de Recursos Humanos (RRHH) 
 


 


Doctorado 
 


(+34) 968 27 88 22 


(Ext. 822) 


ESI - Escuela de Idiomas 
 


(+34) 968 278 640 


Gabinete de Comunicación 
 


(+34) 968 27 87 43 


(Ext. 743) 


Gabinete de Protocolo 
 


(+34) 968 27 87 20 


(Ext. 720) 
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Información al Estudiante 
 


(+34) 968 27 88 00 


(Ext. 800) 


Informática 
 


(+34) 968 27 88 58 


(Ext. 858) 


Instituto Internacional de Caridad y Voluntariado Juan Pablo II 
 


(+34) 968 27 85 99 


(Ext. 599) 


Mantenimiento 
 


(+34) 968 27 88 31 


(Ext. 831) 


Oficina de Proyectos Internacionales (OPRI) 
 


(+34) 968 27 87 12 


(Ext. 712) 


Oficina de Relaciones Internacionales 
 


(+34) 968278703 


(Ext. 703) 


(+34) 968278601 


(Ext. 601) 


Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) 
 


(+34) 968 27 86 12 


(Ext. 968) 


Orientación e Información Laboral 
 


(+34) 968 27 88 26 


(Ext. 826) 


Planificación de horarios y espacios 
 


(+34) 968 27 86 86 


(Ext. 686) 


Polimedia 
 


(+34) 968 27 81 93 


(Ext. 193) 


Postgrado y Títulos Propios 
 


(+34) 968 27 87 10 


(Ext. 70) 


Programa Ucampacitas 
 


(+34) 968 27 81 81 


Proyectos Educativos Internacionales 
 


(+34) 968 27 85 25 


(Ext. 525) 


Publicaciones 
 


(+34) 968 27 88 41 


(Ext. 841) 


Reprografía y Librería 
 


(+34) 968 27 87 01 


(Ext. 701) 


San Antonio Technologies 
 


(+34) 968 27 87 75 


(Ext. 775) 


Sección de Títulos 
 


(+34) 968 278 694 


Secretaría Central 
 


(+34) 968 27 88 00 


(Ext. 800) 


Secretaría de Presidencia y Rectorado 
 


(+34) 968 27 88 03 


(Ext. 803) 


Secretario General 
 


(+34) 968 27 88 00 


(Ext. 800) 
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Servicio de Alojamientos 
 


(+34) 968 277 971 


(+34) 659 685 673 


Servicio de Asistencia 
 


(+34) 968 27 88 00 


Servicio de Evaluación y Asesoramiento Psicológico 
 


(+34) 968 27 88 75 


Tutorías Personales 
 


(+34) 968 278 697 


(Ext. 697) 


Unidad de Alianzas Estratégicas 
 


(+34) 968 278 796 


(Ext. 796) 


Unidad de Gestión Económica 
 


(+34) 968 27 88 92 


(+34) 968 27 88 49 


(+34) 968 27 88 52 


(+34) 968 27 86 57 


Vicerrectorado de Calidad y Ordenación Académica 
 


(+34) 968 27 85 2 


(Ext. 521) 


Vicerrectorado de Enseñanza Virtual 
 


(+34) 968 27 86 13 


(Ext. 613) 


Vicerrectorado de Extensión Universitaria 
 


(+34) 968 27 87 04 


(Ext. 704) 


Vicerrectorado de Investigación 
 


(+34) 968 27 88 22 


(Ext. 828) 


Vicerrectorado de RRII y Comunicación 
 


(+34) 968 27 85 79 


(Ext. 579) 
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